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INTRODUCCIÓN

El presente Reglamento de Régimen Interior (RRI) forma parte del Proyecto Educativo de Centro (PEC), tal como se establece en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), y tiene como finalidad  regular las normas de funcionamiento interno del Centro, así como facilitar la convivencia y el diálogo entre los distintos sectores que componen la comunidad escolar. 
Dado que la LOE, en su artículo 2.1.c establece como uno de sus fines la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, el RRI establecerá la concreción y desarrollo de los diversos aspectos y cuestiones procedimentales relacionados con este fin, teniendo en cuenta las características del entorno social y cultural de nuestro centro. Todo ello teniendo en cuenta la constante renovación que aporta la experiencia y dentro de un marco democrático, valorando las aportaciones de toda la comunidad educativa.

Dichos aspectos y cuestiones procedimentales comprenden, siguiendo el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los Derechos y Deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias (a partir de ahora DDD), la concreción de las normas de organización y participación en la vida del centro que garanticen el cumplimiento del Plan Integral de Convivencia, los mecanismos favorecedores del ejercicio de los derechos del alumnado y sus deberes, el proceso de mediación, así como las correcciones que correspondan para las conductas contrarias a las normas de convivencia mencionadas (Art. 26.1)
Como señala el citado DDD en su Preámbulo, aprender a vivir juntos, aprender a convivir, además de constituir una finalidad esencial de la educación, representa uno de los principales retos para los sistemas educativos actuales. Son muchas las razones que hacen que este aprendizaje se considere no sólo valioso en sí mismo, sino imprescindible para la construcción de una sociedad más democrática, más solidaria, más cohesionada y más pacífica. La LOE señala como uno de los fines del sistema educativo la educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad, en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos.
Se establecen como prioridades en este RRI, siguiendo el citado DDD, la voluntad de potenciar la resolución pacífica de conflictos que en otros ámbitos del derecho y de la convivencia social se han desarrollado de forma efectiva mediante los procesos de mediación, así como el carácter educativo que deben tener los procesos y las acciones que se emprendan, tanto para prevenir como para corregir conductas inadecuadas, con el fin de satisfacer tanto el derecho al desarrollo personal como el deber de aprender y mantener actitudes de responsabilidad.
Por otra parte, en el apartado 2 del artículo 26 del DDD también se establece la obligación de que este documento contenga los mecanismos de comunicación con las familias, completando los instrumentos y procedimientos para informar sobre la evaluación del alumnado y el absentismo, y las correspondientes autorizaciones o justificaciones, para los casos de inasistencia, o de salidas fuera del recinto del centro escolar, cuando estos son menores de edad.

TITULO PRELIMINAR: DEFINICIÓN DE PRINCIPIOS
El ámbito de aplicación de este RRI es la comunidad educativa del IES "Concejo de Tineo". Este Reglamento concreta las normas de organización y participación de la vida del centro de tal manera que garantice el cumplimiento del Plan Integral de Convivencia, los mecanismos favorecedores del ejercicio de los derechos del alumnado y sus deberes, así como las correcciones que correspondan para las conductas contrarias a las normas de convivencia estipuladas, todo ello en beneficio de una mejor consecución de las competencias educativas.
Los principios educativos y los objetivos generales de la comunidad educativa se ajustarán a lo establecido en el  Proyecto Educativo de Centro (PEC) conforme a las disposiciones vigentes.
La actividad educativa del IES "Concejo de Tineo" se basará en los siguientes principios:
1. Los consagrados en el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos del Niño, en el 27 de la C.E. de 1978
2. Desarrollar un sentido crítico en la formación del alumnado
3. Mejorar la organización de los elementos humanos, funcionales y materiales del centro
4. Estimular la creatividad del alumnado
5. Fomentar una educación basada en los valores de convivencia democrática
6. Establecer y proporcionar canales de comunicación entre las personas integrantes de  la comunidad escolar
7. Mejorar el comportamiento social del alumnado
8. Conseguir una convivencia participativa orientada a la resolución de conflictos
9. Conocer el entorno ambiental y social del centro y sus problemas
10. Confeccionar un proyecto de salud en la escuela
11. Orientar hacia una buena educación para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres promoviendo una educación afectivo-sexual coherente con este principio
12. Posibilitar la maduración para entender el trabajo como tarea responsable y cooperativa

TÍTULO PRIMERO: OBJETIVOS GENERALES

De acuerdo con estos principios, la educación tendrá los siguientes objetivos:
1. Trabajar por la educación integral en libertad con responsabilidad y autonomía fomentando la participación de toda la comunidad educativa.
2. Ofrecer un servicio escolar con un modelo de formación de personas libres que han de asimilar su propia escala de valores.
3. Actuar en el respeto a la igualdad de derechos y deberes.
4. Formación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad en base a los Principios democráticos de convivencia.
5. Educar en la igualdad de derechos entre hombres y mujeres.
6. Educar en la defensa de la Salud y del Medio Ambiente.
7. Educar en la solidaridad.
8. Educar en el rechazo al racismo y la xenofobia.
9. Educación por la paz.

TÍTULO SEGUNDO: PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA

Como se establece en el DDD, el centro debe elaborar un Plan Integral de Convivencia que se incluye en este Reglamento de Régimen Interior. 

Participarán todos los sectores de la comunidad educativa, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de convivencia del Consejo escolar y las propuestas realizadas por el Claustro de profesorado y las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado. Para ello, se tendrán en cuenta las características del entorno escolar y las necesidades educativas del alumnado. Asimismo se tendrán en cuenta las propuestas de la Junta de delegados y delegadas.

Los Órganos de gobierno del centro, así como la Comisión de convivencia, adoptarán las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos del alumnado y para impedir la comisión de hechos contrarios a las normas de convivencia del centro. Con este fin se potenciará la comunicación constante y directa con las familias o representantes legales del alumnado.

Los objetivos que persigue el Plan Integral de Convivencia son:
1. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.
2. Fomentar en el centro los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.
3. Mejorar la convivencia en el centro, facilitar la prevención de la violencia, y promocionar la cultura de la paz.
4. Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de conflictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje.
5. Facilitar la mediación para la resolución pacífica de conflictos.

Actuaciones previstas para la consecución de los objetivos.
La Jefatura de Estudios, con la colaboración del profesorado, mantendrá una base de datos actualizada donde constarán las incidencias relacionadas con la disciplina (alumnos, faltas, sanciones impuestas y fechas) al objeto de tener un instrumento ágil con el que poder observar la evolución de la convivencia en el centro y emitir los informes correspondientes.
1. El Programa de acción tutorial incluirá, para cada nivel, actividades  que fomenten la reflexión sobre las ventajas que supone la existencia de un clima de convivencia respetuoso y grato.
2. En cada una de las reuniones de Equipo educativo, se analizará la evolución de la disciplina de cada grupo y se adoptarán acuerdos que mejoren la convivencia.
3. Se requerirá por parte de los tutores y de las tutoras y/o de la Jefatura de Estudios la inmediata presencia en el centro de los responsables de aquellos alumnos o alumnas que reincidan en actitudes indisciplinadas, con el objeto de actuar conjuntamente para solucionar estos problemas.

CAPÍTULO I: Diagnóstico del estado de la Convivencia en el Centro docente.
Contexto del centro

Como se recoge en el Proyecto Educativo de Centro, las características principales de la zona son:

1. Tineo posee una gran superficie y una densidad de población muy baja, que tiende a concentrarse en la capital pero que, en cualquier caso, disminuye año tras año.

2. La superficie productiva es del 90% y se concentra fundamentalmente en pastos para el ganado y en la población forestal, siendo la leche y la madera las dos principales materias primas del concejo.

3. Más del 50% de la población que trabaja lo hace en el sector primario (agricultura y ganadería, silvicultura y pesca) y fundamentalmente en labores ganaderas.

4. El número de explotaciones ganaderas disminuye pero se hacen más grandes, manteniendo su carácter familiar mediante un aumento de maquinaria y de esfuerzo personal.

5. Existen puestos de trabajo no cualificados en régimen de asalariado tanto en el ámbito ganadero como forestal. Hay carencia de puestos de trabajo cualificados en el concejo y pocas iniciativas empresariales, a pesar de contar con el Polígono Industrial de la Curiscada en donde tímidamente se van estableciendo alguna que otra empresa.

6. Los ciclos formativos que impartimos en la actualidad (ramas Agroforestal y Administrativa) cualifican a personas para puestos de trabajo que luego encontrarán con dificultad en el concejo.

7. No existe suficiente oferta en actividades culturales, de ocio y/o deportivas orientadas a la gente joven, que crece con el deseo de marcharse y no desarrollarse profesionalmente en el concejo.

8. La gente joven migra fuera del concejo en cuanto tiene oportunidad. La población que permanece envejece y en un futuro próximo podría ser imprescindible contar con población inmigrante.

9. Los desplazamientos por carretera dentro del concejo resultan tediosos y parte de nuestro alumnado se enfrenta cada día a más de una hora de viaje para asistir al instituto, teniendo, además, que ayudar en muchos casos en los negocios familiares.

10. Una buena parte de nuestro alumnado sigue teniendo que emplear el transporte para acudir al centro, pero sólo es gratuito hasta finalizar la ESO. En Bachillerato, el alumnado que requiere transporte recibe una subvención voluntaria por parte del Ayuntamiento, aunque no cubre la totalidad de los gastos.

11. Desde el punto de vista educativo, también se prevé que continúe la reducción en el número de matrículas durante los próximos cursos.

12. Las actividades que se programan por las tardes reciben una muy discreta respuesta por parte del alumnado o de sus padres.

13. El nivel educativo de la población de Tineo es, en general, extremadamente bajo y, en cualquier caso, se sitúa en todos los tramos educativos entre los concejos con menor nivel cultural, a pesar de los esfuerzos por parte de diversas instituciones y organismos, además del propio instituto.

14. A partir de las conclusiones expuestas pueden establecerse una serie de necesidades educativas relacionadas, algunas de las cuales afectan directamente a las funciones de todo centro educativo. El IES Concejo de Tineo deberá tratar de cubrirlas, en la medida de sus posibilidades.

Evolución de los problemas de disciplina

El nº de apercibimientos y de sanciones de pérdida del derecho de asistencia a clase en los últimos años ha seguido una tendencia descendente desde que se ha puesto en marcha el grupo de trabajo de convivencia.

Valoración

· Las incidencias disciplinarias se concentran fundamentalmente en los cursos de la ESO, 

· De los cursos de eso, 1º y 2º son los que presentan mayor porcentaje de conflictos, ya que la derivación a Programas específicos y/o las bajas por edad se producen a partir de 3º de ESO.

· Las incidencias disciplinarias suelen concentrarse en un reducido grupo de alumnado, que a veces también coincide en un mismo grupo-clase.

· Las conductas sancionadas con mayor frecuencia son reiteración de retrasos injustificados a las clases, no traer los materiales de trabajo, interrumpir el desarrollo de las sesiones, no seguir las normas y pautas fijadas por el profesorado (desobediencia reiterada, negarse a cumplir una orden del profesorado, etc.), incumplir las sanciones impuestas, incidencias entre alumnado (insultos, amenazas, conatos de agresión....).
· Las sanciones impuestas varían, generalmente consisten en castigos de recreo, y en el caso de pérdidas del derecho de asistencia a clase son de 1 – 3 días, siendo bastante infrecuente pérdidas de mayor duración. 

EVALUACIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR EN LA ESO 
En cursos pasados el Observatorio Estatal de la Convivencia realizó un estudio sobre la convivencia escolar en la ESO, en el que participó nuestro centro, rellenando tanto alumnos como profesores unos cuestionarios. 

Los resultados se presentan en relación a los promedios estatales obtenidos en 16 CCAA. Estos resultados se presentan en forma gráfica, representando un conjunto de indicadores sobre convivencia y sobre otras características del alumnado participante. En dichas gráficas se destacan los resultados del centro que presentan diferencias estadísticamente significativas con los resultados estatales. 

De todos modos, se nos informa que debemos tener en cuenta que los resultados no son representativos del centro, puesto que solamente participaron estudiantes de la ESO, un grupo por cada curso, seleccionado al azar y el profesorado que impartía docencia en dichos grupos.

Resultados obtenidos a partir de los cuestionarios del ALUMNADO: 
Hay mayor satisfacción general con el centro y las relaciones escolares, pero consideran que hay poca cooperación entre estudiantes, y que participan poco en la construcción de la convivencia y el entorno.

Ante el acoso, los roles del alumnado son diversos, pero destaca la mala valoración de los profesores ante el acoso, pues consideran que o bien no se enteran o miran para otro lado, y que son poco eficaces. 

En otros obstáculos a la convivencia evaluados a través del alumnado destacan menos racismo y xenofobia, conductas disruptivas reconocidas, conductas coercitivas en el profesorado, trato discriminatorio u ofensivo por parte del profesorado que la media. Todo ello es positivo, pero también valoran por debajo de la media estatal la prevención del sexismo y el racismo, que hay poco trato inclusivo del profesorado en clase, menor disposición a relacionarse con otros grupos culturales.

En cuanto a las medidas disciplinarias, los alumnos perciben que hay menos expulsiones, menos reparaciones de los daños ocasionados, menos castigos de copiar o de permanecer en un lugar y más medidas que la media en cuanto a quitar el móvil u otros objetos.

Y respecto a la valoración de dichas medidas disciplinarias hay una mayor percepción de considerarlas justas, y menor en cuanto a sean decididas entre el centro y el castigado, a que se ayude al castigado a entender por qué está mal y su eficacia. 

En cuanto al tiempo de exposición a las NNTT están igual que la media, salvo que hay un % bastante menor que las use para el estudio. También están como la media en tener tv e internet en su habitación, y hay más alumnos que la media que ven mucho la tv o que entran mucho en internet.

Respecto aspectos relacionados con los resultados académicos hay más alumnos que la media con una autopercepción notable y sobresaliente de dichos resultados, y hay menos alumnos que hayan repetido primaria y secundaria que la media, y más que pretenden cursar estudios universitarios.

En cuanto a las características sociodemográficas de la familia, hay menos con padre y/o madre extranjeros, hay menos con trabajo remunerado del padre y madre, menos con padre con nivel universitario (en el caso de madre universitaria está en la media) y más alumnos que viven con su padre y/o madre.

Resultados obtenidos a partir de los cuestionarios del PROFESORADO: 
Hay una valoración muy positiva de la convivencia, superior a la media, tanto en relaciones entre docentes y personal, como entre docentes, o en la valoración y respeto por parte de las familias. También se valoran menos problemas en el equipo directivo que la media.

Al mismo tiempo, destaca que hay menos conductas coercitivas hacia el alumnado, menos malestar con el centro, menos despersonalización y cansancio emocional, y menos problemas de relación entre docentes

En el profesorado del centro hay una mayor valoración que la media estatal en cuanto a la calidad de las normas y las sanciones, el uso del debate, del mayor esfuerzo e interés del alumnado por el aprendizaje y de la enseñanza más inclusiva, pero se percibe una menor prevención del sexismo y racismo, menor utilización de la cooperación.

EVALUACIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR DESDE 2008/09
En el primer trimestre del curso 2008/09 se pasó al alumnado del centro unos cuestionarios para valorar distintos aspectos relativos a la convivencia, y tras su análisis se extrajeron las siguientes conclusiones, expresadas aquí en tres bloques correspondientes al primer y segundo ciclo de la ESO y a Bachillerato.

En el BLOQUE I (1º y 2º ESO) en cuanto a la pregunta sobre la frecuencia de agresiones y conflictos en el IES, la mayoría de los alumnos considera que son poco o nada frecuentes. Ningún alumno/a piensa que son muy frecuentes, aunque una minoría señala su frecuencia relativa.

En cuanto al tipo de agresiones destacan mayoritariamente las físicas y verbales.

En lo relativo a la resolución de conflictos los alumnos piensan mayoritariamente que sería conveniente una mayor participación por su parte en dicha resolución. Además:

1. Pueden mostrar sus opiniones de manera totalmente abierta

2. El equipo directivo aborda sus problemas de manera bastante adecuada

3. Todos creen que se sienten muy bien en el IES 

4. El profesorado y el alumnado aplican habitualmente las normas establecidas

5. Las relaciones entre profesores son muy buenas

· Las relaciones alumnos – profesor son bastante buenas

· Las relaciones entre alumnos son bastante buenas

· Las relaciones familia profesorado son relativamente aceptables

· Las relaciones entre el equipo directivo y los alumnos son bastante buenas

6. Los alumnos/as consideran que en el IES se presta mucha atención cuando hay un conflicto entre alumnos.

7. En cuanto al trato de los profesores, la mayoría de los alumnos considera que: 

· Están bastante satisfecho con sus enseñanzas

· Consideran que se les dan las pautas sobre comportamientos adecuados

· Se controlan rápida y adecuadamente las faltas de disciplinas

· Creen que siempre se trata a todos los alumnos por igual y sin favoritismo

· La inmensa mayoría de los alumnos considera que hay unas relaciones positivas profesor – alumno y destacan sus esfuerzos por aprender

· Se tienen en cuenta las opiniones de los alumnos de una manera bastante frecuente

· No hay un conocimiento real del profesor hacia todos los alumnos

· Hay un trato frío y distante con los alumnos

· Bastantes veces se proponen trabajo grupales

8. En cuanto al trato de los alumnos/as entre sí, la mayoría piensa que:

· No hay un trato desigual en base al sexo

· Aceptan con respeto las diferencias individuales

· Piensan que se aceptan alumnos de otros países y culturas

· Piensan que en su clase tienen bastantes buenas relaciones de amistad

· Pueden contar con la mayoría de sus compañeros en el trabajo escolar

· Una minoría cree que en caso de problemas pueden contar con la mayoría de sus compañeros.

En el BLOQUE II (3º y 4º ESO) en cuanto a la pregunta sobre la frecuencia de agresiones y conflictos en el IES, la mayoría de los alumnos considera que son pocos o nada frecuentes. Ningún alumno/a piensa que son muy frecuentes.

En cuanto al tipo de agresiones destacan las verbales sobre el resto, y en menos medida las físicas y de aislamiento.

En lo relativo a la resolución de conflictos los alumnos piensan mayoritariamente que:

1. Pueden mostrar sus opiniones de manera totalmente abierta

2. El equipo directivo aborda sus problemas de manera bastante adecuada

3. Todos creen que se sienten muy bien en el IES 

4. El profesorado y el alumnado aplica algo las normas establecidas

5. Las relaciones entre profesores son muy buenas

· Las relaciones alumnos – profesor son bastante buenas

· Las relaciones entre alumnos son bastante buenas

· Las relaciones familia profesorado son de bastante a muy buenas

· Las relaciones entre el equipo directivo y los alumnos son bastante buenas

6. Los alumnos/as consideran que en el IES se presta mucha atención cuando hay un conflicto entre alumnos.

7. En cuanto al trato de los profesores, la mayoría de los alumnos considera que: 

· Están bastante satisfecho con sus enseñanzas

· Consideran que no o muy poco se les dan las pautas sobre comportamientos adecuados

· No se controlan ni rápida ni adecuadamente las faltas de disciplinas

· Creen que nunca o pocas veces se trata a todos los alumnos por igual

· Bastantes veces hay unas relaciones positivas profesor – alumno y destacan sus esfuerzos por aprender

· Se tienen en cuenta las opiniones de los alumnos de una manera bastante frecuente

· No hay un conocimiento real del profesor hacia todos los alumnos

· Hay un trato frío y distante con los alumnos

· Bastantes veces se proponen trabajo grupales

8. En cuanto al trato de los alumnos/as entre sí, la mayoría piensa que:

· No hay un trato igual en base al sexo

· No se aceptan con respeto las diferencias individuales

· Piensan que se aceptan alumnos de otros países y culturas

· Piensan que en su clase tienen bastantes buenas relaciones de amistad

· Pueden contar con la mayoría de sus compañeros en el trabajo escolar

· Piensan que en caso de problemas pueden contar con la mayoría de sus compañeros.

En el BLOQUE III (1º y 2º BACHILLERATO) en cuanto a la pregunta sobre la frecuencia de agresiones y conflictos en el IES, la mayoría de los alumnos considera que son pocos  frecuentes. 

En cuanto al tipo de agresiones destacan las verbales sobre el resto, seguidas de  las agresiones físicas.

En lo relativo a la resolución de conflictos los alumnos piensan mayoritariamente que:

9. Pueden mostrar sus opiniones en ocasiones de manera abierta

10. El equipo directivo aborda sus problemas de manera bastante adecuada

11. Todos creen que se sienten bastante bien en el IES 

12. El profesorado y el alumnado aplica algo las normas establecidas

13. Las relaciones entre profesores son bastante buenas

· Las relaciones alumnos – profesor son bastante buenas

· Las relaciones entre alumnos son muy buenas

· Las relaciones familia profesorado son bastante buenas

· Las relaciones entre el equipo directivo y los alumnos son bastante buenas

14. Los alumnos/as consideran que en el IES se presta bastante atención cuando hay un conflicto entre alumnos.

15. En cuanto al trato de los profesores, la mayoría de los alumnos considera que: 

· Están bastante satisfechos con sus enseñanzas

· Consideran mayoritariamente que se les dan las pautas sobre comportamientos adecuados

·  Se controlan  rápida y adecuadamente las faltas de disciplina

· Creen que se trata a todos los alumnos por igual

· En la mayoría de los casos hay unas relaciones positivas profesor – alumno y destacan sus esfuerzos por aprender

· Se tienen en cuenta generalmente las opiniones de los alumnos de una manera bastante frecuente

· Hay un gran conocimiento  del profesor hacia todos los alumnos

· No hay  un trato frío y distante con los alumnos por parte del profesorado

· Bastantes veces se proponen trabajo grupales

· Pocos profesores proponen con frecuencia la realización de trabajos en grupo o por parejas

16. En cuanto al trato de los alumnos/as entre sí, la mayoría piensa que:

· Hay un trato igual en base al sexo

· Se aceptan con respeto las diferencias individuales

· Se aceptan alumnos de otros países y culturas

· Piensan que en su clase tienen  buenas relaciones de amistad

· Pueden contar con la mayoría de sus compañeros en el trabajo escolar

· Piensan que en caso de problemas pueden contar con la mayoría de sus compañeros.

CAPÍTULO II: Elaboración de normas de Convivencia generales y específicas.

Las normas de convivencia generales y específicas aparecen desarrolladas en el Título tercero del Reglamento de Régimen Interno referido a las normas de funcionamiento del centro, y el Título sexto, en el que se describen y regulan las conductas contrarias a las normas de convivencia.

CAPÍTULO III: Diseño de medidas preventivas de detección y mediación en conflictos.

La LOE en su artículo 121.5 establece que “los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado”. En parecidos términos aparece en el artículo 34.2 del Decreto del currículo en Secundaria de Asturias. 

El DDD en su artículo 28 habla de compromisos de convivencia para casos de alumnos con problemas de conducta y en su punto 2 implica a la comisión de Convivencia del Consejo Escolar en el seguimiento de los compromisos suscritos entre los padres del alumno y el centro.

El decreto 76/2007 en su artículo 2 recoge estas dos ideas: en el apartado 5 señala que “las familias o tutores legales del alumnado que curse enseñanzas obligatorias podrán suscribir con el centro docente un compromiso educativo, con el objeto de apoyar el proceso educativo de sus hijos...”. En el apartado 6 dice que “las familias o tutores legales del alumnado que curse enseñanzas obligatorias y presente problemas de conducta y/o de aceptación de las normas escolares podrá suscribir un compromiso educativo de convivencia...”

Compromisos educativos 
Compromisos educativos con las familias

1. A comienzo de curso todos los padres/madres o tutores/as legales, así como el alumnado mayor de edad suscribirán un compromiso educativo general con el centro, por el cual se comprometerá a colaborar en la consecución de los objetivos generales de este RRI.

2. Se podrán establecer compromisos educativos específicos entre el centro y la familia o el tutor/a legal de aquellos alumnos/as con problemas generalizados de convivencia, motivados por problemas conductuales y/o de aceptación de las normas escolares. 
3. También se podrán establecer compromisos educativos específicos entre algún o algunos profesores/as con las familias o tutores legales de aquellos alumnos o alumnas con problemas de convivencia menos graves, o con escaso rendimiento escolar en algunas materias.

4. Estos compromisos específicos se pondrán en marcha a iniciativa de las familias, de la dirección del centro o del tutor o la tutora del alumno/a en el centro, para el alumnado con problemas generalizados de convivencia. Para los casos menos graves la iniciativa podrá partir también de algún o algunos profesores del instituto.

5. El objetivo fundamental de estos compromisos es la mejora de las conductas y/o actitudes del alumnado y mejorar su rendimiento académico.

6. Los compromisos específicos tendrán una duración determinada previamente en el documento que firman ambas partes, aunque se pueden acortar o ampliar según la evolución del alumno, siempre de acuerdo entre las partes.

7. Sus condiciones también se podrán modificar de mutuo acuerdo y, en caso de incumplimiento por parte del alumno, se informará a la Dirección del centro y a la Comisión de convivencia del Consejo escolar.

Compromisos de convivencia con el alumnado

1. Durante las primeras sesiones de tutoría se informará al alumnado de las normas de convivencia recogidas en este RRI, así como de las sanciones determinadas aquellas acciones que las vulneren.

2. El alumnado suscribirá un compromiso de convivencia por el que se comprometerá a observar las normas establecidas en el RRI.

3. Cada grupo de tutoría podrá concretar las normas de convivencia generales a sus circunstancias particulares. Dicha concreción será comunicada a todo el profesorado que imparta clase al grupo.

4. En las sesiones de tutoría se realizará un análisis de la observancia de las normas de convivencia y trimestralmente el propio alumnado realizará una valoración.

Programa de mediación escolar para la resolución de conflictos

Éste programa está recogido en el capítulo IV del título sexto.

CAPÍTULO IV: Diseño de protocolos de intervención específica para situaciones de acoso, racismo y violencia de género.

1. Actuaciones para la integración de alumnado procedente de los colegios de Primaria

Plan de Coordinación para la integración de alumnado procedente de los colegios de Primaria.

Para la integración de alumnado procedente de los colegios de Primaria se establecerá un Plan de Coordinación en la Programación General Anual que, siempre ajustándose a la normativa vigente, tendrá los siguientes objetivos:

· Facilitar el acceso de los alumnos y alumnas a la educación secundaria y contribuir a la  coordinación de los proyectos curriculares entre los centros.

· Garantizar la coherencia entre las medidas de atención a la diversidad en Primaria y  las del centro de Secundaria.

· Informar a las familias de las posibilidades formativas que se ofrecen al alumnado.

2. Actuaciones para la prevención, detección y corrección del absentismo

Programas para la prevención, detección y corrección del absentismo

1. Las actuaciones para controlar y modificar, cuando proceda, el absentismo escolar en el Instituto están establecidas en el Proyecto Educativo de Centro en un Programa, por el cual se establece el procedimiento de control riguroso de las faltas de asistencia del alumnado y su notificación a las familias. 

2. Asimismo, el Plan de Atención a la Diversidad del centro establece un Programa de Prevención e Intervención para el Tratamiento del Absentismo, cuyos objetivos específicos son:

· Detectar los casos de absentismo

· Incrementar el contacto con las familias para detectar problemáticas sociofamiliares, y problemas asociados, derivando a los servicios oportunos para su tratamiento

· Impulsar la coordinación con los colegios de primaria adscritos al centro para la recogida de información previo al proceso de matriculación del alumnado

· Promover la coordinación con los Servicios Sociales para trabajar conjuntamente en los casos graves y problemáticas sociofamiliares, asi como en la realización de actividades socioeducativas

· Promover la coordinación del IES con instituciones públicas y ONGs que desarrollen actividades encaminadas a la promoción del alumnado en desventaja

· Promover actuaciones con el alumnado y sus familias para la concienciación de la problemática del absentismo escolar.

3. Actuaciones para la acogida e integración de alumnado inmigrante
En el Centro el número de alumnos extranjeros no alcanza el mínimo necesario para poder proporcionarles la participación en programas de inmersión lingüística, debido a ello, dentro del Proyecto de Apertura del Centro a la Comunidad se ofrece un “Taller de inmersión lingüística: español para extranjeros” con la finalidad de mejorar su dominio de español. Al ser una actividad que se realiza fuera del horario escolar está abierta a la participación no sólo del alumnado, sino también de sus familias.

Los objetivos son:

· Favorecer la integración en el sistema escolar español de los alumnos extranjeros.

· Facilitar que dichos alumnos y sus familias mejoren su dominio del español.

· Fomentar la integración en el entorno que les ha tocado vivir.

· Aprovechar los materiales audiovisuales y de nuevas tecnologías con los que está dotado el Centro.

4. Actuaciones para la prevención, detección y corrección del acoso escolar

Protocolos a seguir para la prevención, detección y corrección del acoso escolar

1. La prevención, detección y corrección del acoso escolar será un objetivo prioritario en el desarrollo de los Planes de Acción Tutorial del centro.

2. El centro participará en aquellos programas específicos ofrecidos por la Administración que ayuden a la prevención, detección y corrección del acoso escolar.

3. Para la prevención, detección y corrección del acoso escolar se seguirá el protocolo establecido por la Consejería de Educación. 
5. Actuaciones para la prevención y el tratamiento de la violencia sexista y racista y cualquier otra manifestación de violencia
Protocolos a seguir para la prevención y el tratamiento de la violencia sexista y racista y cualquier otra manifestación de violencia

1. La prevención y el tratamiento de la violencia sexista y racista, así como cualquier otra manifestación de violencia, será un objetivo prioritario en el desarrollo de los Planes de Acción Tutorial del centro.

2. El centro participará en aquellos programas específicos ofrecidos por la Administración que ayuden a la  prevención y el tratamiento de la violencia sexista y racista, así como cualquier otra manifestación de violencia.

3. Para la prevención y el tratamiento de la violencia sexista y racista, así como cualquier otra manifestación de violencia se seguirán los protocolos proporcionados por las autoridades competentes.
CAPÍTULO V: Actuaciones previstas:
Equipos de trabajo

En el Consejo Escolar se constituirá la Comisión de convivencia formada, al menos, por el Director o la Directora del centro, el jefe o la jefa de estudios; un profesor o profesora, un miembro del AMPA, un padre o madre, y un alumno o alumna, elegidos entre los miembros del Consejo escolar por cada uno de los sectores respectivos.

Calendario de trabajo.
 La Comisión de Convivencia  se reunirá:
· Antes del comienzo de las actividades lectivas.

· Una vez al trimestre para valorar el estado de la convivencia en el centro.

· Al final del curso para analizar y valorar la convivencia y realizar propuestas de mejora. 

· El Director o la Directora podrá convocar a la Comisión de Convivencia siempre que lo considere necesario.
Programación y realización de la formación necesaria

El equipo directivo promoverá y facilitará la formación de todos los miembros de la comunidad educativa, y en especial del profesorado y del alumnado, en materia de convivencia.

Funciones de los agentes implicados
Funciones de la Comisión de Convivencia

1.
Las funciones principales de la Comisión de Convivencia serán las de asesorar al director o la directora, mediar en los conflictos planteados y canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia.

2.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del DDD, está dentro de las funciones de la Comisión de Convivencia:

a) Proponer al Consejo Escolar el Reglamento de Régimen Interno y sus modificaciones; en especial de las normas de convivencia.

b) Asesorar al director o a la directora antes de tomar la decisión de imponer sanciones por conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro. Para ello deberá conocer toda la información recogida sobre la conducta objeto de sanción.

c) Realizar el seguimiento de las sanciones impuestas por la dirección, por conductas contrarias a las normas de convivencia que conlleven una sanción de suspensión del derecho de asistencia al centro por un período de tres días lectivos.

d) Dar cuenta al Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas.

e) Informar al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia y hacer una valoración del informe trimestral sobre el clima de convivencia y la disciplina en el centro elaborado por la Jefatura de Estudios.

f) Seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer las medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

Difusión del Plan Integral de Convivencia

1. El PIC se comunicará a todas las familias, en las reuniones con los tutores al principio del curso. Por otra parte se trabajará con el alumnado en las sesiones de tutoría. 

2. El PIC ha de ser referencia para educar tanto en el centro como en las familias porque proporciona seguridad a éstas, que ven cómo se trabaja en la educación de sus hijos/as y porque ofrece pautas para que se tengan en cuenta también en la educación familiar, uniendo fuerzas en la misma línea.

Seguimiento y evaluación del Plan Integral de Convivencia

1. La Comisión de convivencia del Consejo escolar será la encargada de realizar el seguimiento del Plan Integral de Convivencia y de proponer las medidas que considere oportunas. 

2. La Jefatura de Estudios elaborará sendos informes trimestrales para analizar y evaluar la convivencia y disciplina y el absentismo del alumnado, realizados a partir de los datos que figuren en el registro de incidencias y sanciones y en el registro de faltas de asistencia del programa Sauce.

3. En los diversos informes y memorias que realice la comunidad educativa al finalizar el curso se incluirá una valoración del estado de la convivencia y el absentismo. Los aspectos relevantes obtenidos a partir de estos datos se incluirán en la Memoria final de curso. 

TÍTULO TERCERO: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I: Normas de convivencia generales
1. El alumnado debe mostrar una actitud de respeto al profesor y a sus compañeros y compañeras, así como a todos los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, entre los miembros de la comunidad educativa debe existir un trato correcto y considerado. 

2. Todos los miembros de la comunidad educativa deben cuidar las instalaciones, recursos y documentos del centro y las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa.

3. El alumnado y en general todos los miembros de la comunidad educativa debe mantener la limpieza y el orden en el centro.

4. Uso de dispositivos electrónicos: no está permitido el uso de teléfonos móviles, discman, mp3, y otros dispositivos electrónicos similares en el Centro durante la jornada escolar, salvo en el recreo. El uso de un dispositivo de ese tipo en horario no autorizado conlleva la retirada del mismo y su depósito en la Jefatura de Estudios hasta que los padres o tutores legales del alumno se personen en el Centro a retirarlo. El Centro no asume ninguna responsabilidad en el caso de pérdida, sustracción o deterioro de esos dispositivos.

5. Las normas son las recogidas en el presente RRI.

CAPÍTULO II: NORMAS DENTRO DEL AULA
b) Asistencia diaria durante todo el periodo lectivo del calendario escolar.

c) Consideración debida al derecho individual de cada compañero y compañera al estudio, lo que implica:

1. No molestar durante la clase, ni interrumpir indebidamente al profesor/a o a los compañeros/as.

2. No permanecer en los pasillos durante la hora lectiva y una vez que ha sonado el timbre de entrada. Es obligatoria la permanencia en el aula entre clases, excepto si se hace necesario el traslado a otra aula por motivos docentes.
3. No permanecer en aquellas instalaciones en las que se esté desarrollando una actividad lectiva sin pertenecer al grupo dedicado a ella. Tampoco se podrá permanecer en los patios. Igualmente, no se podrá permanecer en las aulas o pasillos durante los recreos, excepto el pasillo que conduce desde la cafetería hasta la puerta principal del centro.
4. No se puede permanecer en un aula que no sea del grupo del alumno/a,  a no ser con el permiso del profesor/a o Dirección.

d) Participación activa en clase, atendiendo y realizando las tareas que encomiende el profesor o profesora, así como la aportación del material preciso para la clase y los ejercicios encomendados como parte de la actividad lectiva, entregados en tiempo y forma.

e) Obligación de ocupar plenamente todo el tiempo lectivo de la jornada escolar. En caso de ausencia del profesor o profesora, el trabajo en el aula u otra actividad subsidiaria al cuidado de quien esté de guardia será una ocupación obligada y sujeta a las mismas consideraciones que si se tratara de la clase habitual.

f) Entrega del justificante de falta si procede, firmado por el padre, madre o tutor/a legal si es menor de edad dentro de tres días lectivos contados a partir de la reincorporación a la actividad normal. La validez del justificante queda al juicio del tutor o tutora previa comunicación a la familia del alumno o alumna.

g) Obligación de asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio.

CAPÍTULO III: NORMAS FUERA DEL AULA

Son las recogidas en el presente RRI
CAPÍTULO IV: SERVICIOS Y DEPENDENCIAS

1. BIBLIOTECAS
Las Bibliotecas Escolares del IES y de la Escuela de Selvicultura permanecerán abiertas, de lunes a viernes, desde las 8:30 hasta las 14:20 horas siempre y cuando haya profesorado disponible. Además, debido al programa de Apertura de Centros, también podrán ser utilizadas un día a la semana por la tarde.

Condiciones de los préstamos
1. Sólo se podrán sacar de la biblioteca los libros de lectura. Las enciclopedias y otros libros de consulta no podrán salir del Centro.

2. El plazo de préstamos será de dos semanas. Se podrá renovar siempre y cuando no haya lista de espera.

3. Si un ejemplar se extravía o deteriora, la persona que lo haya sacado será la responsable de su reposición.

4. El número de ejemplares en préstamo será de un máximo de dos por persona.

5. Los libros sólo podrán ser entregados y devueltos al profesor encargado de la biblioteca durante el horario establecido que será el lunes a viernes durante el horario de recreo (de 11:15 a 11:40 horas).

6. Para facilitar los préstamos se dispondrá de un sistema informático bajo la supervisión del profesor de guardia.

Uso y disfrute de la biblioteca
1. La biblioteca es un lugar de estudio y lectura, por lo que se debe permanecer en silencio.

2. Durante el período lectivo los alumnos/as sólo pueden acudir a la biblioteca acompañados de su profesor/a.

3. Los materiales utilizados deberán devolverse al lugar donde estaban.

4. Los libros, revistas y ordenadores deberán usarse correctamente evitando todo tipo de deterioros. Y cuando nos encontremos con algún deterioro lo comunicaremos al profesor de guardia.

5. Está prohibido escribir en cualquier libro, revista, mesas, sillas… de la biblioteca.

6. El incumplimiento de alguna de estas normas podrá ser objeto de sanción.

7. Estas normas aparecerán expuestas en la biblioteca. El desconocimiento de las mismas no exime de responsabilidades.

2. SALA DE AUDIOVISUALES MEDIATECA
Se deberá solicitar con antelación, para lo que existe una plantilla en el tablón de anuncios de la sala de profesores. Se anotarán el curso y la asignatura correspondiente.
El instrumental y el mobiliario del aula deberá quedar en el mismo orden para su posterior utilización por otro grupo.
Las llaves de las aulas y equipos audiovisuales se encuentran en el tablero de Conserjería y se deberán dejar allí al finalizar la clase. Las aulas nunca deberá quedar abierta si no está presente algún profesor.
Por sus características especiales y su alto coste, los armarios de transporte y el material audiovisual será manejado únicamente por el profesor, quien será el responsable de su buen manejo.
Se tendrá especial cuidado en la espera para la refrigeración de los proyectores de diapositivas, retroproyectores y cañones de proyección. Para ello se dejará conectado el aparato unos minutos después de apagar la lámpara.
Tras su utilización el material deberá quedar debidamente recogido en la estantería correspondiente:
Las películas de vídeo deberán quedar rebobinadas y dentro de su estuche.

Las películas que se presten han de registrarse dejando constancia por escrito al coordinador de medios audiovisuales.

Los préstamos de material audiovisual a otras instituciones culturales fuera del ámbito escolar deben contar con la autorización por escrito de la dirección del IES.
Todos los aparatos quedarán desconectados, incluido el interruptor.
Para utilizar las cámaras de vídeo, fotos, copia de cintas o grabar de la TV, se deberá seguir las instrucciones que figuran en los equipos de edición. Si surge alguna dificultad pueden consultar con el Coordinador de Audiovisuales.
3. Salón de Actos 
1. Para hacer uso del Salón de Actos es imprescindible apuntarse en un impreso preparado para este fin y depositado en Jefatura de Estudios, con suficiente antelación, indicando día, hora, actividad a realizar, grupo/s implicados, profesor/es responsables de dicha actividad, material que se precisa...
2. Sólo en casos excepcionales y siempre que el número de alumnos/as sea superior a 30 podrá utilizarse el Salón de Actos para realizar exámenes.

3. Al terminar la actividad programada el profesor/es deben asegurarse de que el Salón de Actos queda en perfectas condiciones, con todo el material utilizado recogido, informando en Jefatura de Estudios si hay cualquier anomalía. 
4. Las llaves del Salón de Actos serán recogidas y entregadas en Conserjería inmediatamente antes y después del uso del mismo. 
Salón de actos del aulario de selvicultura
1. Se concibe como un aula más del edificio en el que puede impartirse clase, proyectar audiovisuales u otro material didáctico, realizar exámenes, dar ponencias u otras charlas o cursos de interés para el alumnado.

2. Se ha de respetar el mobiliario consistente, principalmente, en sillas de brazos por lo que nunca se deberá desencajar los mismos ni colocar los pies en los asientos delanteros.

3. El alumnado no podrá manipular la televisión ni el DVD ni el amplificador de sonido así como ningún otro instrumento de proyección.

4. El horario de permanencia del alumnado quedará impuesto por el profesor. 

5. Queda totalmente prohibido comer y/o beber.

6. No se podrá salir por la puerta de salida de emergencia excepto en caso estrictamente necesario   previo conocimiento y permiso del profesor.

4. Departamento de Orientación

El departamento de orientación está al servicio de toda la comunidad educativa, para atender sus demandas.
Por lo general, la atención al profesorado se realizará en cualquier hora siempre que haya personal disponible (preferentemente la orientadora).
En cuanto a la atención al alumnado, la orientadora estará disponible en las horas del recreo. No obstante, siempre que haya alguien en el departamento se atenderá al alumnado (este debe tener permiso de su profesor para ausentarse del aula de referencia).
Para atender a las familias, la orientadora dispone de una hora para tal efecto. Es conveniente recordar a las familias que deben concertar una cita con antelación.
Además de estos horarios, la orientadora atiende cualquier demanda en horarios de tarde.

5. Departamentos y Seminarios

a) Todos los miembros de los departamentos que hacen uso de dichas dependencias deben cuidar los recursos, documentos y las pertenencias en ellas depositadas.

b) Todos los miembros de los departamentos que hacen uso de dichas dependencias deben mantener la limpieza y el orden de las mismas.

6.  Laboratorios

a) Laboratorios de Física y de Química

1. Los alumnos deben llegar con puntualidad así como con todo el material para el desarrollo de la clase.

2. No se permitirá salir a ningún alumno de clase sin permiso del profesor.

3. El comportamiento dentro del Laboratorio debe ser en todo momento ordenado, de forma que cada grupo de alumnos tendrá asignada una mesa de trabajo.

4. Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la sesión de trabajo, siendo responsable cada grupo de su zona de trabajo.

5. El orden y el respeto entre los alumnos debe ser la norma general, ya que la intolerancia, malos modos, bromas, etc. serán causa de amonestación.

6. Los alumnos cuidarán y respetarán el material del aula y seguirán las instrucciones de empleo del material.

7. Si algún alumno por tener un comportamiento inadecuado rompe o estropea algún instrumento o equipamiento del Laboratorio será responsable de su sustitución o arreglo.

8. El clima de clase debe favorecer la participación y respeto de todos.
9. Se expondrán en un cartel situado en un lugar visible las normas de seguridad e higiene.

b)  Laboratorios de Biología-Geología

1. Los alumnos deben llegar con puntualidad así como con todo el material para el desarrollo de la práctica.

2. El comportamiento dentro del Laboratorio debe ser en todo momento ordenado y correcto.

3. No se permitirá salir a ningún alumno del Laboratorio sin permiso del profesor.

4. Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la sesión de trabajo,

5. El material de laboratorio sólo podrá ser utilizado con permiso del profesor/a, siguiendo las instrucciones del mismo. Si algún alumno/a por tener un comportamiento inadecuado rompe o estropea algún instrumento o equipamiento del Laboratorio será responsable de su sustitución o arreglo.

6. Al comienzo de la práctica se suministrará al alumno/a una ficha de trabajo que deberá ser completada, y entregada al profesor/a al finalizar la sesión.

7. Se expondrán en un cartel situado en un lugar visible las normas de seguridad e higiene.
c)  Laboratorios de Selvicultura 

1. Es un aula de estudio de material vegetal, cinegético, edáfico y mineral.

2. Los alumnos  solamente pueden entrar en el aula acompañados del profesor salvo autorización expresa.

3. Es obligatorio el orden y el respeto de los materiales e instrumentos  por lo que una vez realizada la actividad, debe quedar todo guardado en las estanterías, armarios y neveras de donde se tomaron los materiales.

4. En el caso de utilizar instrumental de cristal u otro material de recepción, deberán lavarse previamente a ser guardados.

5. Cada alumno se responsabilizará de la mesa y taburete que ocupa informando de los daños de los mismos si los hubiera; en el caso de desperfectos producidos de forma voluntaria, se hará cargo de su reparación o reposición. Todo el mobiliario ha de quedar limpio antes de dejar el aula.

6. Se  utilizarán los equipos propios de laboratorio (lupas, microscopios, balanzas, etc…) siempre y cuando así lo considere el profesor y, al finalizar la actividad, serán recogidos en sus respectivas cajas y guardadas en los armarios.

7. Las actividades realizadas podrán ser llevadas por los alumnos siempre y cuando el profesor así lo considere y permita.

8. No se permite ni 
9.  ni beber.

10. Jamás se utilizará la ducha de emergencia a no ser estrictamente necesario y previa consulta con el profesor.

11. Queda totalmente prohibido utilizar el lugar de trabajo (mesa, taburete, enchufe, etc…. ) en actividades distintas a las indicadas por el profesor responsable

12. El profesor se encargará de dejar siempre cerrado el aula  una vez finalizada la clase.

7.  Talleres

a) Taller de Tecnología

Los alumnos deben llegar con puntualidad, así como con todo el material para el desarrollo de la clase (apuntes, libro, lapiceros, goma, regla...).

No se permitirá salir a ningún alumno de la clase sin permiso del profesor.

El comportamiento dentro del aula taller debe ser en todo momento ordenado, de forma que cada grupo de alumnos tendrá asignado una mesa de trabajo, por lo que ningún componente se moverá de la misma sin permiso previo. Además a cada grupo le corresponde un panel de herramientas y un lugar para almacenar el trabajo que se vaya realizando.

Siguiendo el orden de la lista de clase, cada día un alumno será el jefe de taller, que se encargará de: 

a) Suministrar y recoger las herramientas que no están en los paneles de herramientas y que sean solicitadas por los compañeros.

b) Suministrar y recoger los trabajos que se van realizando al principio y al final de la sesión.

c) Indicar qué dos personas de forma ordenada siguiendo la lista de clase se encargan de limpiar cada día.

d) Comprobar al finalizar la clase que todo está ordenado y limpio y comunicar al profesor si todo está en perfecto estado.

Las máquina-herramientas sólo se utilizarán con permiso del profesor. En el caso de que algún grupo de alumnos necesite la misma máquina lo comunicará al profesor y esperará su turno en la mesa de trabajo.

El orden y el respeto entre los propios alumnos debe ser la norma general, ya que la intolerancia, malos modos, bromas, etc, serán causa de amonestación.

El incumplimiento de cualquiera de los puntos anteriores será causa de una sanción y se tomarán las medidas oportunas.

Todos los comportamientos, actitudes, reflejados en los puntos anteriores, son elementos a evaluar durante todo el curso. El clima de clase debe favorecer la participación y el respeto de todos. Se expondrá en un lugar visible del aula un cartel con normas referentes a la Seguridad e Higiene.

La rotura o desaparición de alguna herramienta o material por una incorrecta o injustificada utilización de la misma será causa de amonestación.

b) Talleres de la Familia Agraria 

1.- Los alumnos solamente podrán acceder al taller mecánico acompañados del profesor responsable de la actividad. Se prohíbe  el acceso al mismo a los alumnos en solitario y a las personas ajenas salvo autorización expresa del responsable.

2.- Se debe cumplir siempre las indicaciones establecidas en las señales y carteles informativos del taller, así como las indicaciones dadas por la/s persona/s responsables.

3.- Todas las personas que realicen actividades en el taller y utilicen sus máquinas y herramientas deben vestir ropa de trabajo adecuada y guantes, así como los equipos de protección individual indicados para cada tarea.

4.- Se debe mantener el orden y la limpieza en todo el local e instalaciones del mismo. En particular, se procederá a la limpieza inmediata en casos de derrames de líquidos y se evitará dejar materiales y otros elementos en zonas de tránsito que obstaculicen la labor.

5.- Las máquinas y herramientas tienen una utilidad específica. No se utilizarán herramientas ni máquinas en labores distintas para las que están señaladas.

6.- Antes de iniciar cualquier tarea, se debe verificar el correcto estado de las máquinas y herramientas a emplear, indicándose en caso contrario las deficiencias a la/s persona/s responsables para su reparación o inutilización.

7.- Durante el trabajo se deben aplicar las técnicas adecuadas y seguras para cada tarea, manteniendo en su caso las distancias de seguridad respecto a otras personas y evitando en todo momento acciones que puedan poner en peligro tanto la seguridad propia como la de los demás. Nunca se deben realizar trabajos que supongan un sobreesfuerzo o posturas no ergonómicas.

8.- Para la realización de trabajos se deben seguir siempre las instrucciones de la/s persona/s responsables. No se debe realizar ninguna tarea que suponga riesgos sin la formación adecuada.

9.- Al finalizar la tarea se deberá limpiar y revisar las herramientas y máquinas utilizadas, así como guardarlas en sus lugares correspondientes. Asimismo, los materiales y líquidos se deben guardar en los lugares destinados para tal fin.

10.- En caso de detectar cualquier anomalía o problema no se deben tomar decisiones individuales, si no que se informará a los responsables de la misma interrumpiendo la tarea inmediatamente.

11.- El orden, la limpieza y la información son imprescindibles para el buen funcionamiento del taller y para prevenir los riesgos asociados al trabajo.

8.  Invernaderos y viveros.
1.- Los alumnos solamente podrán acceder a los viveros e invernaderos acompañados del profesor responsable de la actividad. Se prohíbe  el acceso a los mismos a los alumnos en solitario y a las personas ajenas salvo autorización expresa del responsable.

2.- Para la realización de trabajos se deben seguir siempre las instrucciones de la/s persona/s responsables. No se debe realizar ninguna tarea que suponga riesgos sin la formación adecuada.

3.- Todas las personas que realicen actividades en los invernaderos y viveros deben vestir ropa de trabajo adecuada y guantes, así como los equipos de protección individual si fuera necesario para tareas muy específicas.

4.- Se deben mantener el orden y la limpieza en todas las instalaciones. En particular, se procederá a la limpieza inmediata en casos de derrames de líquidos (sobre todo si son productos fitosanitarios, herbicidas o tóxicos) y se evitará dejar materiales y otros elementos en zonas de tránsito.

5.-. No se utilizarán productos, herramientas ni materiales para labores distintas para las que están señaladas. Nunca se deberá manipular en los programadores de riego salvo expresa indicación de la/s persona/s responsables, así como en los sistemas de apertura y cierre de las instalaciones.

6.- Cualquier deficiencia que sea detectada se le hará saber a la/s persona/s responsables para su reparación o inutilización y no se tomarán decisiones individuales sin consulta previa.

7.- Durante el trabajo se deben utilizar los materiales y aplicar las técnicas adecuadas y seguras para cada tarea, se  mantendrán las distancias de seguridad respecto a otras personas y evitando en todo momento acciones que puedan poner en peligro tanto la seguridad propia como la de los demás. No se deben realizar tareas en posturas que supongan un sobreesfuerzo.

8.- Al finalizar la tarea se deberá guardar los materiales no utilizados en la actividad, deshacerse de los materiales desechables utilizando para ello los contenedores, limpiar y revisar las herramientas  utilizadas, así como guardarlas en sus lugares correspondientes. Los materiales sólidos y líquidos se deben colocar en los lugares destinados para los mismos.

9.- La correcta utilización de materiales y herramientas de trabajo, el respeto por las instalaciones, el orden, la limpieza y la información son imprescindibles para un buen funcionamiento y para prevenir los riesgos asociados al trabajo.

9.  Aulas específicas

a)  Aula de Geografía e Historia

1. Al confeccionar el horario para el uso del aula se dará preferencia a las materias de Historia del Arte y Geografía de 2º de Bachillerato.

2. Se procurará asignar una hora a la semana para cada grupo.

3. El profesor que haya utilizado el aula se encargará de cerrarla; para ello todos los miembros del Departamento tendrán una copia de la llave.

b)  Aulas de Informática

Para el uso del aula fuera de horario es necesario apuntarse en el horario expuesto en el tablón de la sala de profesores. Queda prohibido el uso de las aulas de informática en las guardias.

El comportamiento dentro del aula de informática debe ser en todo momento ordenado, de forma que cada alumno/a tendrá asignada una mesa de trabajo, por lo que nadie se moverá de la misma sin permiso previo.

Cada alumno será responsable del equipo que se le adjudique para su utilización (siempre el mismo), así como de su correcta utilización (una vez que los alumnos/grupos estén puestos en un ordenador no deben cambiarse a otro). Cada alumno/a será el encargado de, al comienzo de cada clase, verificar el estado del ordenador y apuntarse en la hoja que al efecto está situada al lado de cada ordenador. Asimismo, debe comunicarlo al profesor/a con objeto de aclarar posibles malentendidos y buscar responsabilidades. Al finalizar la clase revisarán nuevamente el estado del ordenador y anotar posibles incidencias así como comunicarlo de inmediato al profesor y al responsable del aula.

Si algún alumno rompiera “físicamente” por desidia o mala utilización algún equipo o componente, será responsable de su restitución o arreglo, no pudiendo utilizar durante el tiempo que ello dé lugar, ningún otro equipo. Hay que mantener el material informático en perfecto estado: ratones, alfombrillas, impresoras, etc.

Cada alumno deberá aportar un disquete de 1,44 Mb de capacidad donde irá guardando los ejercicios que haga durante el curso. Dicho disquete bajo ninguna circunstancia podrá salir del aula hasta que termine el curso, con el fin de evitar la introducción de virus en los equipos.

Al introducir o extraer los disquetes de las disqueteras se esperará siempre a que la luz de la lectura de la disquetera se encuentre apagada.

No se puede borrar ningún programa ni archivo de los discos duros que haya sido creado por un tercero.

Los trabajos realizados por los alumnos/as que se deseen archivar se archivarán en sus discos, y no en el disco duro del ordenador sin autorización expresa del profesor (se recomienda que aquellos archivos que se “necesiten” copiar en los discos duros sea dentro de un directorio, y nunca en el directorio raíz y serán siempre supervisados por el profesor y se verificarán con un antivirus los discos de nueva utilización).

Queda totalmente prohibida la modificación de la configuración de los ordenadores considerando tal hecho como una destrucción del material.

No está permitido acceder a juegos con los equipos. Si algún alumno termina antes la tarea obligatoria, debe pedir tarea extra al profesor, o repasar cuestiones atrasadas, pero en ningún momento debe permanecer ocioso.

Queda prohibido acceder a chats y páginas no recomendables en Internet. Únicamente se podrá acceder a las páginas necesarias para la realización de los trabajos, con el conocimiento del profesor y expresa autorización.

Queda prohibido colocar la mano sobre la pantalla del ordenador.

Al acabar la clase se comprobará que todos los equipos se encuentran apagados. El ordenador debe apagarse desde el sistema operativo Windows (Inicio+Apagar Sistema) y nunca directamente darle al botón de encendido (previamente se comprobará que se han cerrado todas las aplicaciones abiertas).
c)  Aulas de Plástica (incluye Laboratorio de Fotografía)
Además de todas aquellas adecuadas al buen funcionamiento de cualquier aula – grupo (llevar el material necesario, llegar con puntualidad, no levantarse ni ausentarse sin permiso, etc...) se establecen las siguientes normas:

Normas de uso del aula de plástica

Respetar las instrucciones de uso de material (gubias, tijeras, calibres, etc.) dadas por el profesor/a.

Cuidado y respeto de todo el material disponible en el aula.

Cuidado y respeto del mobiliario (tórculos, caballetes, armarios, fregaderos, etc.).

Cuidado y respeto de todo trabajo (ejercicios, láminas, etc.) expuesto o almacenado en el aula, así como del material personal de trabajo que dejan los alumnos en los armarios y secaderos. 

Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la clase, siendo responsable cada grupo de su zona de trabajo.

Al final de la sesión los responsables de limpieza procederán a limpiar y ordenar la clase, comunicando al profesor cuando queda todo en perfecto estado. También deberán comunicar si se ha producido algún desperfecto.

Normas de uso del laboratorio de fotografía

Respetar las instrucciones de uso de material (cámaras, cargador, cubetas, tijeras, pinzas, etc.) dadas por el profesor/a.

Cuidado y respeto de todo el material disponible en el aula.

Cuidado y respeto del mobiliario (ampliadoras, cortinas, armarios, fregaderos, etc.).

Cuidado y respeto de todo trabajo (ejercicios, positivados, negativos, copias, ampliaciones, etc.) expuesto o almacenado en el aula, así como del material personal de trabajo que dejan los alumnos en los armarios y secaderos. 

Para evitar interrupciones en el proceso de revelado se prohibirá todo acceso o salida del laboratorio hasta que lo permita el profesor/a.  

Las diferentes mesas de trabajo deben estar perfectamente limpias al finalizar la clase, así mismo, todos los líquidos deberán estar recogidos en los tanques y los recipientes cerrados, siendo responsable cada grupo de su zona de trabajo.

Al final de la sesión los responsables de limpieza procederán a limpiar y ordenar el laboratorio, comunicando al profesor cuando queda todo en perfecto estado. También deberán comunicar si se ha producido algún desperfecto.

d)   Aulas de Administrativo

Los ciclos formativos de Administrativo se imparten en el sótano del IES en las aulas siguientes:

· Aula específica de Informática.

· Aula de Iniciación Profesional.

· Aulas de los ciclos de Grado Medio de Gestión Administrativa y de Grado Superior de Administración y Finanzas.

Normas específicas de todas ellas:
h) Las aulas serán utilizadas exclusivamente por los alumnos de los Ciclos Superiores de Administrativo y por los alumnos de la ESO que cursen alguna de las materias optativas impartidas por el Departamento.

i) Se dará siempre preferencia a los módulos de Aplicaciones Informáticas tanto de Grado Medio como de Grado Superior, el resto del horario se adjudicará según necesidades, dando prioridad a los módulos que precisen el uso de los equipos informáticos para impartir todas o parte de las unidades de trabajo.

j) Cada alumno será responsable del equipo que se le adjudique para su utilización, que será siempre el mismo, así como de su correcto uso.

k) El ordenador del profesor no será utilizado por los alumnos, excepto en casos puntuales y por orden del mismo.

l) Al inicio de clase el alumno verificará el funcionamiento del equipo y de encontrar alguna anomalía lo comunicará de inmediato al profesor, que procederá a la revisión del equipo y si procede se anotará en las hojas de incidencias disponibles en el aula.

m) Los alumnos no cambiarán de sitio ningún equipo ni mobiliario del aula, sin permiso previo del profesor.

n) Cada alumno aportará la unidad de almacenamiento que proceda para guardar los trabajos realizados en el aula, es conveniente que este dispositivo se utilice exclusivamente dentro del centro, para evitar virus, etc.

o) Los alumnos no pueden instalar programas o aplicaciones en los equipos, ni podrán realizar modificaciones en cuanto a configuración de equipos, estos actos son sancionados como falta grave.

p) Si algún alumno rompiera “físicamente” por desidia o mala utilización algún equipo o componente o bien mobiliario del aula, será responsable de su restitución o arreglo.

q) Queda totalmente prohibido comer en el aula, y por supuesto no pueden depositarse bolsas de aperitivos, chicles, etc., en las mesas o en los equipos.

r) No se pueden poner contraseñas en el ordenador.

s) Para proceder a la impresión será necesario el consentimiento del profesor responsable.

t) Prohibición del uso de Internet para juegos, Chat, foros, así como el acceso a páginas no recomendadas o no indicadas por el profesor responsable.

u) Al terminar las clases se comprobará el funcionamiento de los equipos y se procederá al apagado de los mismos de forma correcta, así como la colocación correcta del mobiliario usado (sillas, etc.)

v) En la última hora de la mañana, el profesor comprobará que quedan apagados todos los equipos y cortará la electricidad a través del interruptor general.

e)  Aula de Música

El mobiliario del aula deberá quedar en el mismo orden para su posterior utilización por otro curso (sillas, mesas, pizarra, instrumentos…)

Las llaves del aula se encuentran en conserjería y se deberán dejar allí al finalizar la clase para el siguiente profesor.

El material deteriorado deberá ser repuesto o reparado, corriendo los gastos a cargo del alumno/a responsable del daño.

El material audiovisual (video, televisor, equipo de música) será manipulado solamente por los profesores/as.

El profesor comprobará una vez finalizada la clase  que el aula está en perfecto estado y correctamente ordenada.

Las guardias de Música se harán en el aula ordinaria de cada grupo, en ningún caso en el aula de Música.

Cuando sea  necesario utilizar instrumentos musicales, cada alumno cogerá el instrumento que le sea asignado por el profesor  y al finalizar la práctica lo colocará en su lugar.

La conducta en el aula de Música está sujeta a las normas generales del centro.

f)  Laboratorio de Inglés
w) El uso del laboratorio de idiomas queda restringido únicamente a los profesoras/es de los Departamentos de Idiomas.

Cada alumno/a se sentará en el lugar que le corresponda por su número de clase y se responsabilizará del material que se encuentre en su puesto.

Cuando sea necesario utilizar el laboratorio de idiomas, al comenzar la clase cada alumno/a cogerá los auriculares cuyo número corresponda con el de clase y al finalizar la misma, los dejará en el lugar donde los había cogido correctamente colgados.

El profesor comprobará una vez finalizada la clase que el aula está en perfecto estado y correctamente ordenada.

El material deteriorado deberá ser repuesto o reparado, corriendo los gastos a cargo del alumno/a responsable del daño.

El material audiovisual (laboratorio, video, televisor, equipo de música) será manipulado solamente por los profesores/as.

Para utilizar el laboratorio por otros departamentos será con conocimiento y responsabilidad de los Departamentos de Idiomas.

g)  Aula de Francés

· El uso del aula de francés queda restringido únicamente a los profesores/as del Departamento de Francés.

· Cada alumno se sentará en el lugar que le corresponda durante todo el curso  y se responsabilizará de su mesa y de su silla.

· El profesor comprobará una vez finalizada la clase que el aula está en perfecto estado y correctamente ordenada.

· El material deteriorado deberá ser repuesto o reparado, corriendo los gastos a cargo del alumno/a responsable del daño.

· El material audiovisual (televisión y reproductor DVD, equipo de música) será manipulado únicamente por los profesores/as del Departamento de Francés.

h)  Aula de ordenadores del aulario de Selvicultura:

1. El aula se deberá solicitar con antelación, para ello se dispone de una plantilla semanal en la sala de profesores en la que se indicará el día de su utilización, el profesor y el grupo de alumnos.

2. Tan sólo podrá abrir el aula el profesor solicitante de la misma y siempre deberá quedar cerrada, tras su uso, previo orden de mobiliario y el apagado de todos y cada uno de los ordenadores utilizados tanto el CPU como la pantalla.

3. Al entrar en el aula, cada alumno o grupo de alumnos, deberá firmar en la plantilla correspondiente de cada ordenador que vaya a utilizar, debiendo responsabilizarse del mismo y comunicar  las anomalías que surjan. Si por una mala utilización, de forma voluntaria, se rompiera o se produjera desperfectos en alguno de los ordenadores, el alumno responderá de su arreglo e incluso restitución. Se incluye en este apartado, a materiales informáticos como ratones, alfombrillas, impresoras, etc..

4. El alumnado, podrá buscar información solicitada por el profesor y guardar en archivo del disco duro o en cualquier otro sistema de soporte informático como discos 31/2 , CD, DVD o memoria externa.

5. Queda expresamente prohibido: 

· Borrar o incluir programas en el disco duro del ordenador sin autorización expresa del profesor

· Modificar la configuración establecida por defecto.

· Acceder a juegos, a chats u otras páginas no recomendables.

· Introducir materiales extraños y no propios en las ranuras de las disqueteras.

· Comer o beber.

· Modificar la ubicación del cableado.

· Manipular las cajas de interruptores.

6. El aula estará disponible para el alumnado durante las horas de apertura de Centros.

i)  Normas de uso de las instalaciones propias del área de Educación Física y Deportes

1. El gimnasio

El uso del gimnasio se rige, en general, por las mismas normas relativas a conservación y limpieza de un aula, pero además:

a) El gimnasio permanecerá cerrado fuera de las horas de Educación Física

b) No podrá usarse el gimnasio fuera de las horas de Educación Física salvo permiso explícito de uno de los profesores del departamento

c) Los alumnos / as así como los profesores / as deberán colaborar activamente en la conservación y mejora, en lo posible, de dicha instalación 

d) Es decisión del Departamento de Educación Física, en base a lo presupuestado, la renovación, préstamo o eliminación de los equipamientos y materiales situados en el gimnasio

2. Pistas polideportivas externas

Por su carácter de uso público, las pistas polideportivas externas se regirán por las normas de uso de las instalaciones comunes.

Durante las horas de Educación Física se rigen, en general, por las mismas normas relativas a conservación y limpieza de un aula, pero además:

a) No podrán usarse en horas lectivas por otras áreas salvo permiso explícito del equipo directivo coordinado con el Departamento de Educación Física

b) Para su uso en horas lectivas siempre tendrá prioridad el Departamento de Educación Física, por tratarse de una de sus aulas naturales

c) Los alumnos / as así como los profesores / as deberán colaborar activamente en la conservación y mejora, en lo posible, de dicha instalación

3. Vestuarios, almacenes y departamento

A estas instalaciones sólo podrán acceder los miembros del Departamento de Educación Física, alumnos/as con permiso de sus profesores o, en casos necesarios, personal no docente (conserjería) y equipo directivo. Durante las horas de Educación Física se rigen, en general, por las mismas normas relativas a conservación y limpieza de un aula, pero además:

a) Permanecerán cerradas fuera de las horas de Educación Física

b) Los alumnos / as así como los profesores / as deberán colaborar activamente en la conservación y mejora, en lo posible, de dicha instalación

c) El centro velará por su óptimo funcionamiento así como por la obtención de recursos necesarios para su correcta utilización. 
j) Aulas de apoyo
El centro cuenta con tres aulas de apoyo dedicadas a Pedagogía terapéutica, Audición y Lenguaje, y fisioterapia, cuyo uso queda sujeto a una serie de normas mínimas de actuación, por tanto, tendremos en cuenta los siguientes aspectos:

a) Se procurará, en todo momento, mantener el orden y limpieza de las mismas.

b) Se cuidará el material del aula y se respetará el mobiliario existente: mesas, sillas, armarios, pizarra, ordenador,…

c) Si un alumno rompe o estropea algo será el responsable de su sustitución o arreglo.

d) Los alumnos y los profesores colaborarán de forma activa en la conservación y mejora del centro y de sus materiales.

e) La mesa de trabajo deberá estar perfectamente limpia al finalizar la clase, está terminantemente prohibido escribir en la mesa.

f) Los alumnos deben llegar con puntualidad y con todo el material que sea necesario para el desarrollo de las clases.

g) Si en el recreo se utilizasen estas aulas con los alumnos castigados, el profesor encargado comprobará que todo quede en perfecto estado después de su uso.

h) El aula de Fisioterapia es de uso exclusivo, los materiales que allí se encuentran deberán de estar en perfecto estado; la moqueta no debe pisarse puesto que destina a la realización de actividades específicas con los alumnos de necesidades educativas especiales con problemas motóricos.

i) Las aulas de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje se utilizarán para los apoyos de PT y AL con los alumnos con necesidades educativas especiales. Si estuviesen libres podrán realizarse en ellas reuniones y entrevistas con padres, alumnos y/o profesores (previa solicitud al Departamento de Orientación).

k) Aulas de desdoble
· El uso de dichas aulas será determinado por la Dirección del Centro al comienzo del curso escolar. 

· En caso de querer utilizar dichas aulas cuando están libres hay que solicitarlo en Jefatura de Estudios.

10. RECURSOS TÉCNICOS

1. Las herramientas y máquinas de uso mecánico, agrícola y forestal, se encentran recogidas en las aulas taller: las herramientas pequeñas manuales o mecánicas en armarios específicos, en baldas o  sobre soportes; los tractores y aperos, dentro de los talleres o bajo-cubierta.

2. Los alumnos pueden utilizar herramientas y máquinas siempre y cuando lo estime oportuno el profesor.

3. Para la utilización de herramientas y máquinas, el alumnado deberá utilizar siempre la ropa de trabajo (como mínimo la funda, los guantes o trajes y calzado de protección).

4. El profesor, anotará en una libreta la relación de los alumnos que utilizan las herramientas o máquinas haciéndoles responsables de la devolución de las mismas  exigiendo el perfecto estado de su limpieza y colocación; cualquier anomalía, debe ser comunicada al profesor para que se tenga conocimiento y su posterior arreglo si fuera preciso. Cualquier destrozo realizado por el alumnado de forma voluntaria será considerado como falta grave por lo que tendrá que abonar la cuantía del arreglo o en su defecto reemplazarla.

5. Se considera aconsejable que los alumnos que utilicen los tractores, posean el carné de conducir de vehículos clase B.

6. El alumnado no podrá subirse a los tractores, ni ponerlos en marcha ni acoplar apero alguno a no ser que sea a requerimiento del profesor y siempre en  presencia del mismo; 

7. Cuando sea necesario el rellenado de combustible o mezcla en herramientas y/o  máquinas, el alumnado deberá comunicárselo al profesor. Todos los envases de combustible, han de quedar cerrados una vez utilizados y colocados en su lugar correspondiente. 

8. El despiece y montaje de una máquina o herramienta se realizará si el profesor lo estima oportuno.

9. Las herramientas o máquinas consideradas como peligrosas en su uso, sólo serán utilizadas en presencia del profesor.

10. El derrame de líquidos, combustibles, grasa, etc… en los talleres o aulas- taller, deberá limpiarse de inmediato.

11. El vehículo todo terreno estará disponible para el uso del I.E.S. y debe ser conducido por el personal de mantenimiento y/o profesorado del Dpto. de Actividades Agrarias  para el trasporte de materiales, herramientas y máquinas desde las aulas taller a fincas de prácticas y viceversa. Si fuera estrictamente necesario, y puntualmente, se podría trasladar en él a un número de alumnos no superior a seis.

.
11.  TABLONES DE ANUNCIOS Y PUNTOS DE INFORMACIÓN
Se dispondrán los siguientes tablones de anuncios, tanto en el centro como en el edificio de Selvicultura:
	LOCALIZACIÓN
	ASUNTO
	ENCARGADO/A
	PERIODIZACIÓN

	Sala de Profesores
	Cursillos
	Coordinador/a del CPR
	Semanal

	
	Sindicatos
	Dirección
	Semanal

	
	Información Dirección y Administración
	Dirección
	Semanal

	
	Petición de aulas de audiovisuales
	Coordinador de audiovisuales
	Semanal

	
	Actividades Complementarias y Extraescolares 
	Jefe Departamento de Extraescolares
	Semanal

	Jefatura de Estudios
	Petición del Salón de Actos
	Jefe de Estudios
	Semanal

	Sala de Profesores
	Petición de Biblioteca
	Coordinador de Biblioteca
	Semanal

	Aulas 
	Contenidos Mínimos
	Profesorado
	Anual

	
	Criterios de evaluación
	Profesorado
	Anual

	
	Calendario de exámenes
	Delegado/a
	Semanal

	Pasillos
	Información alumnado
	Dirección
	Semanal

	
	Sindicato de estudiantes
	Dirección
	Semanal

	
	Apertura de Centro comunidad
	Jefe Departamento de Extraescolares
	Semanal

	
	Noticias del municipio
	
	Semanal

	
	Noticias del centro
	Profesorado, Dirección
	Semanal

	
	Exámenes y notificaciones a alumnos  con materias pendientes
	Profesorado
	Semanal


12.  PASILLOS Y ESCALERAS

1. Los pasillos y escaleras sólo serán utilizados para trasladarse a las aulas, o al patio u otras dependencias (biblioteca, informática....) en el recreo. 

2. En ningún caso el alumnado podrá permanecer en pasillos o escaleras en horario escolar.

3. Durante el recreo los alumnos sólo podrán permanecer en el pasillo que comunica la cafetería con la puerta principal, y podrán utilizar el pasillo que conduce a la biblioteca o al aula de informática para trasladarse a dichas dependencias, no pudiendo permanecer en dicho pasillo.
13. SERVICIOS Y ASEOS

1. Los baños de alumnos/as permanecen abiertos antes del inicio de la primera clase de la mañana, durante el recreo y al finalizar la jornada escolar.
2. En el resto de la jornada lectiva el alumno/a que necesite acudir al baño debe pedir en Conserjería que abran la puerta. 

3. El profesorado dejará constancia en el parte de clase del nombre del alumno/a y el período de ausencia del aula de los mismos.
14. CAFETERÍA

1. Los usuarios de la cafetería deben mantener en todo momento un comportamiento correcto: sentarse de manera correcta, no hacer ruido, tirar la basura en las papeleras. Contravenir esta última disposición podrá ser penalizado con la obligación de ayudar a la limpieza de la cafetería al final del recreo.
2. No están autorizados los juegos de cartas en las instalaciones del Centro.

3. Los alumnos sólo podrán acudir a la cafetería durante los recreos, o en horario de clase con el permiso del profesor. 

4. El profesorado que observe a un alumno en la cafetería durante horario lectivo comunicará en Jefatura de Estudios el hecho, y se impondrá un informe de apercibimiento.

15. CONSERJERÍA

1. Los profesores entregarán siempre que sea posible los materiales a fotocopiar con antelación, y no encargarán fotocopias durante los recreos.

2. Los alumnos sólo podrán realizar fotocopias durante los recreos, o en horario de clase con el permiso del profesor y siempre de uno en uno.

3. La habitación anexa a Conserjería no podrá ser utilizada en ningún caso por el alumnado, ya que está reservada para material y llamadas telefónicas del personal del Centro.

4. Se considera conveniente, dadas las reducidas dimensiones de la Conserjería,  realizar los trámites  a través de la ventanilla.

5. Todo el material depositado en Conserjería, deberá ser solicitado y devuelto al personal de Conserjería, que tomará nota de su destino.

16. PATIOS Y ZONAS DE RECREO
1. Los patios sólo pueden ser utilizados por el alumnado durante los recreos.
2. Deben ser mantenidos en buen estado de limpieza, tirar basura al suelo será sancionado con la obligación de colaborar en la limpieza del patio durante recreos.

3. Durante los períodos lectivos sólo podrán ser utilizados por los profesores de educación física, o de otras asignaturas siempre que lo soliciten previamente en Jefatura de Estudios y tenga una finalidad didáctica.

TÍTULO CUARTO: ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Capítulo I: Definición de Actividades Complementarias y Actividades Extraescolares

1. Se entiende por Actividades Complementarias aquellas que:

a) Se desarrollan normalmente en horario lectivo, aunque en ocasiones, cuando las circunstancias de la actividad así lo precisen, pueden exceder este horario.

b) Son evaluables dentro de un área o materia.

c) Surgen del acuerdo del Departamento o asignatura correspondiente.

d) Obedecen a los objetivos de dicha área/materia.

e) Las organizan los Departamentos didácticos

f) Se consideran parte del trabajo en el aula.

g) Son de innegable intención didáctica.

h) Pueden desarrollarse en el aula o fuera de ella.

i) Es obligatorio o bien realizar la actividad programada, o bien una tarea alternativa dentro del aula propuesta por el profesor en caso de que la familia no conceda permiso de salida del centro al alumno. Dicha actividad será evaluable y se ajustará a los objetivos propuestos.

j) Cuando el coste económico deba ser asumido por el alumnado y alguien (a juicio de la comisión económica del Consejo escolar) tenga dificultades económicas, su coste será asumido por el centro.

2. Se entienden por Actividades Extraescolares (AAEE) las que:

a) Se puede desarrollar dentro y fuera del horario lectivo.

b) No están sujetas al proceso de evaluación (por materias).

c) Cumplen unos objetivos pedagógicos.

d) Implican una planificación.

e) Satisfacen las necesidades del alumnado.

f) Tienen componente cultural.

g) No se realizan en el aula.

h) Son de carácter voluntario.

i) No pueden tener carácter lucrativo.

3. Las AAEE pueden estar organizadas: 

a)  Por el centro. 

b) Por los Departamentos didácticos. En este caso estarán coordinadas por el jefe o jefa del departamento o, en su defecto, en la persona que delegue.

c) Por cualquier miembro o sector de la comunidad escolar. 

capítulo II: Condiciones generales de las actividades complementarias y extraescolares

1. Las actividades complementarias y extraescolares son iniciativas educativas y culturales organizadas por el centro que persiguen la formación del alumnado en ámbitos distintos del estrictamente escolar. Tales actividades estarán enmarcadas dentro del Proyecto Educativo del centro y, por tanto, son un instrumento pedagógico más, que contribuye a ensanchar los horizontes de nuestros alumnos y completar su formación académica.

2. La posibilidad de participación en dichas actividades no puede separarse de la actitud mostrada por el alumnado en el cumplimiento de sus deberes fundamentales hacia la comunidad escolar: el respeto a las normas de convivencia y la asiduidad en la asistencia a clase. En consecuencia, todos aquellos alumnos y alumnas que no cumplan con las normas recogidas en este RRI podrán quedar excluidos de su participación en todas o parte de las actividades. La acumulación de tres apercibimientos por faltas leves, o uno por falta grave, impedirá la asistencia a actividades extraescolares y complementarias por un período máximo de tres meses.

3. Durante el desarrollo de las mismas el alumno o la alumna  queda vinculado al centro y a su normativa, recogida en éste reglamento, y el profesorado acompañante tiene las mismas responsabilidades y autoridad que en el horario de permanencia en el centro.
4. Las actividades complementarias y extraescolares aparecen recogidas en las programaciones de los Departamentos y son aprobadas por el Consejo Escolar, bien con la Programación  General Anual, bien en una sesión concreta a lo largo del curso. La organización por parte del profesorado responsable de las actividades extraescolares queda fijada en los Pasos para la realización de actividades complementarias y extraescolares.
5. El número de profesores que deben acompañar a los alumnos en las actividades será:

· En Asturias: 20 alumnos por profesor

· En otra comunidad: entre 15 y 20 alumnos por profesor

· Fuera de España: entre 10 y 15 alumnos por profesor

Se tendrá siempre en cuenta el nº de días y si las actividades se van a realizar o no con monitor.
6. La realización de actividades complementarias y extraescolares quedan sujetas a las siguientes disposiciones: 

a) Se requerirá un mínimo del 75% del alumnado al que afecte la actividad para poder llevarse a cabo (75% de los alumnos que asistan regularmente a clase en el caso de Ciclos Formativos), siempre que implique la contratación de un transporte o servicio por parte del Centro. Este porcentaje no será aplicable a los intercambios con países extranjeros, y será objeto de revisión en las áreas con un número inferior a diez alumnos.

b) La familia del alumno/a deberá firmar un impreso de autorización para la actividad que se realice fuera del centro con una antelación de al menos cinco días lectivos. Este impreso será facilitado por el profesorado que se responsabilice de la actividad. Sin el impreso debidamente firmado, el alumno/a no podrá salir del centro, independientemente de la edad que tenga.

c) Cuando un alumno o alumna después de haber asegurado su participación en una actividad a través del impreso de autorización firmado por su familia, rehúse asistir  a dicha actividad y ésta haya implicado la contratación de un servicio por parte del centro, a este alumno se le cobrará la parte proporcional del desembolso realizado por el centro. Quedan exceptuados aquellos alumnos que no pudieran asistir por causas de fuerza mayor sobrevenidas y debidamente justificadas.

d) En caso de que el presupuesto económico de la actividad suponga un desembolso alto para los alumnos, estos podrán realizar diversas actividades tales como: sorteos, fiestas, mercadillos, etc. con el fin de sufragar gastos. Asimismo, los Departamentos implicados podrán solicitar ayudas a empresas o entidades de las zonas.

7.
El desarrollo de la actividad debe discurrir por cauces de responsabilidad  tanto del profesorado como del alumnado. El Centro no tendrá más responsabilidad  civil que la que se derive de un hecho fortuito y no negligente. Para ello se puntualiza lo siguiente:

a) Se debe observar puntualidad y respeto  a los horarios fijados por el profesorado acompañante de acuerdo con las circunstancias.

b) Se mantendrá un comportamiento correcto en los hoteles, autobuses y demás medios de transporte.

c) En el tiempo libre diurno los/las alumnos/as se desplazarán en grupos y nunca de forma individual. Las salidas nocturnas sólo estarán permitidas con la totalidad del grupo y siempre acompañadas de un/una profesor/a.
El profesorado responsable de la actividad tiene la autoridad suficiente para sancionar las conductas contrarias a la convivencia y contra este reglamento  que detecte durante el desarrollo de la actividad. A juicio suyo, si el hecho causante de la sanción reviste  la gravedad suficiente, además de pasar el caso a la Comisión de Convivencia, el profesorado puede actuar de manera cautelar enviando un telegrama a la familia advirtiendo del regreso anticipado del alumno/a, con las costas a cargo del mismo o de su familia, por el medio de transporte más rápido.

Las actividades extraescolares y complementarias que se realicen en el Centro deberán hacerse públicas con la suficiente antelación como para que todo el profesorado y el alumnado esté al corriente. De esta publicidad se responsabilizará el profesorado organizador quien se lo comunicará al Jefe de Extraescolares con un mínimo de cinco días lectivos para que informe a través del tablón de anuncios correspondiente. El incumplimiento de este punto puede llevar a la suspensión de la actividad por parte de la Dirección del Centro. Si se van a utilizar espacios de uso didáctico, deberá contarse previamente con la aprobación del profesorado que utiliza habitualmente esos espacios, e informar a la Dirección del Centro.

Capítulo III: REGLAMENTO DEL VIAJE DE ESTUDIOS

El viaje de estudios, que realizan habitualmente los cursos de 1º de Bachillerato y Ciclos de Grado Medio de Formación Profesional, es una actividad extraescolar que requiere una programación minuciosa y que se envía a la Consejería de Educación tras ser aprobada por el Consejo Escolar. El viaje de estudios se regirá por el reglamento de actividades extraescolares anteriormente citado salvo en lo que se refiere a los siguientes puntos:
Destino. El destino del viaje de estudios tendrá una finalidad cultural y pedagógica. Se rechazarán aquellos destinos que no cumplan este requisito en su programación.
Alumnado asistente al viaje de estudios. El viaje de estudios se realiza en el nivel de 1º Bachillerato y Grado Medio de Formación Profesional y una única vez a lo largo de los estudios (los/las alumnos/as repetidores que ya hayan participado en el viaje no podrán volver a realizarlo).
Inscripción. Los alumnos/as que deseen participar en el viaje de estudios han de inscribirse durante la primera quincena de noviembre como fecha límite.
Alumnado sancionado para ir al viaje de estudios. La acumulación de tres apercibimientos por faltas leves, o uno por falta grave, impedirá la asistencia al viaje de estudios. 
Aportación económica. Para evitar discriminaciones entre los alumnos  y alumnas por motivos económicos, aquellos que vayan de viaje deberán obtener al menos el 60% del presupuesto del viaje mediante fondos provenientes de la venta de papeletas, fiestas y otras actividades. Si cuando falten treinta días para realizar el viaje de estudios  no han alcanzado ese porcentaje, se anulará el viaje. Se establece el plazo de treinta días antes, porque es la fecha en la que se suele desembolsar  dinero como reserva ante la agencia de viajes.
Abandono. El alumno que inicialmente se haya apuntado al viaje  y posteriormente decida no ir, podrá recuperar la parte que le corresponda de las cuotas personales aportadas hasta ese momento, pero perderá en beneficio del resto del grupo la parte que le corresponda de los fondos comunitarios (papeletas, fiestas, rifas, etc.). No cabe devolución de dinero alguna desde el momento en que se haya formalizado la reserva con la agencia de viajes (30 días antes del viaje).
Acompañantes. Será imprescindible para llevar a cabo el viaje de estudios que se cuente a principios del segundo trimestre (enero) con los nombres de los profesores, padres/ madres o personas integrantes de la comunidad educativa acompañantes, quienes se implicarán directamente y a partir de ese momento en la organización y realización del viaje de estudios.
Programación del viaje. Se realizará de forma conjunta entre el profesorado o padres acompañantes y el alumnado asistente al viaje mediante sus representantes, todo ello se coordinará desde la jefatura de extraescolares. Las visitas culturales programadas en el viaje de estudios son de asistencia obligatoria. La inasistencia será entendida como una falta que se reflejará en la memoria que se hará llegar a la Consejería de Educación. La recaudación económica necesaria para la realización de las visitas culturales programadas se hará con antelación a la salida del viaje.

Capítulo IV: PASOS PARA LA REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR O COMPLEMENTARIA.
Si un profesor o una profesora del Centro quiere llevar a cabo una actividad extraescolar o complementaria con sus alumnos, tiene que seguir los siguientes pasos:

x) La actividad debe estar incluida en la Programación anual del Departamento que la organiza y se llevará a cabo con un mínimo del 75% del alumnado de cada grupo implicado.

y) Será obligatoria para el alumnado la presentación de la Autorización para realizar actividades extraescolares o complementarias debidamente cumplimentada y firmada por los padres o tutores legales del alumno/a. Todas las autorizaciones serán entregadas por el profesor responsable de la actividad al jefe de extraescolares.

z) Se cumplimentará por parte del profesor responsable el Formulario para preparar actividades extraescolares y complementarias..

aa) Cada uno de los/as profesores/as participantes entregará en Jefatura de Estudios el parte de Actividades justificadas fuera del centro durante el período lectivo y se apuntará en el parte de guardia correspondiente.

ab) El/la profesor/a responsable de la actividad se encargará de apuntar en los partes diarios de cada grupo a los alumnos que asistan a la actividad.

ac) El jefe de extraescolares se encargará de informar al resto del profesorado a través del tablón de extraescolares y complementarias, de todas las salidas y actividades que se vayan a realizar.

ad) Tras la realización de la actividad el/la profesor/a responsable de la actividad presentará un informe, en un plazo razonable, al jefe de extraescolares, que recogerá el desarrollo de la actividad y en concreto:

1. Descripción temporal de la actividad (horario).

2. Profesorado responsable y participante.

3. Número de alumnos/as asistentes.

4. Nombre de los/as alumnos/as que no han asistido injustificadamente, a los que les reclamará el pago proporcional de los gasto que la actividad haya generado.

5. Objetivos cumplidos y grado de satisfacción.

6. Gastos.

7. Incidencias.

ae) Toda la documentación necesaria para la realización de actividades extraescolares y complementarias debe ser entregada al jefe de extraescolares con un mínimo de cinco días lectivos, en concreto:

1. Autorizaciones de los alumnos para realizar actividades extraescolares o complementarias.

2. Formulario para preparar actividades extraescolares o complementarias.

TÍTULO QUINTO: SEGURIDAD Y PLAN DE EVACUACIÓN

Introducción
De acuerdo con la legislación vigente se debe realizar un Simulacro de Evacuación de Emergencia (SEE) cada año dentro del Plan de Seguridad y Emergencia de los centros docentes. Dicho S.E.E. afecta a todos los alumnos y a todo el personal del centro.

El Plan de emergencia para el I.E.S. “Concejo de Tineo” pretende definir los controles y medidas de seguridad que deben regir nuestro centro y fundamentalmente las instrucciones para la realización periódica y sistemática de ejercicios de evacuación para el caso de una situación de emergencia.

Estas prácticas deben ser un componente más de la educación de los alumnos, tanto desde un punto de vista individual como social y colectivo.

Las instrucciones para los ejercicios de evacuación han de ser ante todo sencillas y prácticas; con un carácter de experiencia a fin de entrenarse, corregir hábitos y detectar errores subsanables en posteriores ejercicios. Las presentes orientaciones se entenderán sin perjuicio del cumplimiento de otras de rango superior. Para poder llevar a cabo este plan se solicitará ayuda al Parque de bomberos de la localidad.

Instrucciones generales
En todo S.E.E. se producen situaciones potencialmente de alto riesgo especialmente para los alumnos. Para reducirlas al mínimo, es imprescindible el conocimiento de estas instrucciones y la colaboración de todos.

El S.E.E. se realizará en la situación de máxima ocupación del centro.

La interrupción de las actividades escolares no será superior a una hora lectiva.

Los profesores, los alumnos y el P.A.S. recibirán con anterioridad las instrucciones oportunas pero no tendrán conocimiento previo del día ni de la hora. Los alumnos recibirán las instrucciones en el horario de tutoría.

La señal de alarma se realizará utilizando todos los recursos disponibles en el centro: megafonía, timbre (señal continua) y/o a viva voz. Será claramente distinta de otras señales y llevará de forma explícita el  mensaje de “simulacro de evacuación, abandonen el centro y diríjanse a los lugares de concentración”.

La causa del simulacro será un incendio en la sala de la calefacción en la planta baja.

Como orientación, se pueden considerar tiempos máximos para la evacuación: 3 minutos para las plantas y 10 minutos para la evacuación total del edificio.

Se designarán por cada planta un coordinador y un suplente a los que se convocará a una reunión para comunicarles sus tareas entre las que se encuentran: controlar el tiempo del desalojo de su planta, ordenar la salida de grupos e inspeccionar su zona y anotar cualquier incidencia.

Instrucciones para los profesores

· Es imprescindible que todos los profesores conozcan las vías de evacuación y los lugares de concentración (se facilitará plano).

· Todo profesor que en el momento de darse la señal de alarma esté impartiendo clase será el responsable de la evacuación del grupo hasta la finalización del simulacro.

· El profesor controlará los movimientos de los alumnos que dejarán sus efectos personales en el aula y se responsabilizará al máximo del comportamiento de su grupo con el fin de evitar accidentes y daños en las instalaciones.

· Serán los últimos en salir y comprobarán que el aula quede vacía y las ventanas cerradas.

· Dirigirán a los alumnos por las vías de evacuación adecuadas hacia los lugares de concentración

· El grupo se mantendrá siempre unido sin correr, sin gritar y sin atropellar ni empujar a los demás para evitar accidentes.

· Saldrán en primer lugar los grupos más próximos a las escaleras. Una vez en ellas, saldrán primero los de las plantas inferiores.

· No se utilizará el ascensor.

· No se detendrán ni en puertas ni en los lugares de salida para evitar taponamientos.

· Una vez en el lugar de concentración, cada profesor procederá al recuento de los alumnos de su grupo.

· Todas las incidencias que se produzcan se las comunicarán a los coordinadores de planta.

· Las clases se reanudarán al finalizar el simulacro de evacuación cuya duración se prevé no supere los 30 minutos. Los alumnos regresarán a la clase en la que se encontraban.

Participación de los alumnos

El tutor de cada grupo explicará a los alumnos que se hará un simulacro y el plan de evacuación; salidas de emergencia, orden de salida de los grupos, lugar de reunión, etc.

Para aumentar la implicación de los alumnos asignará responsabilidades a algunos de ellos, nombrando también sus suplentes:

· Cerrar las ventanas y comprobar que quedan cerradas

· Recordar a los compañeros de que no han de sacar ningún efecto personal y verificarlo.

· Cerrar la puerta del aula al salir.

· Contar los alumnos en el punto de reunión.

Vías de evacuación

Serán los que en su momento el Cuerpo de bomberos determine.

Coordinadores de planta. Competencias generales

Coordinar la evacuación de su zona:

· Mantener el orden y el agrupamiento de los alumnos; indicarán que los primeros grupos en salir serán los más próximos a la escalera.

· Indicarán el lugar de concentración.

· El de la 1ª planta impedirá la salida de los grupos de la 2ª hasta que no salgan todos los de la 1ª.

· El coordinador de planta baja revisará que no quede nadie en los despachos y dependencias de su zona y que las puertas han sido cerradas.

· Controlar el tiempo invertido en la evacuación de su zona.

· Comprobar que las aulas están vacías.

· Hacer una inspección de la zona: puertas abiertas, desperfectos, y cualquier otra incidencia y las comunicará al coordinador general. (Todos los coordinadores se reunirán con el coordinador general antes de dar la orden de entrada)

· Informar al coordinador general, al terminar el simulacro, del tiempo de evacuación de su zona y de todas aquellas incidencias que se hayan producido.

El Simulacro de Evacuación se realizará de la misma forma en la Escuela de Selvicultura.

TÍTULO SEXTO: CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA
CAPÍTULO I: Correcciones educativas

Principios generales


De acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del DDD, las correcciones que hayan de aplicarse por incumplimiento de las normas de convivencia tendrán un carácter educativo y recuperador y deberá tenerse en cuenta que:

1. Ningún alumno o alumna podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de la ESO, de su derecho a la escolaridad.

2. No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad personal del alumnado

3. En la imposición de las correcciones se tendrá en cuenta la edad del alumno o la alumna y  la posibilidad de graduar el rigor de la sanción.

4. También se considerarán las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno/a antes de resolver el procedimiento corrector.

5. Las sanciones impuestas al alumnado del centro se ajustarán a lo dispuesto en este RRI y en la normativa vigente en la materia.

6.  Las sanciones previstas pueden ir desde la simple amonestación privada o por escrito, pasando por la privación temporal del derecho de asistencia al Centro, hasta el cambio de centro.

Gradación de las correcciones educativas

A efectos de la gradación de las correcciones se considerarán:

a) Circunstancias atenuantes:

· El reconocimiento espontáneo de su conducta incorrecta y reparación  espontánea del daño producido. 

· La falta de intencionalidad. 

· La petición de excusas.

· El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.

· Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación porque la persona perjudicada no acepte la mediación, las disculpas del alumno o la alumna o el compromiso de reparación ofrecido, o cuando el compromiso de reparación acordado no se pueda llevar a cabo por causas ajenas a la voluntad del alumno o la alumna, esta actitud debe ser considerada como circunstancia que puede disminuir la gravedad de su actuación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 34.1 del DDD.

b) Circunstancias agravantes:

· La premeditación y la reiteración. 

· Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora y/o personal no docente.
· Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad o a los recién incorporados al centro. 
· Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, etnia, sexo, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades, así como por cualquier otra condición personal o social.

· La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.
· La grabación y/o difusión por cualquier medio de las conductas merecedoras de corrección.

· La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa y la publicidad de la actuación contraria a las normas de convivencia.

Corrección educativa de daños materiales


Como establece el artículo 40 del Decreto 246/2007, los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del centro o su material quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos o alumnas que sustrajeren bienes del centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos previstos en las leyes. 

Acciones susceptibles de sanción

1. Podrán corregirse los actos contrarios a las normas de convivencia del centro realizados por el alumnado en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares.

2. Igualmente, podrán corregirse las actuaciones del alumno o la alumna que, aunque realizadas fuera del recinto, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a sus compañeros/as o a otros miembros de la comunidad educativa.

CAPÍTULO II: Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección

Serán consideradas como faltas leves las siguientes conductas contrarias a las normas de convivencia:
a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase.
b) La falta de colaboración sistemática en la realización de las actividades y en seguir las orientaciones del profesorado.
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.
d) Las faltas injustificadas de puntualidad 
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f) El trato incorrecto y desconsiderado hacia otros miembros de la comunidad educativa.
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

h) Alterar el orden y la limpieza establecidos en el centro.

i) En el caso de los menores de edad, ausentarse del centro sin seguir el procedimiento establecido.

j) Permanecer en las aulas o pasillos en los recreos, sin la autorización del profesor de guardia.

k) En ausencia del profesor y a la espera del profesor de guardia, ausentarse del aula.

l) Incumplimiento de las normas de convivencia particulares establecidas para las  aulas específicas.

m) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar.

n) Uso de teléfonos móviles y cualquier otro dispositivo electrónico en clase o en el recinto escolar (excepto en el recreo)
o) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar, que no constituya conducta gravemente perjudicial

Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el plan integral de convivencia.
Plazo de prescripción:
Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas prescribirán en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar.
Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia
1. Las faltas leves  cometidas serán recogidas en un parte de incidencias por el profesor/a,  que entregará el original a Jefatura de Estudios para su archivo. El Jefe de Estudios entregará una copia al tutor/a que se encargará de enviar otra copia del mismo al padre/madre/tutor/a del alumno/a.

2. Por los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará que el centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección, y que deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría en el transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello a los padres del alumnado. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro.

3. Por las conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción, distintas a la señalada en el apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones:
a) Amonestación oral.
b) Privación del tiempo de recreo.
c) Apercibimiento por escrito.
d) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.
e) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar en el centro las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
f) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período máximo de quince días.
g) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
4. Órganos competentes para imponer las medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia
Será competente para imponer la corrección prevista en el punto 2 el profesor o profesora que esté impartiendo la clase.

Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 3 de las medidas para la corrección de conductas contrarias a las normas de convivencia:

a) Todos los profesores y profesoras del centro para las previstas en las letras a) y b)
b) La persona titular de la jefatura de estudios para las previstas en las letras c), d), e) y f) 
c) El director o directora para la prevista en la letra g), de lo que dará traslado a la Comisión de Convivencia.

CAPÍTULO III: Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y medidas para su corrección

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes:
a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.
d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.
g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.
h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.
i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro.
j) El incumplimiento de las correcciones impuestas.
k) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos de gobierno o contra el equipo directivo.
l) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción de las restantes conductas merecedoras de corrección.
2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar.
2.Medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia
1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, podrán imponerse las siguientes medidas para la corrección:
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo de tres meses.
c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
f) Cambio de centro.
2. Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del apartado 1 anterior, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación informará al Consejo Escolar.
3. Asimismo, cuando se imponga la medida para la corrección a que se refiere la letra f) del apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará un puesto escolar en otro centro docente.
4.Órgano competente para imponer las medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para las normas de convivencia
Será competencia del director o directora del centro la imposición de las correcciones educativas previstas en  las medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, de lo que dará traslado al Consejo Escolar.
Determinación de la naturaleza de la falta

En caso de duda, el Director o la Directora del centro, previa consulta a la Comisión de convivencia si hubiere lugar, determinará cuando una falta será calificada como leve o grave.

CAPÍTULO IV: Procedimiento general para la imposición de las medidas para la corrección

Procedimiento general
1. Para la imposición de las medidas para la corrección será preceptivo el trámite de audiencia al alumno o alumna.
Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en las letras d), e) y f) del apartado 2 de las medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia, deberá oírse a los tutores o las tutoras del alumno o alumna. Asimismo, en estos casos también deberá de darse trámite de audiencia a los padres del alumnado.
Cuando las medidas para la corrección a imponer sean la suspensión del derecho de asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) y e) del apartado 1 de las medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a los padres del alumnado.
No podrá imponerse la medida de cambio de centro sin la previa instrucción del procedimiento específico.
Las correcciones previstas en el apartado 2 de las medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia, a excepción de la letra g), que se impongan serán inmediatamente ejecutivas.
La Consejería competente en materia de educación ejecutará las medidas previstas en las medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, en la letra g) de las medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia, una vez que hayan adquirido firmeza, bien por no haberse interpuesto la reclamación prevista en las reclamaciones, bien por haberse desestimado la misma.
2. Los profesores y profesoras del alumno o alumna deberán informar, respectivamente, al tutor o tutora y a quien ejerza la jefatura de estudios de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres del alumnado de las correcciones educativas impuestas.
Reclamaciones
1. El alumno o alumna, o sus padres, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que se tenga conocimiento de las mismas una reclamación contra las correcciones educativas ante quien las impuso.
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección educativa no figurará en el expediente académico del alumno.
El plazo de resolución de la reclamación será de tres días lectivos y el transcurso del mismo sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa legitima a la persona reclamante para entenderla desestimada por silencio administrativo.
2. Asimismo, las correcciones educativas adoptadas por el director o directora en relación con las conductas del alumnado gravemente perjudiciales para la convivencia podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó la reclamación a la que se refiere el apartado 1, para que este órgano se pronuncie sobre la conveniencia o no de revisar la decisión.
CAPÍTULO V: Procedimiento específico para la imposición de las medidas para la corrección

1.Inicio
1. En el supuesto de que se apreciara la existencia de indicios racionales para la imposición de la medida para la corrección del cambio de centro, el director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días lectivos, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta y designará a un profesor o una profesora como instructor o instructora. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.
2. El director o directora del centro notificará la incoación del procedimiento y el nombramiento de instructor o instructora al alumno o alumna y, en su caso, a sus padres.
3. El director o directora comunicará a la inspección educativa de la Consejería competente en materia de educación el inicio del procedimiento y la mantendrá informada de la tramitación del mismo hasta su resolución.
2.Instrucción
1. El instructor o la instructora desde el momento en que se le notifique su nombramiento iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, entre ellas la toma de declaraciones a las personas que puedan aportar datos de interés al expediente. Podrá proponer al Director o Directora medidas cautelares y su levantamiento o modificación.
2. El instructor o la instructora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a sus padres el pliego de cargos en el que expondrá con claridad las conductas que se le imputan, así como las medidas para la corrección que podrían imponerse. El plazo de elaboración y remisión del pliego de cargos será de dos días lectivos desde la notificación del nombramiento.
3. En el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento del mismo, el alumno o la alumna y, si es menor de edad sus padres, podrán formular las alegaciones que estimen oportunas.
4. Concluida la instrucción del procedimiento el instructor o instructora formulará la propuesta de resolución que contendrá los hechos o conductas que se le imputen al alumno o alumna, las circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso, la calificación de los mismos y la medida correctora que se propone.
5. Acompañado del tutor o tutora, el instructor o instructora citará de forma fehaciente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a sus padres y les dará audiencia, notificándoles la propuesta de resolución.
6. El alumno o alumna y, si es menor de edad, sus padres podrán formular las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de la misma.
3.Recusación del instructor
El alumno o alumna, o sus padres, podrán recusar al instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, que deberá resolver y ante la cual el recusado o recusada realizará sus manifestaciones al respecto, siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda.
4.Medidas provisionales
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
5.Resolución
1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento en el plazo de quince días naturales a contar desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto que existieran causas que lo justificaran.
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:
a) Hechos probados.
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.
c) Medida correctora que se impone, en su caso.
d) Fecha de efectos de la medida correctora, en su caso.
3. El director o directora comunicará a la Dirección General competente en materia de centros y al Servicio de Inspección Educativa la resolución adoptada.
6.Recursos y reclamaciones
1. Contra la resolución dictada por el director o directora de un centro docente público se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.
2. Contra la resolución que haya sido dictada por el director o directora de un centro docente privado concertado se podrá presentar, en el plazo de un mes, reclamación ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución, que se dictará en el plazo máximo de tres meses, pondrá fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación podrá entenderse desestimada.

TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS.

Al amparo del Decreto de Derechos y Deberes del alumnado y normas de convivencia del año 2007, este centro educativo ha realizado el siguiente procedimiento específico:
	Faltas leves

	Serán consideradas como faltas leves las siguientes conductas contrarias a las normas de convivencia:

1. DAÑOS MATERIALES E INSTITUCIONALES. ORDEN Y LIMPIEZA

       1.1 Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

       1.2 Alterar el orden y la limpieza establecidos en el centro
       1.3 Acceso a zonas de trabajo con comida o similar, así como el uso de las zonas para juegos u otras actividades no permitidas
2. CONVIVENCIA Y CONFLICTOS ENTRE IGUALES
       2.1 Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase

       2.2 El trato incorrecto y desconsiderado hacia otros miembros de la comunidad educativa.
       2.3 Permanecer en las aulas o pasillos en los recreos, sin la autorización del profesor de guardia

       2.4 En ausencia del profesor y a la espera del profesor de guardia, ausentarse del aula

       2.5 Incumplimiento de las normas de convivencia particulares establecidas para las  aulas específicas

       2.6 Uso de teléfonos móviles y cualquier otro dispositivo electrónico en clase o en el recinto escolar (excepto en el recreo o permiso explícito del profesor-a responsable)

3. CONDUCTAS CONTRARIAS AL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE
     3.1 La falta de colaboración en la realización de las actividades, en seguir las orientaciones del profesorado y en traer los materiales curriculares solicitados para el normal desarrollo de la clase
     3.2 Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.
      3.3 Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar



	Corrección inmediata de la conducta

	a) Disculpa pública

b) Reposición del daño
c) Traer el material escolar en la clase inmediata
d) Retirar el móvil hasta el final del día o hasta la reclamación por parte de padre, madreo tutor/a legal
e) Retirar cualquier alimento o material no apropiado sin posibilidad de devolución



	Que no exime, a criterio del profesor

	     Parte de incidencias (envío a jefatura y desde ahí a AULA DE CONVIVENCIA)

Conllevará 1º archivo de actos en jefatura – que podrá llevar a cabo 2º sanciones desde jefatura estudios:

a) Trabajos lectivos de concienciación social (limpieza patios, ayuda biblioteca u otras dependencias del centro, etc.) referidos al daño o falta causada

b) Privación de tiempo de recreo de 1 a 10 días

c) Suspensión del derecho asistencia a la clase donde se cometió la falta, de 1 a 3 sesiones

d) Suspensión del derecho asistencia a actividades complementarias y extraescolares del área donde se cometió la falta

	Faltas graves

	Serán consideradas como faltas GRAVES las siguientes conductas contrarias a las normas de convivencia:

       0.     LA ACUMULACIÓN DE 3 FALTAS LEVES DE LAS ANTERIORES
1. DAÑOS MATERIALES E INSTITUCIONALES. ORDEN Y LIMPIEZA

        1.1 El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas

2.  CONVIVENCIA Y CONFLICTOS ENTRE IGUALES O MIEMBROS C. EDUCATIVA
        2.1   La agresión física contra cualquier igual
        2.2  Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa
        2.3  Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas
        2.4 Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas en situación de indefensión.

3.  CONDUCTAS CONTRARIAS AL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE
        3.1 La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos

        3.2  Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro

               3.3 Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción de actos relativos al centro que, producido en él o fuera del mismo, atente contra la vida pacífica en él.

             3.4 Cualquier otra incorrección que constituya conducta gravemente perjudicial



	Corrección inmediata de la conducta

	f) Disculpa pública

g) Reposición del daño
h) Traer el material escolar en la clase inmediata
i) Retirar el móvil hasta el final del día o hasta la reclamación por parte de padre, madreo tutor/a legal
j) Retirar cualquier alimento o material no apropiado sin posibilidad de devolución



	PARTE AMONESTACIÓN 1

	Conllevará archivo de actos, y se podrá determinar, sanciones desde jefatura estudios:

e) Trabajos fuera del horario lectivo que beneficien el desarrollo del centro (recreos, tardes…)

f) Comisión de convivencia, en caso necesario

g) Suspensión del derecho asistencia al centro, de 1 a 10 jornadas con actividades formativas

h) Suspensión del derecho asistencia a la clase donde se cometió la falta, de 3 sesiones a 2 semanas.

i) Suspensión del derecho asistencia a actividades complementarias y extraescolares de todas las áreas de 1 a 3 trimestres.

	Faltas muy graves

	Serán consideradas como faltas MUY GRAVES las siguientes conductas contrarias a las normas de convivencia:

       0.     LA ACUMULACIÓN DE 3 FALTAS GRAVES DE LAS ANTERIORES
       1.     DAÑOS MATERIALES E INSTITUCIONALES. ORDEN Y LIMPIEZA

El deterioro repetitiva muy grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.

2.    CONVIVENCIA Y CONFLICTOS ENTRE IGUALES O MIEMBROS C. EDUCATIVA
2.1 La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa
2.2 Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes de los órganos de gobierno o equipo directivo.

2.3 Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

4.    CONDUCTAS CONTRARIAS AL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE
4.1 La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos

4.2 Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro

4.3 Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción de actos relativos al centro que, producido en él o fuera del mismo, atente contra la vida pacífica en él, cuyo eje esté en miembros de la comunidad educativa.

Cualquier otra incorrección que constituya conducta muy gravemente perjudicial



	Corrección inmediata de la conducta

	k) Disculpa pública

l) Reposición del daño
m) Traer el material escolar en la clase inmediata
n) Retirar el móvil hasta el final del día o hasta la reclamación por parte de padre, madreo tutor/a legal
o) Retirar cualquier alimento o material no apropiado sin posibilidad de devolución



	PARTE AMONESTACIÓN 2

	Conllevará archivo de actos, y se podrá determinar, sanciones desde jefatura estudios:

j) Trabajos fuera del horario lectivo que beneficien el desarrollo del centro (recreos, tardes…)

k) Comisión de convivencia, en caso necesario

l) Suspensión del derecho asistencia al centro, de 11 a 29 jornadas con actividades formativas

m) Suspensión del derecho asistencia a la clase donde se cometió la falta, de 2 a 4 semanas.

n) Suspensión del derecho asistencia a actividades complementarias y extraescolares de todas las áreas de 1 a 3 trimestres.


	Conductas incorrectas relacionadas con las FALTAS y los RETRASOS

	Serán consideradas como faltas incorrectas relacionadas con las faltas y retrasos:

RETRASOS

         Falta injustificada de puntualidad

     FALTAS

               1.  Falta injustificada de asistencia a clase
               2. Cualquier otra incorrección que se considere grave en lo referido a la normal puntualidad y asistencia al aula.



	Corrección de la conducta. Acumulación de acciones y equivalencia en falta

	RETRASOS

p) 3 retrasos no justificados equivalen a una falta injustificada

q) A partir de ahí la acumulación estipulada, 9 sería grave y a partir de 27 muy grave
FALTAS

r) 3 faltas injustificadas equivalen a una falta leve

s) A partir de ahí la acumulación estipulada, 9 sería grave y a partir de 27 muy grave



	A criterio del profesor al producirse un retraso

	AULA DE CONVIVENCIA (aplicación del protocolo de la misma)




1º El presente RRI en cuanto a su capítulo de conductas y corrección de las mismas busca dotar de mayor autonomía a la actuación del profesorado.

Se entiende que deben agotarse los mecanismos de gestión y organización en el aula por parte del profesorado, las medidas de corrección internas así como los elementos evaluativos contemplados en las diferentes programaciones siendo la expulsión del aula el último camino del proceso educativo.


2º Si es así y el profesor-a entiende que el alumno-a debe perder el derecho a estar en el aula por falta leve se cumplimentará el parte de incidencias que tendrá en su poder y se enviará a  jefatura de estudios donde tendrá archivo de actos e inmediatamente se le mandará al aula de convivencia.

El profesorado que esté en el aula de convivencia será aquel asignado en el parte de guardias, no tendrán guardia por sustitución de compañero y tras el pasillo de guardia asignado se le señalará acudir al aula. El protocolo ante la llegada de un alumno-a será la cumplimentación de las fichas estimadas por el grupo de trabajo del plan de convivencia. Si por ausencias, no existiese profesorado de guardia disponible, el profesorado de biblioteca podría desarrollar dicha función.


3º Si la falta lo merece y a criterio del profesor, en el caso de faltas graves o muy graves, se cumplimentará un parte de amonestación, que puede ser llevado por el alumno-a en mano o bien entregado posteriormente

4º Jefatura en base a la gravedad tipificada y antecedentes sancionará
CAPITULO VI: CONTROL DE FALTAS DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO

Con el propósito de mejorar el control de asistencia y permitir que las personas que ejerzan la tutoría de los diferentes grupos dispongan de más tiempo para gestionar eficazmente los casos de absentismo escolar, se propone que todo el profesorado anote las faltas de asistencia y los retrasos en su cuaderno de clase e introduzca esos datos posteriormente en la aplicación SAUCE de manera personal, accediendo a ella a través del nombre de usuario y la contraseña que proporciona la Consejería de Educación (Educastur) a cada docente.

Para facilitar el trabajo de quienes sean Tutores/as se recomienda que esa tarea se realice a diario y, en todo caso, se ruega al profesorado que no se demore más allá del primer día lectivo posterior a cada semana (con carácter ordinario el lunes).

No obstante, durante los primeros días del curso y hasta que los datos de todo el profesorado estén introducidos en SAUCE, cada profesor/a irá anotando las ausencias y los retrasos de cada grupo en la tablilla del aula con los partes semanales de faltas. Estos serán entregados al final de cada semana a cada tutor/a para que puedan pasarlas a la aplicación SAUCE cuando esté realmente operativa, por un lado, y controlar la asistencia durante los primeros días de curso, por otro.

Faltas de asistencia y absentismo.

En el párrafo anterior ya se ha explicado el sistema de control de faltas que se utiliza en el Centro. Queda recordar en este caso que el alumnado ausente debe presentar el justificante de faltas del Centro, disponible en Conserjería o en nuestra página web) en el plazo máximo de tres días a partir de su reincorporación a las clases, preferentemente a su Tutor/a o, en su defecto, en Jefatura de Estudios. Dicho justificante estará firmado por sus padres, madres o representantes legales (en el caso del alumnado menor de edad) o por el propio alumnado (mayor de edad). 

En todo caso se recuerda también que es potestad del Tutor o la Tutora dar por válidas las justificaciones alegadas y que la acumulación de retrasos o faltas (clases) injustificadas puede suponer un parte de incidencias, tal como se recoge en el RRI.

Se consideran motivos justificados de ausencia los siguientes:

· Enfermedad y/o visita médica.

· Fallecimiento de un familiar o persona allegada.

· Deber inexcusable personal (citación administrativa o judicial, etc).

Para este caso de situaciones se extienden justificantes (médicos, judiciales, etc) que deben acompañarse al modelo de justificante de faltas de nuestro centro.

Por el contrario, se consideran faltas injustificadas las ausencias del alumnado por haberse quedado en casa preparando exámenes, porque hay una actividad extraescolar en la que el alumno/la alumna no va a participar, etc. Apelamos a la responsabilidad de las familias para que el alumnado asista con regularidad al centro.

En caso de que el alumno o la alumna tuviese que ausentarse durante la jornada lectiva, el profesorado debe tener presente que la autorización escrita firmada por la familia para salir del centro no sustituye en modo alguno al justificante del faltas propiamente dicho, por lo que habrá que requerirle al alumnado la entrega de este último en todo caso por parte de quienes ejerzan la Tutoría en cada grupo.

CAPÍTULO VIi: De la mediación como proceso educativo de gestión de conflictos

Definición de mediación

La mediación es una de las actuaciones para la prevención y resolución de conflictos aplicable a las situaciones en que las partes (cualquier miembro de la comunidad educativa) han llegado a un punto en que la comunicación entre ambas está bloqueada, y, por lo tanto no pueden intentar resolver las desavenencias a través de una negociación directa. En este caso la persona mediadora intentará ayudar a alcanzar un acuerdo entre las partes en conflicto garantizando que éstas se comuniquen desde el respeto y busquen las soluciones a sus conflictos.

Características de la mediación

1. Tendrá un carácter voluntario, tanto para las partes como para la persona mediadora, y confidencial.

2. Es un proceso estructurado, con una serie de fases, recursos y técnicas específicas.

3. Confiere protagonismo a las partes. El acuerdo depende de la voluntad de las partes, y la persona mediadora no está autorizado para imponerlo.

Condiciones para la mediación

1. No todos los conflictos son susceptibles de tratarse a  través de la mediación. Los casos no mediables serán aquellos en los que:

a) Las partes no desean ir a la mediación

b) Ya hubo mediación y no se cumplió lo pactado

c) La causa del conflicto es de especial y notoria gravedad
2. La mediación se podrá plantear con carácter previo a la aplicación de la sanción o con posterioridad a la misma. En el primer caso, si el procedimiento finaliza con un acuerdo positivo entre las partes, esto podrá ser tenido en cuenta en el correspondiente procedimiento sancionador. Se podrá reducir la sanción a propuesta de la persona mediadora a la Dirección o a la Comisión de convivencia.

3. También el proceso de mediación puede considerarse para la resolución de aquellos conflictos en los que no se da una trasgresión clara a ninguna norma de convivencia con el fin de fomentar el diálogo y los acuerdos entre las partes. 

4. Finalmente puede ser una medida posterior a la sanción en el caso de una falta de disciplina como una posibilidad de reconciliación y resolución. 

TÍTULO SÉPTIMO: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y RECLAMACIÓN DE NOTAS

1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.
2. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, los tutores o tutoras y el profesorado mantendrán una comunicación fluida con éstos y sus padres, si son menores de edad, en lo relativo a las valoraciones sobre el aprovechamiento académico del alumnado y la marcha de su proceso de aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.
3. El alumnado, o sus padres, contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten al final de un curso o etapa pueden formular reclamaciones en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las mismas. Estas reclamaciones tienen que fundamentarse en alguna de las siguientes causas:
a) Inadecuación de los objetivos y contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la correspondiente programación docente.
b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la programación docente.
c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación y evaluación establecidos en la programación docente para la superación de la materia, asignatura o módulo.
d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación.
4. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona titular de la dirección del Centro Docente, previo informe del Departamento Didáctico o, en su caso, de la Junta de Evaluación, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica reguladora de la organización y funcionamiento de los centros docentes.
5. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección de un centro docente público, cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. La resolución del recurso o la reclamación pondrán fin a la vía administrativa y se resolverá previo informe preceptivo del Servicio de Inspección Educativa.
PÉRDIDA DEL DERECHO A SER EVALUADO DE FORMA ORDINARIA

Al alumnado que, alcanzado un 20 % de faltas (justificadas o sin justificar), no pueda ser evaluado de manera ordinaria, se le informará debidamente del procedimiento que cada departamento adopte para llevar a cabo la evaluación. Este porcentaje se aplicará en cada una de las tres evaluaciones y será el profesorado de las materiales quien informará al tutor sobre el seguimiento del absentismo. El alumnado recibirá un aviso previo a través de la tutoría del grupo cuando haya sobrepasado la mitad de las faltas contempladas para esa evaluación.

TÍTULO OCTAVO: RELACIONES ENTRE LOS DISTINTOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
CAPÍTULO I: CONVOCATORIA DE REUNIONES, CONSEJOS, CLAUSTRO, COMISIONES

La convocatoria de reuniones, consejos, claustro, comisiones etc. vienen recogidas en el presente RRI en los apartados correspondientes.
CAPÍTULO II: ALUMNADO

Derechos del alumnado
1.-Derecho a la formación
1. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
2. La formación a que se refiere el apartado anterior se ajustará a los principios y fines del sistema educativo establecidos en los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
3. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias.
4. La organización de la jornada escolar se debe hacer tomando en consideración, entre otros factores, el currículo, la edad, y los intereses del alumnado, para permitir el pleno desarrollo de su personalidad.
5. El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las actividades orientadas al desarrollo del currículo y al logro de las competencias básicas.
2.- Derecho a la valoración objetiva del rendimiento escolar
1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.
2. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, los tutores o tutoras y el profesorado mantendrán una comunicación fluida con éstos y sus padres, si son menores de edad, en lo relativo a las valoraciones sobre el aprovechamiento académico del alumnado y la marcha de su proceso de aprendizaje, así como acerca de las decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.
3. El alumnado, o sus padres, contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten al final de un curso o etapa pueden formular reclamaciones en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las mismas. Estas reclamaciones tienen que fundamentarse en alguna de las siguientes causas:
a) Inadecuación de los objetivos y contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la correspondiente programación docente.
b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la programación docente.
c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación y evaluación establecidos en la programación docente para la superación de la materia, asignatura o módulo.
d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación.
4. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona titular de la dirección del Centro Docente, previo informe del Departamento Didáctico o, en su caso, de la Junta de Evaluación, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica reguladora de la organización y funcionamiento de los centros docentes.
5. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección de un centro docente público, cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. Contra la resolución adoptada por el titular de la dirección de un centro docente privado sostenido con fondos públicos, cabe interponer, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de la misma, reclamación ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. La resolución del recurso o la reclamación pondrán fin a la vía administrativa y se resolverá previo informe preceptivo del Servicio de Inspección Educativa.
3.- Derecho al respeto de las propias convicciones
1. Los alumnos o alumnas tiene derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
2. El alumnado, y sus padres si el alumno o la alumna es menor de edad, tienen derecho a estar informados previamente y de manera completa sobre el proyecto educativo o, en su caso, el carácter propio del centro.
4.- Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal
1. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica:
a) El respeto de su intimidad.
b) La protección contra toda agresión física o moral.
c) La disposición de condiciones de seguridad e higiene para llevar a cabo su actividad académica.
d) Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la solidaridad entre los compañeros y compañeras.
2. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente todas aquellas circunstancias que puedan implicar maltrato para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección del menor.
3. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro docente como necesarios para el ejercicio de la función educativa, se aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. La cesión de datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.
5.- Derechos de participación, de reunión y asociación
1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y la vida del centro en los términos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
2. La participación del alumnado en el Consejo Escolar del centro se regirá por lo dispuesto en la normativa específica.
3. Los alumnos y las alumnas tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus representantes en el Consejo Escolar y a los delegados y delegadas de grupo en los términos establecidos en la legislación vigente y específicamente en los correspondientes Reglamentos Orgánicos de los centros. En los reglamentos de régimen interior de los centros sostenidos con fondos públicos se regulará el sistema de representación del alumnado, mediante delegados y delegadas y el funcionamiento de una Junta de Delegados y Delegadas. El centro ha de fomentar el funcionamiento de la Junta de Delegados y Delegadas.
4. Los miembros de la Junta de Delegados y Delegadas tienen derecho a conocer y consultar la documentación administrativa del centro necesaria para el ejercicio de sus actividades, siempre y cuando no afecte al derecho a la intimidad de las personas.
5. El alumnado tiene derecho a reunirse en el centro. El ejercicio de este derecho se desarrollará de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes.
6. Los alumnos o alumnas podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de acuerdo con la Ley y con las normas reglamentariamente establecidas, y con los fines previstos en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 13 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. La Administración Educativa favorecerá el ejercicio del derecho de asociación del alumnado, así como la formación de federaciones y confederaciones.
7. En el reglamento de régimen interior de los centros se establecerán las previsiones adecuadas para garantizar el ejercicio del derecho de reunión y asociación del alumnado. Asimismo, se establecerá el horario que dentro de la jornada escolar se reserve al ejercicio del derecho de reunión.
6.- Derecho a la manifestación de discrepancias colectivamente
1. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que le afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a través de las personas representantes del alumnado en la forma que determinen las Instrucciones de Organización y Funcionamiento de los Centros Docentes.
2. A partir del tercer curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, en el caso de que la discrepancia a la que se refiere el apartado anterior se manifieste con una propuesta de inasistencia a clase, ésta no se considerará como conducta contraria a las normas de convivencia y, por tanto, no será sancionable, siempre que el procedimiento se ajuste a los criterios que se indican a continuación:
a) La propuesta debe estar motivada por discrepancias respecto a decisiones de carácter educativo.
b) La propuesta, razonada, deberá presentarse por escrito ante la dirección del Centro, siendo canalizada a través de la Junta de Delegados y Delegadas. La misma deberá ser realizada con una antelación mínima de diez días a la fecha prevista, indicando fecha, hora de celebración y, en su caso, actos programados. La propuesta deberá venir avalada, al menos, por un cinco por ciento del alumnado del Centro matriculado en esta enseñanza o por la mayoría absoluta de los Delegados de este alumnado.
En relación con el apartado anterior, la dirección del Centro examinará si la propuesta presentada cumple los requisitos establecidos. Una vez verificado este extremo, será sometida a la consideración de todo el alumnado de Centro de este nivel educativo que la aprobará o rechazará en votación secreta y por mayoría absoluta, previamente informados a través de sus delegados.
En caso de que la propuesta a la que se refieren los apartados anteriores sea aprobada por el alumnado, la dirección del Centro permitirá la inasistencia a clase. Con posterioridad a la misma, el Consejo Escolar, a través de su Comisión de Convivencia, hará una evaluación del desarrollo de todo el proceso, verificando que en todo momento se han cumplido los requisitos exigidos y tomando las medidas correctoras que correspondan en caso contrario.
El director adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa tanto del alumnado de enseñanza post-obligatoria que haya decidido asistir a clase, como del resto del alumnado del centro.
3. La Dirección de los centros debe garantizar el derecho a permanecer en el centro, debidamente atendido, del alumnado que no desee secundar las decisiones sobre la asistencia a clase.
7.- Derecho de información y de libertad de expresión
El alumnado debe ser informado de todo aquello que le afecte por parte del centro y de sus responsables y tiene derecho a manifestar sus opiniones, individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las instituciones.
8.- Derecho a la orientación educativa y profesional
El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule la responsabilidad y la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus motivaciones, sus conocimientos y sus capacidades.
9.- Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social
1. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.
La Consejería competente en materia de educación garantizará este derecho mediante el establecimiento de una política educativa y de ayudas adecuada.
2. El alumnado tiene derecho a protección social en los casos de infortunio familiar o accidente.
3. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a la ayuda precisa, a través de la orientación requerida, el material didáctico adecuado, y las ayudas imprescindibles para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento escolar.
4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones oportunas para que el alumnado que sufra un infortunio familiar no se vea en la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que esté cursando. El alumnado que curse niveles obligatorios tiene derecho a recibir en estos supuestos la ayuda necesaria para asegurar su rendimiento escolar. Dichas ayudas consistirán en prestaciones económicas y en apoyo y orientación educativa.
10.- Protección de los derechos del alumnado
El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante la persona titular de la dirección del centro por aquellas acciones u omisiones, que en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de los derechos establecidos en este Decreto. La persona titular de la dirección, previa audiencia de las personas interesadas y consulta, en su caso, al Consejo Escolar, adoptará las medidas oportunas conforme a la normativa vigente.
Deberes del alumnado

1.- Deber de estudio, asistencia a clase y esfuerzo
1. El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
2. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes:
a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el proyecto educativo y en la programación docente del centro, especialmente en las escolares y complementarias, respetando los horarios establecidos.
b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por el profesorado en el ejercicio de sus funciones docentes.
c) Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio y respetar el derecho de sus compañeros y compañeras a la educación.
2.- Deber de respeto al profesorado
El alumnado tiene el deber de respetar al profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su labor docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de convivencia y de las de organización y funcionamiento del Centro, así como el de seguir sus orientaciones, asumiendo su responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia y en la vida escolar.
3.- Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la comunidad educativa
1. El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las opiniones y a la manifestación de las mismas a través de los cauces establecidos, así como la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.
2. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, etnia, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.
4.- Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente
El respeto a las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente implica:
1. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, así como conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.
1. Permanecer en el recinto del centro escolar durante toda la jornada escolar, siempre que sean alumnos y alumnas menores de edad. En este caso sólo podrán ausentarse del centro por causa justificada y con autorización de sus padres.
5.-Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro
1. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de los datos personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.
2. La incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso.

REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Elección de delegados de grupo

a) Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer mes del curso escolar, un delegado  o delegada de grupo, que formará parte de la Junta de Delegados y Delegadas. Se elegirá también un subdelegado o subdelegada, que sustituirá al delegado o delegada en caso de ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones.

b) Las elecciones de delegados  o delegadas serán organizadas y convocadas por Jefatura de Estudios, en colaboración con los tutores y tutoras de los grupos y los representantes del alumnado en el Consejo Escolar.

c) Los delegados, delegadas y  subdelegadas y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor o tutora, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo que los eligieron. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

d) Los delegados o delegadas  no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones que les encomienda el presente Reglamento

e) Los miembros de la Junta de Delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier otra documentación administrativa del instituto, salvo aquella cuya difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas o se trate de una información reservada (personal, legal, económica, médica, etc.) 

Funciones de los delegados o delegadas de grupo

a) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus deliberaciones.
b) Exponer a los órganos de participación y control y de coordinación didáctica las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.
c) Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo.
d) Colaborar con el tutor o tutora y con la junta de profesores y profesoras del grupo en los temas que afecten al funcionamiento de éste.

e) Colaborar con el profesorado y con los órganos de participación y control del instituto para el buen funcionamiento del mismo.

f) Comunicar la ausencia de un profesor o profesora al comienzo de la clase para que el profesor o profesora de guardia  se haga cargo del grupo.

Reunión de delegados: 

a) Periodicidad: La Junta de Delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los problemas lo haga más conveniente, en comisiones, y en todo caso lo hará con el permiso de la Dirección del Centro.

b) Formato: Existirá una Junta de Delgados integrada por representantes del alumnado de los distintos grupos y por sus representantes en el Consejo Escolar. La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de Delegados un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones  y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento.

Funciones  de la Junta de Delegados y Delegadas

1. Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del proyecto educativo del instituto y la programación general anual

2. Informar a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar de los problemas de cada grupo o curso

3. Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho Consejo sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones estudiantiles y organizaciones juveniles legalmente constituidas.

4. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste

5. Elaborar propuestas de modificación del reglamento de régimen interior.

6. Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta

7. Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de actividades docentes, complementarias  y extraescolares

8. Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su competencia y elevar propuestas de resolución a sus representantes en el mismo.

9. Cuando lo solicite, la Junta de Delegados, en pleno o en comisión, deberá ser oída por los órganos de participación y control del  instituto, en los asuntos que, por su naturaleza, requieran su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a:

· Celebración de pruebas y exámenes

· Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas en el instituto

· Presentación de reclamaciones o peticiones sobre actuaciones o situaciones que vulneren los derechos del alumnado recogidos en el Titulo IV, Capítulo I de este Reglamento.

· Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del rendimiento académico del alumnado.

· Propuesta de sanciones a los alumnos o alumnas  por la comisión de faltas que lleven aparejada la incoación de expediente

· Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al alumnado.
REGULACIÓN DE LA INASISTENCIA A CLASE

La permanencia en el recinto escolar es obligada salvo:
a) Autorización previa de la familia. En el caso de minoría de edad siempre que el alumno o alumna tenga que salir del centro. Para los y las menores de edad el permiso de la familia podrá ser válido para todo el curso siempre que no afecte a la actividad lectiva normal en cuyo caso la autorización deberá pedirse siempre y cada vez al tutor o tutora también por escrito aunque con la firma del alumno o alumna, siempre con conocimiento y visto bueno de Jefatura de Estudios. En ningún caso la autorización será posterior a la salida. Para los mayores de edad no es necesario el permiso de la familia.

b) Que el alumno esté emancipado/a y con responsabilidades familiares.

c) Realización de una actividad extraescolar, complementaria, o lectiva, programada y bajo la tutela del profesorado. Los incidentes que puedan ocurrir serán debidamente documentados por escrito por el profesor o profesora encargados de la actividad.

d) Realización de un encargo urgente por la familia siempre que esta contacte con algún miembro de la dirección y este compruebe la veracidad de la llamada telefónica desde el domicilio familiar.

e) Asistencia imprevista al Centro de Salud como paciente o como acompañante. En este último caso solo si es mayor de edad.

f) Acompañamiento a un familiar mayor de edad que dejará firmada la consiguiente autorización con el D.N.I. si el alumno o alumna es menor de edad.

CAPÍTULO III: PROFESORADO
DERECHOS Y DEBERES 


Con independencia de los derechos y deberes recogidos en la normativa reguladora básica de los funcionarios y en las leyes orgánicas relativas a la enseñanza los derechos y deberes del profesorado están regulados de forma más directa por:

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), título III-capítulo I

· R.D. 83/1996 (BOE del 21 de febrero) por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

· O.M. de 29 de junio de 1.994 por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los IES (BOE 5-7-1994)

· Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública, de 2 de agosto (BOE 3‑8‑1984), reformada y ampliada por la Ley 23/1988 de 28 de julio (BOE 29‑7‑1988)

· Resolución  de 6 de agosto de 2001 (BOPA 13-VIII-2001) que regula la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias, modificada por Resolución de 5 de agosto de 2004.
· Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la Formación Profesional Específica que se imparten en centros docentes del Principado de Asturias

· Circulares reguladoras del funcionamiento y comienzo del curso escolar publicadas por la Administración.

 Derechos del profesorado



Son derechos del profesorado, además de los recogidos en las distintas normas y leyes, los siguientes: 

1. En el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra, de conformidad con lo establecido en la L.O. 8/1985.

1. Ejercer funciones de docencia e investigación haciendo uso de los métodos que consideren más adecuados, teniendo siempre en cuenta las orientaciones pedagógicas, planes y programas aprobados.

2. Constituir asociaciones que tengan como finalidad la mejora de la enseñanza y el perfeccionamiento profesional, así como de disponer de los locales del Centro para reunirse cuando lo consideren conveniente, siempre y cuando no se interrumpa la normalidad académica, previa comunicación a la dirección.

3. Intervenir en aquello que afecte a la vida, actividad y disciplina del Centro, mediante consulta a sus representantes y, posteriormente, ser informados de los acuerdos adoptados por los órganos colegiados; así como a través de la formulación, ante sus representantes y la dirección del Centro, de aquellas iniciativas, sugerencias y reclamaciones que estimen oportunas.

5.
Disponer de las instalaciones, mobiliario y material del Centro para el correcto desarrollo de las actividades que afecten a la docencia.

6.
Participar activamente en la elaboración de la PGA y en la planificación y desarrollo de las Actividades Complementarias y Extraescolares. 

7.
Recabar información de familias, profesorado y tutores/as del alumnado que considere importante para el buen desarrollo del proyecto educativo.

8.
Ser respetados y respetadas en su dignidad personal y profesional por todos los miembros de la Comunidad Escolar.

9.
Realizar actividades de formación en los centros docentes, en instituciones formativas específicas y en las universidades.

10.
Elegir y ser elegidos/as para los órganos de gestión y gobierno, con arreglo a lo establecido en este RRI y en las normas de superior rango que regulan el derecho de participación del profesorado.

11.  Votar en los órganos colegiados a favor, en contra o en blanco.

12.  Recibir compensación económica, en los términos aprobados por el Consejo escolar, cuando acompañen a grupos de alumnado, siempre que se exija su presencia. También percibirán compensación los profesores de 2º de Bachillerato cuando asistan a las reuniones de coordinación con la Universidad. Los profesores/as responsables de la tutoría de FCT realizarán la liquidación de sus gastos según el modelo de memoria descriptiva de gastos del profesorado recogida en el anexo VII de la Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la Formación Profesional Específica que se imparten en centros docentes del Principado de Asturias.

Deberes del profesorado

Son deberes básicos del profesorado, además de los recogidos en las distintas normas y leyes, los siguientes:

1. Respetar y actuar de acuerdo con el Proyecto Educativo del Centro.

2. Impartir una enseñanza de calidad, acorde con las exigencias actuales, de acuerdo con las programaciones elaboradas por los Departamentos.

3. Respetar los derechos de todos los miembros de la Comunidad escolar.

4. Desempeñar los cargos y funciones libremente aceptados.

5. Valorar objetivamente el  rendimiento escolar del alumnado, facilitarle la revisión de las pruebas realizadas e informar de todo ello al alumno o a la alumna y su padre/madre o tutores legales. 

6. Informar y explicar a sus alumnos y alumnas a comienzo de curso los objetivos y contenidos mínimos relativos a su asignatura programadas en el órgano didáctico correspondiente así como los criterios de evaluación y calificación  aplicables.
7. Prestar atención a las sugerencias y los planteamientos de su alumnado             relativos a la enseñanza que imparte a nivel individual o de grupo, con objeto de coadyuvar a la buena marcha de curso de forma que redunden en una mejor calidad de enseñanza.
8. Cumplir y hacer cumplir por sus alumnado cuantas normas y resoluciones sean de aplicación en nuestras enseñanzas y en general en los centros escolares, sea cual sea la autoridad educativa o el órgano unipersonal o colegiado de este centro del que provenga.
9. Poner en conocimiento de los alumnos y alumnas, además de procurar su cumplimiento, la obligatoriedad de mantener una adecuada higiene personal, así como el máximo cuidado y respeto a las instalaciones y material del Centro en general, y de las aulas donde reciba clase en particular.
10. Controlar las ausencias y faltas de puntualidad del alumnado, anotarlas en el sistema de gestión de faltas del centro, e informar al tutor/a, para que adopte las medidas oportunas.

11. Comunicar inmediatamente a la Dirección o Jefatura de Estudios cualquier incidencia que afecte a la vida académica del Centro.
12. Participar activamente en la Programación General Anual y en el desarrollo de actividades complementarias y extraescolares del Centro, tanto las incluidas en dicha programación con carácter general con aquellas que se programen por el equipo docente al que pertenecen.
13. Cumplir con puntualidad su horario, realizar las actividades complementarias (guardias, tutorías, visitas y reuniones con familias, etc.) y asistir a las reuniones de evaluación, Claustro, Departamento y juntas de profesorado.

14. Votar - en los órganos colegiados- a favor, en contra o en blanco.

15. Cuando se realice una actividad extraescolar en la que participen, al menos, la mitad del grupo de alumnos y alumnas, les garantizará la atención de los restantes sin avanzarles materia. Cuando el número de alumnos y alumnas que participen en la actividad sean pocos y se avance materia con el resto, deberá proporcionar a los que no asisten a clase los materiales y actividades necesarios.

16. Dar al alumnado la orientación adecuada en los casos de deficiencias reconocidas en el aprendizaje, previa intervención del Departamento de Orientación.

17. Fomentar la capacidad crítica de sus alumnos y alumnas e impartir una enseñanza exenta de toda  manipulación ideológica y propagandística.

18. La dirección propondrá a uno de los profesores de 2º de bachillerato preferentemente, como representante  del centro para acompañar al alumnado de este curso a la P.A.U. 

Criterios para la elaboración de horarios, guardias 
Los criterios para la elaboración de horarios son los que figuran en la PGA.
Sistema de guardias

Para velar por el orden en el Centro y para cubrir, en la medida de lo posible, las ausencias del profesorado, la Jefatura de Estudios contará con la colaboración de los profesores de guardia, por lo tanto se establecerá un turno de guardias que cubra la totalidad del horario lectivo.

Funciones del profesorado de guardia

Además de las establecidas en los artículos 100, 101 y 102 de la Orden de 29 de junio de 1994, y los artículos 131 a 137 de la  Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias, serán funciones del profesor de guardia:
1. Empezar las horas de guardia puntualmente y permanecer durante el período de la guardia en la Sala de Profesorado o, en casos excepcionales, en alguna dependencia del centro comunicándolo en Conserjería por si fuera necesaria su localización.

2. Hacer una visita por el centro, especialmente los pasillos asignados,  al objeto de controlar el comportamiento del alumnado en los pasillos y en las aulas sin profesorado.

3. Mantener el orden necesario para el normal desarrollo de las actividades docentes.

4. Cubrir las posibles ausencias de profesorado, manteniendo a los alumnos y alumnas dentro del aula o en el lugar que se estime más oportuno. Además velará porque el alumnado realice actividades, bien las específicas que haya dejado el profesor o profesora ausente (cuando la ausencia era prevista), bien las que con carácter general han preparado los Departamentos y que se encuentran en Jefatura de Estudios.

5. Cuando se produzca la ausencia de un profesor o profesora que tenga docencia compartida con otro profesor en un grupo de alumnado, éste atenderá a todo el alumnado del grupo.
6. Atender cualquier incidente o anomalía que se pueda producir, resolviendo según su criterio o consultando a la Jefatura de Estudios. 

7. Cubrir el parte de guardia indicando los posibles incidentes ocurridos; así como las ausencias, si las hubiere.

8. Dejar constancia de las faltas de alumnado, y anotando incidencias sobre su comportamiento si las hubiere. 
9. Hacerse cargo del alumnado privado del derecho de asistencia a las clases debido a una sanción.
Funciones del profesorado en las guardias de recreo
1. Debe procurar que los alumnos y alumnas se encuentren en las zonas habilitadas durante los recreos. Para ello recorrerá los pasillos invitando al alumnado a salir de las aulas.

2. Uno de los profesores atenderá, en un aula destinada a tal efecto, al alumnado sancionado por Jefatura de Estudios con la realización de tareas durante los recreos. Antes de dirigirse al aula deberá recoger en Jefatura de Estudios el registro de alumnado sancionado, pasar lista y anotar las posibles ausencias. Cuidará de que los alumnos y las alumnas realicen las tareas encomendadas y de que mantengan el orden adecuado.

3. Se impedirá la salida del recinto escolar a los alumnos y alumnas menores de edad y se mantendrá el orden en el mismo. En caso de duda sobre su edad, el profesor o profesora podrá requerir la presentación del carné de estudiante o de identidad.

Funciones del profesorado de guardia en el aula de trabajo de recreo 
1. Pasar lista.

2. Cuidar de que el alumnado realicen las tareas encomendadas y de que mantengan el orden adecuado.

3. Si un alumno no se comporta de manera correcta en el aula, el profesor o profesora podrá aumentarle el número de días de sanción, de lo que informará en Jefatura de Estudios.

4. Durante los cinco últimos minutos del recreo los alumnos y alumnas, podrán salir para comer en las zonas habilitadas. 
5. El profesor o profesora será el último en salir del aula.

Funciones del profesorado de guardia de biblioteca e informática
1. Colaborar con el profesorado encargado del préstamo de libros.

2. Mantener el orden en la biblioteca y en el aula de informática. En caso de mal comportamiento de algún alumno/a, podrá expulsar y/o apercibirlo.
3. Recordar al alumnado las normas básicas de uso de la biblioteca y del aula de informática. 

4. Revisar las posibles incidencias en los equipos informáticos y anotarlos en el parte de incidencias.

CAPÍTULO IV: MADRES Y PADRES: ASPECTOS GENERALES, DERECHOS Y DEBERES, COMPROMISOS DE CONVIVENCIA Y EDUCATIVOS

 De los padres/madres o tutores/as legales



Sus derechos se rigen por la LOE (2/2006, de 3 de mayo), el R.D. 83/1996, BOE de 21 de febrero, por el que se aprueba el ROIES, el R.D. 732/1995, de 5 de mayo, sobre Derechos y Deberes de los Alumnos y el R.D. 1533/1986, de 11 de julio por el que se regulan las Asociaciones de Padres y de Alumnos. Además, el funcionamiento de las Asociaciones de Padres y Madres de alumnado, siempre ajustándose a la normativa vigente, se desarrollará en el Proyecto Educativo.

Derechos de los padres/madres o tutores/as legales



Los padres/madres y tutores/as legales, individualmente y respecto a sus hijos/as o tutorandos, tienen como derechos más destacables, además de los recogidos en la legislación general:

1. Derecho a que sus hijos/as reciban una educación conforme a los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias y  en la L.O.E.
2. Colaborar, como primeros educadores, en la educación integral de sus hijos/as.
3. A ser informados por los respectivos profesores/as tutores/as de la marcha del proceso de aprendizaje, resultados de las evaluaciones, faltas de asistencia y disciplina, grado de integración socioeducativa de sus hijos/as, etc.
4. Solicitar aclaraciones del profesorado sobre la calificación de actividades académicas o de evaluaciones parciales o finales de cada curso y reclamar contra las calificaciones de dichas evaluaciones.
5. Ser informados y oídos en los expedientes disciplinarios tramitados a sus hijos/as o tutorandos pupilos menores de edad.
6. A participar en el funcionamiento del centro a través de sus representantes en el Consejo escolar y formar parte de las asociaciones existentes en el centro.
Deberes de los padres/madres o tutores/as legales


Son deberes de los padres/madres o tutores/as legales:

1. Participar activamente en la consecución de los fines y objetivos educativos propuestos por el centro.

2. Acudir al centro cuando sea requerido por la dirección, el tutor o tutora, el orientador u orientadora y el profesorado de sus hijos/as.

3. Colaborar, principalmente con el tutor/a y con los demás profesores de su hijo/a en la mejora de la formación y el rendimiento de su hijo/a.

4. Asistir a las reuniones colectivas convocadas por la dirección o el tutor o la tutora.

5. En el caso de alumnado menor de edad los padres/madres o tutores/as legales deberán comunicar por escrito el motivo de las faltas de asistencia a clase de sus hijos/as. También deberán devolver al centro el Boletín Informativo de Evaluación debidamente firmado.

6. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de los datos personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

CAPÍTULO V: PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.

Derechos.

· Realizar su trabajo en las mejores condiciones posibles y con los medios adecuados.

· Ser escuchados por la Dirección y el Consejo Escolar cuando propongan sugerencias encaminadas a un mejor funcionamiento del centro.

· Participar en la vida del centro a través de su representante en el Consejo Escolar.

· Ser respetados por todos los miembros de la comunidad escolar.

Deberes.

· Colaborar en la consecución de los fines y objetivos propuestos por el centro.

· Atender a cuantas personas requieran su información y ayuda.

· Velar por el buen uso y cuidado de las instalaciones y el mobiliario y comunicar  los desperfectos ocasionados y sus responsables si se conocen.

· Respetar a todos los miembros de la comunidad escolar.

Funciones.

A. Personal de Conserjería.
· Su horario laboral será de 7:45 a 14:45. Cuando por razones de servicio, se necesite su presencia fuera de ese horario, serán compensados.

· Deben abrir y cerrar el Centro con puntualidad según el horario fijado.
Nada más entrar y desconectar la alarma, deben comprobar, en su caso, si la calefacción está conectada (y en caso negativo poner los medios para que lo esté), y comprobar que todo lo demás  está en orden.

· Son los encargados de atender las máquinas copiadoras siempre que se les requiera. Los  alumnos solo pueden hacer copias durante el recreo y antes o después del inicio de las clases.

· Se debe ir diariamente a llevar y recoger el correo. Se aprovechará la salida para realizar los encargos o recados

· En los cambios de clase, colaborarán con el profesorado en la vigilancia de los pasillos

· Durante el recreo de los alumnos, al menos un conserje estará atendiendo la fotocopiadora. Los otros deberán estar  por los pasillos, comprobando y haciendo cumplir que los alumnos no permanezcan en las aulas, y apagando las luces que hayan quedado encendidas.

· Están encargados de atender la central telefónica y los avisos.

· Deben atender y llevar el control de las personas que entran en el Centro. Si son padres de alumnos, atenderlos y avisar a quien proceda (tutor etc.). Lo mismo con las demás personas que pidan información. Si son alumnos de otros centros u otras personas, hay que evitar que suban por su cuenta a las aulas o entren en otras dependencias. Deben quedar junto a conserjería o en la entrada .

· Deben mantener el orden en la planta baja. Se debe conseguir que, durante las horas de clase, por la planta baja, no haya alumnos. En caso de necesidad se avisará al profesor de guardia.

· Al finalizar el horario lectivo deben subir por las aulas y pasillos para comprobar que las cosas están en orden, apagar las luces que hayan podido quedar encendidas y  cerrar todas las ventanas. Igualmente hay que comprobar los posibles desperfectos que pueda haber para comunicarlos a la Dirección.

· Deben trasladar mobiliario y enseres cuando sea necesario.

· Deben colaborar con el encargado de mantenimiento.

B. Personal de Secretaría
· Su horario de trabajo es el que se marca en la legislación para estos trabajadores. En el Instituto harán su horario en jornada de mañana. El horario de atención directa al público será de 9 a 14 horas. Cuando por razones de servicio, se necesite su presencia fuera de ese horario, será compensado. 

· Los alumnos pueden pasar por Secretaría, para las gestiones que necesiten, durante el horario de recreo o cuando no tengan clase, salvo que se les llame por algún motivo urgente.

·  Las labores a desarrollar en Secretaría son las que se marcan en la legislación y normativa vigentes.

C. Personal de limpieza.
· Su horario de trabajo será por la tarde, de 14 a 21 horas, salvo que se determine un horario de mañana para los días en que no hay actividad lectiva para los alumnos.

· Las labores a realizar son las que se determinan como propias de este personal en su Convenio Colectivo, y serán organizadas y controladas por el Secretario y por el Director.

· Las dependencias del centro están divididas en cuatro zonas y cada una de ellas se ha asignado a una de las limpiadoras. Cuando por cualquier motivo, una de ellas no este, las demás deben asumir la parte que ésta tenía asignada.

D. Personal de mantenimiento
· Su horario laboral será de 7:45 a 14:45. Cuando por razones de servicio, se necesite su presencia fuera de ese horario, será compensado.

· Debe localizar las deficiencias que surgen y resolverlas o comunicarlas a la dirección del centro. 

·  Debe realizar reparaciones menores como la sustitución de cerraduras, grifos, cristales o persianas; reparaciones en las instalaciones eléctricas y cableados; colocación de encerados, cuadros o cortinas; reparaciones en baños, canalones o radiadores. 

· Es responsable del almacén de las herramientas y del suministro de materiales necesarios para las reparaciones.

· Colabora con los profesionales ajenos al centro que realizan otras reparaciones, obras de mejora o mantenimiento. Está a su disposición para abrirles  el centro fuera del horario lectivo y suministrarles lo que necesiten. 

· Cuida del buen funcionamiento de las calderas de calefacción del centro.

· Es el encargado del almacén de material (sillas , mesas, encerados,…), haciendo las reparaciones e instalaciones necesarias.

· Es el responsable de las llaves y de la alarma del centro.

· Tiene a su cargo los vehículos del centro, dos tractores y un Nisan Patrol, usando especialmente este último para el traslado de personas y bienes muebles diversos, ocupándose además de su mantenimiento y cuidado.

· Es el encargado de los invernaderos, de la Nave-Taller y de toda la maquinaria que contiene (dos tractores con sus aperos, todo tipo de aperos agrícolas y de maquinaria agroforestal), manteniendo todo ello en las condiciones necesarias para que los profesores de prácticas de la Escuela de Silvicultura lo usen en sus clases.

TITULO NOVENO: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL DE LOS CENTROS PÚBLICOS

La LOE en su Título V y el Decreto 76/2007, de 20 de junio, regulan la participación, autonomía y gobierno de los centros, en los siguientes términos:
a) El Equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno y estará integrado, al menos, por la dirección, la jefatura de estudios, y la secretaría.

b) Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Consejo Escolar y Claustro de profesores y profesoras.

c) La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través del Consejo Escolar. 

d) El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a las  juntas de profesorado que imparta clase en el mismo curso.

e) Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del alumnado en el funcionamiento de los centros a través de sus delegados y delegadas de grupo y curso, que constituirán la Junta de delegados y delegadas, de las asociaciones de alumnos y alumnas legalmente constituidas, así como de sus representantes en el Consejo Escolar.

f) Las familias y el alumnado podrán participar también en el funcionamiento de los centros a través de sus asociaciones legalmente constituidas y de sus representantes en el Consejo escolar. Las Administraciones educativas favorecerán la información y la formación dirigida a ellos.

Principios generales de actuación de los órganos de gobierno

Todos los órganos de gobierno en el ámbito de sus funciones y competencias:

a) Velarán para que las actividades de los centros docentes se desarrollen de acuerdo con los principios y valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines de la educación establecidos en las Leyes y disposiciones vigentes, por el logro de los objetivos establecidos en el proyecto educativo del centro docente y por la calidad y la equidad de la educación.

b) Garantizarán el ejercicio de los derechos reconocidos al alumnado, al profesorado, a los padres y madres del alumnado y al personal educativo y de administración y servicios y velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes.

c) Impulsarán medidas y actuaciones para lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres y fomentarán la formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos.

d) Impulsarán y favorecerán la participación de todos los miembros de la comunidad educativa en la vida del centro, en su organización y funcionamiento.

e) Colaborarán en los planes de evaluación que se les encomienden en los términos establecidos por la Consejería competente en materia de educación, sin perjuicio de los procesos de evaluación interna que el instituto defina en sus proyectos.

CAPITULO I. UNIPERSONALES
Del órgano ejecutivo de gobierno: el Equipo Directivo

Funciones del Equipo Directivo

El Equipo Directivo tendrá las siguientes funciones:

a) Velar por el buen funcionamiento del centro docente y por la coordinación de los procesos de enseñanza y aprendizaje sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro, al Consejo escolar y a otros órganos de coordinación didáctica del centro.

b) Estudiar y presentar al Claustro y al Consejo escolar propuestas para facilitar y fomentar la participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro.

c) Elaborar y actualizar el proyecto educativo del centro, el proyecto de gestión, las normas de organización y funcionamiento y la programación general anual, teniendo en cuenta las directrices y propuestas formuladas por el Consejo escolar y por el Claustro.

d) Realizar propuestas sobre las necesidades de recursos humanos del centro docente atendiendo a los criterios de especialidad del profesorado y a los principios de eficacia y eficiencia del sistema educativo público.

e) Gestionar los recursos humanos y materiales del centro a través de una adecuada organización y funcionamiento del mismo.

f) Proponer a la comunidad educativa actuaciones que favorezcan las relaciones entre los distintos colectivos que la integran, mejoren la convivencia en el centro y fomenten un clima escolar que favorezca el estudio y la formación integral del alumnado.

g) Impulsar y fomentar la participación del centro docente en proyectos europeos, en proyectos de innovación y desarrollo de la calidad y equidad educativa, en proyectos de formación en centros y de perfeccionamiento de la acción docente del profesorado, y en proyectos de uso integrado de las tecnologías de la información y la comunicación en la enseñanza.

h) Potenciar e impulsar la colaboración con las familias y con las instituciones y organismos que faciliten la relación del centro con el entorno.

i) Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos del centro docente y elaborar la memoria final de curso, teniendo en cuenta las valoraciones que efectúen el Claustro y el Consejo escolar sobre el funcionamiento del centro docente y el desarrollo de la programación general anual.


Además, según se recoge en la Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la Formación Profesional Específica que se imparten en centros docentes del Principado de Asturias, la Dirección del centro docente tendrá las siguientes funciones:

Funciones del Equipo Directivo en relación al módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT)

En relación con el módulo de FCT, serán funciones del titular de la dirección del centro docente las siguientes:

a) Suscribir los convenios de colaboración con empresas o entidades colaboradoras, según modelo recogido en el anexo II de la Resolución de 22 de febrero de 2006, previamente autorizado por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, asumiendo la responsabilidad de su ejecución, que será coordinada en el centro por la Jefatura de Estudios y la Jefatura del Departamento de familia profesional.

b) Acreditar ante la Dirección General de Formación Profesional la existencia de un número de convenios suficientes que garanticen la realización de la FCT de todo el alumnado matriculado en los Ciclos Formativos.

c) Informar y dar a conocer al Consejo Escolar los objetivos del Centro respecto a la colaboración con empresas e instituciones para la formación concertada, empresas colaboradoras, programas formativos establecidos, número de alumnos y alumnas que en cada curso escolar realizan el módulo de FCT, resultados obtenidos, evaluación, seguimiento e inserción laboral alcanzada.

d) Ejecutar las competencias que el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria le confiere, en especial los contenidos en el Artículo 30 en sus apartados f, h, ñ, o, p y q.

e) Promover encuentros entre el centro docente y las empresas e instituciones de su entorno y/o del sector a fin de favorecer la colaboración en materia de FCT e inserción profesional del alumnado.

f) Dar el visto bueno a las fichas individuales PSV  (Programación, Seguimiento y Valoración del módulo de la FCT) una vez firmadas por los tutores o las tutoras responsables, tanto del centro de trabajo como del centro docente, y conformadas por el alumno o la alumna participante.
g) Supervisar la adecuada planificación y realización del régimen de visitas, del profesorado responsable de la tutoría, a las empresas, instituciones o entidades colaboradoras.

En relación con el módulo de FCT, serán funciones de la Jefatura de Estudios, que podrá delegar en la Jefatura de Estudios adjunta de Formación Profesional, las siguientes:

a) Supervisar y dirigir el programa de Formación en Centros de Trabajo.

b) Proponer al titular de la Dirección del centro docente el nombramiento de los tutores o tutoras de grupo, quienes asumirán las funciones relativas al módulo de FCT. Para ello tendrá en cuenta lo establecido en la instrucción 115 de las aprobadas por Resolución de 6 de agosto de 2001.

c) Asesorar en la materia de su competencia al resto del equipo directivo del centro y al profesorado responsable de la tutoría en los Ciclos Formativos.

d) Coordinar y facilitar los procedimientos de gestión del módulo de FCT.

e) Procurar y facilitar la documentación relativa al módulo de FCT, gestionando la misma con el Servicio de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente una vez formalizada por el profesorado responsable de la tutoría.

f) Canalizar propuestas de colaboración con las distintas empresas e instituciones colaboradoras.

g) Colaborar con la Dirección del centro docente en la resolución de los expedientes de exención de la realización del módulo de FCT.

h)  Informar al resto del equipo directivo, al menos una vez al mes, sobre la marcha del módulo de FCT, y participar en la elaboración de la memoria anual sobre dicho módulo.

i) Encargarse, por delegación del titular de la Dirección del centro docente, de las relaciones con las diferentes instituciones y empresas del entorno del centro, canalizando las propuestas de colaboración en el programa del módulo de FCT y cooperando en las necesidades de formación profesional del ámbito territorial del centro.

j) Colaborar con el profesorado tutor del módulo de FCT en la búsqueda de empresas, instituciones o entidades colaboradoras en las que se van a desarrollar las actividades del módulo de FCT.

k) Organizar, con las jefaturas de departamento de las Familias Profesionales, actividades que garanticen el acercamiento hacia las empresas del sector encaminadas a la inserción laboral del alumnado.

l) Elaborar periódicamente informes sobre el seguimiento laboral del alumnado del centro docente a través de la información extraída de la “Web-FCT”.

m) Organizar y gestionar, en colaboración con el profesorado de FOL y el profesorado responsable de la tutoría de FCT una Bolsa de Trabajo que facilite la inserción profesional de los titulados de Formación Profesional Específica del centro.

n) En relación con la aplicación informática “Web-FCT” son tareas de Jefatura de Estudios:

· Al comienzo del curso escolar, comunicar al Servicio de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente los nuevos usuarios de la aplicación para ese curso escolar. A tal efecto, facilitará como datos: centro, cargo, nombre y apellidos, NIF y cuenta de correo electrónico asignada por la Administración educativa.

· Asignar en la aplicación el tutor o tutora correspondiente a cada Ciclo Formativo.

· Introducir los datos de las nuevas empresas o entidades colaboradoras para añadir al catálogo.

· Introducir los datos para los nuevos convenios de colaboración.

· Extraer de la aplicación los anexos II “Convenio centro docente-empresa” y proponerlos para su firma al titular de la Dirección del centro docente.

· Realizar un informe sobre la situación laboral del alumnado a partir de los datos introducidos por los responsables de la tutoría de FCT en el apartado “Seguimiento final del alumnado”, al objeto de hacer los correspondientes estudios de inserción profesional a nivel de centro y ciclo formativo.

Composición del Equipo Directivo

1. Podrán formar parte del equipo directivo las personas titulares de las jefaturas de estudios adjuntas, cuyo número será establecido por el titular de la Consejería competente en materia educativa. También se podrán incorporar al equipo directivo, en los términos y a los efectos que establezcan reglamentariamente, los responsables de la coordinación de aquellos programas estratégicos que disponga la Consejería competente en materia educativa.

2. El Equipo Directivo trabajará coordinadamente bajo la dirección del director o directora del centro y de acuerdo con los principios generales establecidos en el artículo 3 de este RRI y las funciones que se establecen para cada uno de sus miembros en el Decreto 76/2007 (Arts. 26 a 30, ambos inclusive). Podrá invitar a sus reuniones, en función de los asuntos a tratar, a otras personas ajenas al equipo: presidencia del AMPA, representantes del alumnado o de sus asociaciones, jefaturas de departamento, orientador/a, representantes del personal de administración y servicios, etc.

Competencias del director.
Son competencias del director:

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro.

l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley Orgánica.

m) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente.

n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen.

ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

o) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

p) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.»

Funciones de la Jefatura de Estudios
El titular de la Jefatura de Estudios tendrá las siguientes funciones:

a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las funciones señaladas para éste.

b) Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, las actividades de carácter académico, de orientación y tutoría, extraescolares y complementarias del profesorado y del alumnado en relación con el proyecto educativo, las programaciones didácticas y la programación general anual y velar por su ejecución.

c) Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación didáctica y de los órganos competentes en materia de orientación académica y profesional y acción tutorial que se establezcan en los reglamentos orgánicos de los centros.

d) Coordinar, con la colaboración del representante del centro correspondiente del profesorado y recursos que haya sido elegido por el Claustro, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y coordinar las actividades de formación y los proyectos que se realicen en el centro.

e) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen académico.

f) Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del equipo directivo, los horarios académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos y organizativos incluidos en la programación general anual, así como velar por su estricto cumplimiento.

g) Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común para el desarrollo de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo establecido en el proyecto educativo y en la programación general anual.

h) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección dentro de su ámbito de competencias o por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes.

Funciones de la Secretaría
El titular de la Secretaría tendrá las siguientes funciones:

a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las funciones señaladas para éste.

b) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro educativo, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes.

c) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y servicios adscrito al centro, y aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias que correspondan.

d) Actuar como secretario o secretaria de los órganos de participación en el control y gestión del centro, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del titular de la Dirección.

e) Custodiar las actas, libros y archivos del centro docente y expedir, con el visto bueno del titular de la Dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados e interesadas.

f) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado y velar por el mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar de acuerdo con las indicaciones del titular de la Dirección.

g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección dentro de su ámbito de competencias o por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes.

Coordinación del Equipo Directivo con Departamentos, tutorías, Asociación de Madres y Padres (AMPA), Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP)
El equipo directivo deberá mantener una correcta coordinación con todos los miembros de la CCP para garantizar la transmisión de los acuerdos tomados en ésta a los Departamentos. Así pues, se establecerá un calendario de reuniones que, al menos teóricamente, pueda ayudar a conseguir esa finalidad de lograr un elevado nivel de coordinación entre el equipo directivo, la CCP y los Departamentos. En el caso de éstos, dada la complejidad que implica un centro con dos regímenes, además de las preceptivas horas de reunión semanal entre sus miembros (siempre dentro del horario del régimen al que pertenecen) se dispondrá la celebración de reuniones mensuales de todos los miembros de cada Departamento una semana después de haberse celebrado la reunión correspondiente de la CCP.  

Finalmente, la coordinación con los tutores/as se realizará de tres formas distintas, según lo requiera el caso:

a) Mediante entrevista individual, bien a requerimiento del propio tutor/a, bien por estimarlo conveniente o necesario la Jefatura de Estudios.

b) A través de notas o circulares escritas.

c) Mediante reunión con los tutores y tutoras de curso, ciclo, etapa o grado.

La coordinación con los tutores y tutoras, se realizará de acuerdo con el Departamento de Orientación.
CAPITULO II. COLEGIADOS

El Consejo Escolar

Su normativa reguladora básica y competencias están recogidas en el título V, capítulo III, sección 1ª Art. 126 y 127 de la LOE, el capítulo II, sección I y II, artículos 5 a 20 además de la Resolución de 23 de noviembre de 2007, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se convoca la elección de miembros de los Consejos Escolares y el título II capítulo II sección 1ª del Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en todo aquello que no se oponga a los anteriores.

Competencias del Consejo Escolar

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:

a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley orgánica.

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos.

d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director.

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen.

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género.

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.» 

Composición del Consejo Escolar

El Consejo escolar estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El titular de la Dirección del centro docente, que será su Presidente.

b) El titular de la jefatura de estudios.

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento.  

d) Un número de profesores y profesoras, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.

e) Un número de padres y madres y de alumnos y alumnas, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. Uno de los representantes de los padres y madres del alumnado en el Consejo escolar será designado por la asociación de padres y madres más representativa del centro docente, de acuerdo con el procedimiento que se establece en el artículo 13 Decreto76/2007.
 
Los alumnos y alumnas podrán ser elegidos miembros del Consejo escolar a partir del primer curso de la educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el cese del Director o la Directora.

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.

g) El titular de la secretaría del centro, que actuará como secretario o secretaria del Consejo escolar, con voz y sin voto.

h) Un representante de las organizaciones empresariales o instituciones laborales del ámbito de acción del centro, con voz pero sin voto.

Una vez constituido el Consejo escolar del centro docente, éste designará una persona entre sus miembros que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

Comisiones del Consejo Escolar

1. En el Consejo Escolar se constituirán dos comisiones: la comisión de convivencia y la comisión de gestión económica.

2. La comisión de convivencia estará formada, al menos, por el Director o la Directora del centro, el jefe o la jefa de estudios; un profesor o profesora, un padre o madre y en su caso un alumno o alumna, elegidos entre los miembros del Consejo escolar por cada uno de los sectores respectivos.

3. La comisión de convivencia informará al Consejo escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia. Asimismo informará al Consejo escolar de todo aquello que éste le encomiende dentro de su ámbito de competencia.

4. El Consejo escolar constituirá también una comisión de gestión económica que estará constituida, al menos, por el Director o la Directora, el secretario o la secretaria, un profesor o profesora, un padre o una madre y un alumno o alumna, en su caso, elegidos entre los miembros del Consejo escolar por cada uno de los sectores respectivos.

5. La comisión de gestión económica formulará propuestas al equipo directivo para la elaboración del proyecto de gestión y del presupuesto del centro docente. Asimismo analizará el desarrollo del proyecto de gestión y el cumplimiento del presupuesto aprobado y emitirá un informe que se elevará, para su conocimiento, al Consejo escolar y al Claustro del profesorado. También emitirá un informe previo, no vinculante, a la aprobación por parte del Consejo escolar del presupuesto del centro y de su ejecución. Se celebrarán como mínimo dos reuniones: una previa al cambio del equipo directivo y la otra con la antelación suficiente a la elaboración de la cuenta de gestión.

6. El Consejo escolar podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos. Para el impulso de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, se podrá crear una comisión de igualdad.
Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar

1. Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán en el día y con el horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. Con este fin, las tardes de los miércoles se habilitan como espacio horario apropiado para este cometido. Aunque, por necesidad, puedan convocarse reuniones en jornada y horario distintos.
2. El Consejo escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director o la Directora, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo.
3. Para las reuniones ordinarias, el Director o la Directora enviará a los miembros del Consejo escolar la convocatoria, que incluirá el orden del día de la reunión y a la que se adjuntará la documentación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que éstos puedan recibirla con una antelación mínima de una semana. Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

4. El orden del día será fijado por el Presidente en función de los aspectos que estime necesarios incluir y de las solicitudes que le haga llegar cualquier miembro del Consejo con una antelación de diez días al de la celebración de la correspondiente reunión, si es de carácter ordinario. Por acuerdo unánime de todos los miembros del Consejo escolar se podrá modificar el orden del día al comienzo de la sesión.
5. El Consejo Escolar podrá constituirse de forma válida y efectiva en el ejercicio de sus funciones, sin cumplir todos los anteriores requisitos de convocatoria, cuando se halle reunida la totalidad de sus componentes y tomen la decisión correspondiente por unanimidad.
6. El Consejo podrá solicitar la asistencia de cualquier miembro de la Comunidad educativa cuando se traten aspectos que requieran la presencia del antes citado, bien por ser parte especialmente interesada en la resolución de una determinada cuestión, bien por haberle sido encomendado un asunto concreto. En ese caso, la persona requerida para comparecer lo hará con voz, pero sin voto, sólo durante el tiempo en que sea tratado el punto por el que se le citó.

7. El Consejo escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple salvo en los casos siguientes:

a) Aprobación del presupuesto y de su ejecución, que se realizará por mayoría absoluta.

b) Aprobación del proyecto educativo, de las normas de organización y funcionamiento y del proyecto de gestión, así como sus modificaciones, que se realizará por mayoría de dos tercios.

c) Propuesta de revocación del nombramiento del Director o de la Directora que se realizará por mayoría.

8. La duración de las sesiones no deberá superar, salvo circunstancias extraordinarias, una hora y media. En caso de alargarse excesivamente, el presidente podrá levantar provisionalmente la sesión y reanudarla en fecha y hora que determine.
9. Cualquier miembro del consejo escolar que desee que su intervención figure literalmente en el acta, deberá entregar al secretario una copia literal de la intervención durante la sesión.
10. Si algún miembro del Consejo Escolar desea adjuntar en el acta algún anexo a su intervención, lo entregará al secretario o la secretaria en un plazo no superior a las cuarenta y ocho horas de finalizada la sesión y se leerá en el siguiente Consejo Escolar antes de dar por aprobada el acta. 
11. Los acuerdos adoptados los publicará el secretario o la secretaria en los tablones de anuncios del centro en un plazo no superior a  una semana.
Funciones de la Comisión de Convivencia

Las funciones de la Comisión de Convivencia figuran en el Capítulo V del título segundo (PIC) de este RRI.
Funciones de la Comisión Económica

1. Elaborar propuestas al equipo directivo para la elaboración del proyecto de gestión y del presupuesto del centro docente.

2. Analizar el desarrollo del proyecto de gestión y el cumplimiento del presupuesto aprobado y emitir un informe que se elevará al Consejo escolar y al Claustro. También emitirá un informe previo, no vinculante, a la aprobación por parte del Consejo Escolar del presupuesto del centro y de su ejecución.

3. Informar al Consejo Escolar sobre la marcha económica del centro.

4. Proponer al Consejo Escolar las compras que se deban efectuar.

5. Renovar y conservar las instalaciones y el equipamiento.

6. En caso de necesidad o urgencia, decidirá sobre cualquier asunto económico, que será tratado en la siguiente reunión del Consejo Escolar.

7. Cualquier otra tarea que, sobre asuntos económicos, le encomiende el Consejo Escolar.
El Claustro de profesorado

Competencias del Claustro

El Claustro, órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del Instituto, tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del mismo. 
Su composición y atribuciones están recogidas en los artículos 128 y 129 de la LOE, en la Sección III artículos 23 y 24 del Decreto 76/2007 y en el título II capítulo II sección 2 del Decreto 83/1996, de 26 de enero, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en lo que no se oponga a los anteriores.

Serán atribuciones del Claustro:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del centro, de la programación general anual y de las normas de organización y funcionamiento del centro docente.

b) Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, así como de los aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual del centro docente.

c) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual y decidir las posibles modificaciones posteriores de los mismos, teniendo en cuenta las evaluaciones realizadas y lo establecido al efecto en el proyecto educativo del centro docente, e informar dicha programación general anual antes de su presentación al Consejo escolar.

d) Fijar los criterios referentes a la atención a la diversidad, orientación, tutoría, evaluación y recuperación del alumnado, así como los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado y del profesorado.

e) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en el centro docente.

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.

g) Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias para la mejora del rendimiento académico del alumnado y la mejora de la convivencia.

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente antes de su presentación al Consejo Escolar.

i) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro docente, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

j) Promover y proponer iniciativas en el ámbito de la experimentación, investigación e innovación pedagógica y de la formación del profesorado del centro, y elegir a sus representantes en el centro del profesorado y de recursos que corresponda.

k) Elegir a sus representantes en el Consejo escolar del centro docente y participar en la selección del director o de la directora en los términos establecidos por el decreto antes citado.

l) Conocer las candidaturas a la Dirección y los proyectos de Dirección presentados por los candidatos.

m) Conocer las relaciones del centro docente con otras instituciones de su entorno y, en su caso, con los centros de trabajo.

n) Conocer la situación económica del centro docente y el desarrollo del proyecto de gestión.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.


Componentes y régimen de funcionamiento del Claustro de profesorado

1. El Claustro será presidido por el Director o la Directora del centro docente y estará integrado por la totalidad de los profesores y profesoras que presten servicio en el centro.
2. Las sesiones de Claustro responderán a dos criterios de convocatoria distintos. Cuando se correspondan con una de las previstas en el calendario de reuniones aprobado a principios de curso por el Claustro, recibirán la denominación de Claustro ordinario; por contra, cuando circunstancias de naturaleza especial aconsejen a la Dirección del Centro la convocatoria de una sesión no prevista, o bien dicha reunión sea reclamada por un tercio, al menos, de sus componentes, tal sesión se denominará Claustro extraordinario.

3. La asistencia a las sesiones del Claustro será obligatoria para todos sus miembros.

4. Las reuniones irán precedidas de una convocatoria nominal a cada uno de sus miembros con, al menos cuarenta y ocho horas de antelación y con el orden del día a tratar.
5. La convocatoria de un Claustro ordinario responderá al siguiente esquema de Orden del día:

· Lectura del acta de la sesión anterior.

· Puntos a tratar por disposición de la Dirección del Centro.- Puntos a tratar por petición de los miembros del Claustro, presentadas en tiempo y forma.

· Contestaciones, en su caso, a los ruegos y preguntas planteadas y no contestadas en el Claustro anterior.

· Ruegos y preguntas.

6. En el apartado de ruegos y preguntas los miembros del Claustro podrán solicitar cualquier tipo de petición relativa a cuestiones que entren dentro del ámbito de las competencias atribuidas a ese órgano. Lo harán por el orden en que hubiesen solicitado intervenir y empleando para cada pregunta un tiempo máximo de dos minutos. 

7. La exposición de cualquier punto del orden del día no tendrá limitación expresa de tiempo, aunque sea aconsejable que el ponente no se extralimite en el uso de la palabra. Tras esa exposición, se abrirá un turno de intervenciones para solicitar explicaciones ulteriores o manifestar el tipo de réplica que estimen pertinente quienes pidan la palabra, con un tiempo máximo de cinco minutos para cada intervención. Nuevamente, dispondrá de la palabra el ponente para responder, y, seguidamente, se abrirá un segundo turno de intervenciones, esta vez con una asignación máxima de dos minutos en cada caso; tras ello, podrá nuevamente replicar el ponente y se pasará por fin a la votación, si fuese necesario adoptar algún acuerdo.

8. Ningún miembro del Claustro podrá hacer uso de la palabra sin haberla pedido y sin que lo hubiese concedido el Presidente. De igual forma, una vez obtenida, ningún miembro del Claustro podrá ser interrumpido hallándose en el uso de la palabra, salvo que el Presidente se vea en la obligación de hacerlo por atentar el comunicante contra los derechos de los demás, por pronunciarse de forma indecorosa o por utilizar la palabra de forma indebida expresándose a propósito de cuestiones que nada tengan que ver con el tema del que se está tratando y dificultando el normal desarrollo de los debates.

9.  El Presidente del Claustro mantendrá el orden de las deliberaciones en todo momento, asegurando que los derechos de todos reciben el tratamiento respetuoso que merecen. Para ello, utilizará, según proceda, la llamada al orden, o bien la llamada a la cuestión para el caso de quien utilice la palabra tratando aspectos no relacionados con el orden del día.

10. Cuando en el curso de las deliberaciones sea citado algún miembro del Claustro que no hubiese pedido la palabra previamente, tendrá derecho a que el Presidente se la conceda, si así lo demanda, por espacio de un minuto, una vez concluidas las distintas intervenciones solicitadas en el punto del Orden del día que se esté tratando. En ese caso, utilizará el uso de la palabra por alusiones sólo para manifestar sus puntos de vista con aquellos aspectos de la alusión personal con los que no se halle de acuerdo y nunca para volver a debatir otras cuestiones del tema. Si la persona aludida no estuviese presente, o no hubiese tiempo material para ello, podrá contestar en la siguiente sesión de Claustro, después de la lectura de Actas.

11. En los casos en que deban tomarse acuerdos, se procederá a realizar una votación, que se verificará por medio de cualquiera de estas tres modalidades: ordinaria, nominativa y secreta. En la primera se utilizarán signos gestuales de asentimiento o disentimiento, tales como levantar la mano, ponerse de pie, o cualesquiera otras que se acuerde adoptar. La segunda se verificará, por decisión previa del ponente ante la trascendencia de una determinada cuestión, o bien a la vista de las diferencias de pareceres suscitadas o a petición de cualquier miembro del Claustro que argumente estos aspectos. Finalmente, la votación secreta se efectuará cuando afecte a la elección de personas o así lo solicite la mayoría de los asistentes a la sesión de Claustro.

12. Con anterioridad al inicio de la votación, el Presidente planteará de forma clara y concisa los términos del asunto sobre el que el Claustro deberá pronunciarse, así como la forma de verificación de la votación. Durante el tiempo en que se realiza este proceso ningún miembro del Claustro podrá entrar o ausentarse del lugar de celebración de la sesión, no podrá suspenderse la votación salvo cuestiones de fuerza mayor, ni se concederá la palabra a ningún miembro del Claustro. Seguidamente, el Secretario-Administrador procederá a computar los sufragios emitidos -en el caso de que sea nominal o secreta- y el sentido de la emisión de los votos, para que sea, por fin, el Presidente quien proclame el acuerdo adoptado.

13. El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director o la Directora o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una sesión del Claustro al principio de curso y otra al final. 
14. Además, se convocará un Claustro extraordinario para elegir a sus representantes en la Comisión de Selección de candidatos a la dirección y para conocer los proyectos de dirección presentados por los candidatos (artículo 37.2 del Decreto 76/2007). 

15. El orden del día de las reuniones incluirá los puntos que presente el director o un tercio de los miembros de dicho órgano. Las propuestas de inclusión por parte del colectivo de profesorado deberán remitirse por escrito al secretario o la secretaria con al menos cuatro días de antelación. La correspondiente documentación se enviará al profesorado con la anterioridad suficiente para su estudio.

16. La duración de las sesiones no deberá superar, salvo circunstancias extraordinarias, una hora y media. En caso de alargarse excesivamente, el presidente podrá levantar provisionalmente la sesión para continuarla en fecha y hora que se determine.

17. Las decisiones, en las que se requiera votación, se tomarán por mayoría simple de los presentes.

18. Cualquier miembro que desee que su intervención figure literalmente en acta deberá entregar al secretario copia literal de la intervención durante la sesión del Claustro.

19. Si algún miembro del Claustro desea adjuntar en el Acta algún anexo a su intervención, lo entregará al secretario en un plazo no superior a las cuarenta y ocho horas de finalizada la sesión y se leerá en el siguiente Claustro antes de dar por aprobada el Acta. 

20. Los acuerdos tomados los publicará el secretario o la secretaria en plazo de una semana.

21. Cuando el asunto de las discusiones en el Claustro deba pasar al Consejo Escolar para decidir sobre su aprobación o no, los representantes del profesorado deberán tener en cuenta la opinión mayoritaria. No obstante, tendrán plena autonomía en las votaciones del Consejo.
Comisiones del Claustro de profesorado

1. En el Claustro de profesorado podrán crearse la comisiones que este órgano estime oportunas, tanto con carácter estable o institucional, como de naturaleza específica y por un tiempo concreto, para preparar informes o propuestas sobre aspectos relacionados con las competencias que se le asignan al Claustro, para promover algún tipo de innovación, para estudiar estrategias de mejora y dinamización del funcionamiento del Claustro, o para cualesquiera otras cuestiones para las que dicho órgano decida que es conveniente la constitución de tales comisiones.

2. Cuando se decida la constitución de una comisión, se hará con el acuerdo de la mayoría del Claustro, designando como miembros a los profesores o profesoras que acepten voluntariamente la nominación o se presenten para obtenerla; también se definirán las funciones y las competencias que la constituida comisión asumirá y el calendario de reuniones junto con un plan de trabajo. Toda comisión tendrá la obligación de informar periódicamente del progreso de sus tareas, hasta la total finalización del cometido asignado, en el caso de que sea una comisión de carácter temporal. 

Otros órganos de coordinación docente

Tipología de los órganos de coordinación docente

Tal y como establece el artículo 49 del ROIES, son órganos de coordinación docente:

1. La Comisión de Coordinación Pedagógica.
2. Los Departamentos Didácticos, que en este IES serán los siguientes:  Ciencias Naturales, Cultura Clásica, Educación Física y Deportiva, Educación Plástica y Visual, Filosofía, Física y Química, Francés, Geografía e Historia, Inglés, Lengua castellana y Literatura, Griego, Latín, Matemáticas, Música, Tecnología, Formación y Orientación Laboral y los Departamentos de Familia Profesional: Fabricación Mecánica,  Mantenimiento y Servicios a la Producción, Electricidad-Electrónica, Química y  Edificación y Obra Civil.

3. El Departamento de Orientación.
4. El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.


5. Tutorías y Juntas de profesorado de grupo.

6. Otras funciones de coordinación: El artículo 87 de la Resolución de 6 de agosto 2001 de la Consejería de Educación y Cultura fija las funciones del coordinador o coordinadora del programa de integración de las Nuevas Tecnologías de información y la comunicación en la educación. Asimismo el artículo 98 de la misma Resolución fija las funciones y procedimiento de elección del representante del claustro en el CPR.
La Comisión de Coordinación Pedagógica

Composición y competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica

La composición y competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP) están reguladas por los artículos 53 y 54 del ROIES.

Régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación Pedagógica

1. Las reuniones de la CCP se celebrarán, de manera ordinaria, en el primer miércoles lectivo de cada mes. Además, se convocará una reunión extraordinaria a comienzos de curso, otra al finalizar éste y cuantas se consideren necesarias.

2. Las reuniones extraordinarias se convocarán cuando, en opinión del Director o la Directora, así lo demande algún asunto de cierta trascendencia que, siendo competencia de este órgano de coordinación docente, requiera inmediato tratamiento y resolución; o bien, cuando sean solicitadas por, al menos, un tercio de los componentes de dicho órgano. 

3. La reunión extraordinaria a comienzos de curso tratará, al menos, los siguientes asuntos:

- Directrices generales para la elaboración o posible modificación de los Proyectos curriculares, las Programaciones didácticas, el Plan de orientación académica y profesional y el Plan de acción tutorial.

-  Propuesta al claustro, de acuerdo con la Jefatura de Estudios, del calendario de evaluaciones y de exámenes o pruebas extraordinarias.

4. La reunión extraordinaria al finalizar el curso tratará, al menos, los siguientes asuntos:

- La evaluación del desarrollo de los Proyectos curriculares.

- El análisis de la coherencia interna de los Proyectos Curriculares con el PEC.

- Aprobar los calendarios de fin de curso y de septiembre.

5. Las reuniones de la CCP se convocarán en el Tablón de anuncios de la Sala de Profesorado, además de por carta personal a cada uno de sus componentes, con, al menos, dos días de antelación al de su celebración; en ambos casos, convocatoria general y personal, figurará el orden del día. En los casos de reuniones de carácter ordinario, figurarán, como mínimo, los siguientes puntos:


- Lectura y aprobación, si procede del acta de la reunión anterior.


- Informe de Dirección.


- Seguimiento de las programaciones (mensuales o trimestrales).


- Propuestas de los Departamentos.


- Ruegos y preguntas.

6. Para agilizar el trabajo de la CCP, se podrán organizar grupos de trabajo cuya composición, atribuciones y horario de reuniones se determinen desde la propia comisión, pudiendo formar parte de ellos cualquier miembro del Claustro.

Los Departamentos didácticos

Carácter, composición y competencias de los Departamentos didácticos

El carácter, composición y competencias de los Departamentos didácticos están regulados por los artículos 48 a 52, ambos inclusive, del ROIES.

Régimen de funcionamiento de los Departamentos didácticos

1. Los miembros de los Departamentos didácticos se reunirán una vez por semana y la asistencia será obligatoria. Las reuniones se realizarán en el día de la semana y hora que determine la Jefatura de Estudios en el mes de septiembre. En estas reuniones se analizarán y debatirán los documentos o temas a tratar en Claustro y en la CCP. Se prestará especial atención a la coordinación y desarrollo de las programaciones didácticas,  a las medidas de atención a la diversidad, así como a cualquier otro tema que afecte a los procesos de enseñanza-aprendizaje y a la práctica docente. Se levantará acta de los acuerdos adoptados. En todo caso será obligatorio redactar, al menos, un acta al mes que será firmada por el jefe o la jefa de departamento.

2. Mensualmente se analizará el desarrollo de la programación del área o materias de su competencia. El resultado de dicho análisis será recogido en las actas del Departamento.

3. Trimestralmente, al final de cada evaluación, se analizarán y valorarán  los resultados académicos alcanzados por los alumnos, considerando a este efecto la influencia del absentismo escolar. También se valorarán las medidas de atención a la diversidad y de todo ello, junto con el análisis de la marcha de la programación correspondiente al trimestre objeto de estudio, el jefe o la jefa del departamento elaborará un informe que entregará en la Jefatura de Estudios para su presentación posterior al Claustro, además de incluirlo en la correspondiente acta del Departamento.
4. Los Departamentos didácticos se responsabilizarán de preparar actividades y materiales para ser utilizados por el alumnado en caso de ausencia de un miembro del Departamento. El jefe o jefa del departamento será el responsable de la entrega de estas actividades a la Jefatura de Estudios.
5. Además elaborarán la Memoria Final del departamento en la que se valore el desarrollo de la programación y los resultados obtenidos.
Funciones del Departamento Didáctico de Familia Profesional

Según se recoge en la Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la Formación Profesional Específica que se imparten en centros docentes del Principado de Asturias, el Departamento de Familia Profesional tendrá las siguientes funciones:

1. El Departamento de Familia Profesional correspondiente elaborará la programación didáctica del módulo profesional de FCT. La programación recogerá los elementos curriculares que, con carácter preceptivo, establece la normativa vigente para el módulo de FCT.

En todo caso dicha programación contendrá, al menos, los elementos establecidos en la instrucción quinta de la presente Resolución.
2. Colaborará con el tutor o la tutora del grupo responsable del módulo de FCT en la concreción del programa formativo individual “PSV”, a partir de los elementos curriculares del módulo de FCT contemplados en la programación didáctica. Para ello se tomará como referencia las realizaciones profesionales del perfil del título y la información recogida sobre la empresa o entidad colaboradora y los puestos de trabajo donde se van a desarrollar las actividades formativo- productivas.
Funciones de la Jefatura de departamento



Las competencias del jefe o jefa de departamento, además de las señaladas en el artículo 51 del ROIES y de los artículos 66 y siguientes de la Resolución de 6 de agosto de 2001:

· Preparar los documentos y temas a debatir en el Departamento y redactar las actas.

· Asistir a las reuniones de la CCP y a cualquier otra que sea convocado por la dirección del centro, informando de todo ello a los demás miembros del Departamento. Asimismo, llevará las opiniones y decisiones del Departamento a los distintos órganos de coordinación en los que participe en su representación.

El Departamento de Orientación

Competencias y régimen de funcionamiento del Departamento de Orientación

1. El Departamento de Orientación es un órgano de coordinación docente cuya función básica es elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica, las propuestas de organización de la Orientación educativa, psicopedagógica y profesional, y el Plan de Acción Tutorial, y elevarlo a la CCP para su discusión y posterior inclusión en los Proyectos curriculares de etapa.

2. Sus funciones y competencias están reguladas en los artículos del 41 al 44 del ROIES y en los artículos 72 a 75 de la Resolución de 6 de agosto de 2001.

3. Para elaborar el Plan de Acción Tutorial, el Departamento de Orientación trabajará en estrecha colaboración con el Equipo Directivo y se tendrán en cuenta las propuestas planteadas por los tutores y las tutoras, Departamentos didácticos y la memoria final del curso anterior. Será presentado para su estudio en la CCP y aprobado finalmente en el Claustro.

4. El Departamento de Orientación celebrará reuniones semanales para la coordinación y seguimiento de sus actividades. El jefe o la jefa del departamento levantará acta de los aspectos más significativos del seguimiento de las actividades así como de las propuestas de mejora que se hayan formulado.

5. Al final de curso y siempre que la Jefatura de Estudios lo considere conveniente, el Departamento de Orientación informará de qué problemática afecta a los alumnos valorados (respetando siempre la confidencialidad que requieren estos datos) con el fin de adoptar y/o planificar las medidas de apoyo que se estimen convenientes.

El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares

Competencias del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares

1. El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares se encargará de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades. Sus funciones y competencias están reguladas por los 45 a 47 del ROIES y los artículos 76 a 78 de la Resolución de 6 de agosto de 2001.

2. Las actividades complementarias y extraescolares que se organicen estarán incluidas en la Programación General Anual y serán aprobadas por el Consejo Escolar al comienzo del curso.

3. El jefe o jefa del departamento será nombrado por el director. Formarán parte del Departamento el jefe o jefa del mismo y, para cada actividad concreta, contará con la ayuda de los profesores participantes  y, cuando sea preciso, del alumnado.

4. La Jefatura de Estudios facilitará las reuniones de coordinación de los distintos agentes implicados en el desarrollo de los programas anuales de actividades complementarias y extraescolares.

5. Dado su carácter didáctico y evaluable, las actividades complementarias las planificará y organizará el profesorado. Las actividades extraescolares podrán planificarse, organizarse y presentarse por cualquier miembro o sector de la comunidad escolar. 

Tutorías y Juntas de profesorado de grupo



La designación de tutores y sus funciones se encuentran reguladas en el artículo 27 del Decreto 74/2007, de 14 de junio, por el que se regula la ordenación y establece el currículo de ESO, los artículos 55 y 56 del ROIES y los artículos 83 a 86 de la Resolución del 6 de agosto 2001 (BOPA 13-VIII-2001). Asimismo, la composición, régimen de funcionamiento y funciones del Equipo docente se rigen por el  artículo 20.3 del citado Decreto 74/2007 y el artículos 4 de la Resolución del 27 de noviembre de 2007, de la consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria. 



En la Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la Formación Profesional Específica que se imparten en centros docentes del Principado de Asturias, se recogen las funciones del profesor o profesora responsable de la tutoría de FCT.

Funciones de los tutores y tutoras



Además de las funciones que les atribuye el artículo 56 del ROIES y en el capítulo V del decreto 74/2007, de 14 de junio, los tutores tendrán las siguientes funciones:

a) Informar a la dirección del centro y al instructor, cuando se instruya un expediente a un alumno/a de su tutoría.

b) Convocar, con la autorización de la Jefatura de Estudios, reuniones extraordinarias del Equipo docente para tratar problemas urgentes.

c) En las sesiones de evaluación su voto será de calidad cuando se produzca un empate en una votación.

d) Comunicar a los padres o tutores legales de los alumnos las faltas de asistencia de sus hijos.

e) Periódicamente, al menos tres veces a los largo del año académico, tras la celebración de las sesiones de evaluación, y cuando se den las circunstancias que lo aconsejen, el tutor o tutora informará por escrito mediante un informe o boletín de evaluación a cada estudiante y a sus progenitores o tutores legales el resultado del proceso de aprendizaje seguido.

f) A comienzos de curso, y siempre que se produzca una modificación sustancial, informará a los padres de las medidas de atención a la diversidad adoptadas por los distintos Departamentos para sus hijos.

Funciones del profesor o profesora responsable de la tutoría de FCT

Las funciones y competencias del profesor o profesora responsable de la tutoría del grupo, además de las establecidas con carácter general por la normativa vigente, las siguientes:

1. Gestionar la búsqueda empresas o entidades colaboradoras, con el fin de proponer al titular de la Dirección del centro docente la firma de nuevos convenios de colaboración.

2. Elaborar, en colaboración con el profesorado de la especialidad de FOL y con el tutor o la tutora de la empresa o entidad colaboradoras, el programa formativo individual de cada alumno o alumna, y cumplimentar la ficha individual PSV, estableciendo las realizaciones, criterios de evaluación y seguimiento.

3. Informar al alumnado de cuantos trámites y plazos les pudieran afectar (períodos de realización, exenciones, renuncias, etc.).

4. En general, orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales, y más concretamente, en colaboración con el profesorado de la especialidad de FOL, y con carácter previo al comienzo del módulo de FCT, tanto sobre los aspectos generales del módulo (finalidades, características, documentación que ha de cumplimentarse, etc.), como sobre las condiciones concretas convenidas con el centro de trabajo correspondiente, en relación con:

· El programa formativo individual.

· La organización, estructura, características del sector, actividad, y recursos tecnológicos del centro de trabajo donde realizará en módulo de FCT 

· El marco disciplinario y de seguridad e higiene.

· La relación con las personas responsables del módulo de FCT en la empresa o entidad colaboradora correspondiente.

· Los puestos o situaciones de trabajo, líneas generales de la preparación y desarrollo de las actividades, de la participación e integración en el equipo, de las condiciones del uso de recursos e información, etc.

5. Relacionarse periódicamente con el tutor o tutora de la empresa o entidad colaboradora para el seguimiento y evaluación del programa formativo establecido en la ficha individual PSV, y a fin de contribuir a que dicho programa se ajuste a la cualificación pretendida.

6. Evaluar el módulo de FCT. Para ello podrá considerar entre otros, la valoración recogida por el tutor o la tutora de la empresa o entidad colaboradora en la ficha individual PSV, los aspectos recogidos en la hoja de seguimiento semanal del alumno o alumna y en todos aquellos otros documentos complementarios que considerando oportunos hubiese incluido en la Programación Didáctica del módulo de FCT.

7. Atender quincenalmente al alumnado en el centro docente, auxiliado por el profesor o la profesora de FOL, y organizar las puestas en común y los apoyos en el centro, si así lo estimase el Director o la Directora, con el objeto de atender a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las actividades correspondientes al programa de formación.

8. Extraer datos y conclusiones que realimenten las actividades, con especial atención a aquellos que sugieran la modificación de la Programación Didáctica del módulo de FCT, del programa formativo individual, o que afecten a la continuidad del convenio con la empresa o entidad colaboradora.

9. Elaborar los informes y captar los datos significativos que le puedan ser requeridos por la Dirección del centro y las Administraciones educativas, para evaluar la gestión global del sistema de Formación en Centros de Trabajo (seguimiento final del alumnado, su inserción laboral, etc.).

10. Antes de finalizar el curso escolar elevará una memoria dirigida al titular de la Dirección del centro docente sobre el desarrollo del módulo de FCT, las relaciones con las empresas o entidades colaboradoras, los resultados del proceso formativo, la inserción profesional lograda, los gastos generados, etc.

11. Colaborar con la jefatura de estudios y el profesorado de FOL en la elaboración y mantenimiento de una Bolsa de Empleo.

12. En relación con la aplicación telemática “Web-FCT”, son tareas del profesorado responsable de la tutoría:

a) Implementar la información referente a los alumnos y alumnas que forman parte de su grupo, su distribución en los centros de trabajo, así como los gastos que pudiesen generar según el anexo VI de la Resolución del 22 de febrero de 2006.

b) Elaborar mensualmente y con suficiente antelación la programación de visitas que tiene previstas a las empresas o centros colaboradores según el anexo VIII de la Resolución del 22 de febrero de 2006.

c) Elaborar la ficha individual PSV para cada alumno o alumna y centro de trabajo.

d) Cumplimentar el apartado de seguimiento final del alumnado una vez finalizado el periodo de FCT, indicando si obtiene o no titulación.

e) Al menos, dos veces a lo largo del curso académico contactará con el alumnado titulado a fin de cumplimentar los datos referentes a su situación laboral.

Régimen de funcionamiento de las tutorías

1. Habrá un tutor o tutora por cada grupo de alumnos y alumnas.

2. Las tutorías serán designado por el Director o la Directora, a propuesta de la Jefatura de Estudios, preferentemente entre el profesorado que imparta un área o materia común a todo el alumnado del grupo y teniendo en cuenta los criterios que a tales efectos proponga el Claustro de profesorado. 

3. La Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación coordinarán el trabajo de los tutores y tutoras, manteniendo las reuniones periódicas necesarias. Cuando el tutor o tutora lo estime necesario, comunicará lo tratado a los demás miembros del Equipo docente.

4. Las tutorías de grupos del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria serán asignadas, preferentemente, a los maestros y maestras que impartan clase a dichos grupos.
5. Las tutorías de los grupos de Diversificación Curricular se asignarán preferentemente a profesorado del Departamento de Orientación.
6. En la confección de horarios se tendrá en cuenta lo siguiente:

a)
Todos los tutores y tutoras de cada nivel de ESO y Bachillerato tendrán en su horario una sesión para reunirse con el Orientador o la Orientadora.

b)
Siempre que sea posible las sesiones de tutoría con alumnos de cada nivel se agruparán a la misma hora. 

Coordinación de las tutorías con el Equipo directivo y el Departamento de Orientación

1. Los tutores y tutoras tendrán el deber de asistir a las reuniones convocadas por la Jefatura de Estudios para tratar, entre otros, los siguientes temas: la coordinación de la acción tutorial y de la evaluación, estudiar el desarrollo y aplicación de los Proyectos curriculares, etc.

2. Los tutores y tutoras y los equipos docentes colaborarán activamente con la Jefatura de Estudios en los programas de educación para la convivencia y de absentismo escolar recogidos en este Reglamento de Régimen Interior.

3. Para facilitar la tarea de orientación y tutoría, el Departamento de Orientación y el Departamento de FOL apoyarán la labor de los tutores y tutoras de acuerdo con el programa de acción tutorial y bajo la dirección de la Jefatura de Estudios.

Régimen de funcionamiento de los Equipos docentes

1. Además de las preceptivas sesiones de evaluación, Las Juntas de profesorado de grupo se reunirán con la periodicidad que determine la normativa vigente.

2. El tutor o tutora levantará acta de estas sesiones, donde se señalarán los  acuerdos tomados. Una copia de esta acta se entregará en la Jefatura de Estudios para su archivo.

3. A las reuniones de Las Juntas de profesorado de grupo, que serán coordinadas por el tutor o tutora del mismo, podrá asistir algún miembro del Departamento de Orientación en los casos en que la Jefatura de Estudios así lo determine.

4. Las funciones del Equipo docente serán, además de las que figuran en el artículo 58 del ROIES y en la Resolución de 27 de noviembre de 2007, de la Consejería de Educación, son las siguientes:

a) Analizar la marcha del alumnado en las distintas áreas o materias, en relación a los objetivos generales del curso.

b) Estudiar y proponer adaptaciones curriculares significativas o no para los alumnos o alumnas que lo necesiten.

c) Proponer medidas correctoras de comportamientos y actitudes para los alumnos o alumnas que las necesiten.

Junta de delegados y delegadas

Representación de alumnado

1. El alumnado podrá participar en funcionamiento de los centros a través de sus representantes en el Consejo Escolar, de los delegados y delegadas de grupo y curso, que constituirán la Junta de delegados y delegadas, y de las asociaciones de alumnos y alumnas del centro docente legalmente constituidas, según se determina en el artículo 2.7 del decreto 76/2007.

2. Por otra parte, el artículo 9.3 del DDD, dice que los alumnos y las alumnas tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus representantes en el Consejo Escolar y a los delegados y delegadas de grupo en los términos establecidos en la legislación vigente.

La composición y funciones de la Junta de delegados/as vienen recogidos en el capítulo II del título séptimo de este RRI.
TÍTULO DÉCIMO: PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN Y MEJORA DEL RRI

Este RRI podrá ser modificado a instancias del Equipo Directivo, Claustro, Consejo Escolar...
Durante el tercer trimestre del curso escolar se pasarán encuestas a los miembros de la Comisión de Convivencia, al alumnado y al profesorado del centro para recabar información sobre aspectos a modificar y mejorar del presente RRI. Con ello se pretende una reflexión colectiva, y por tanto enriquecedora, sobre los aspectos de funcionamiento que pueden ser mejorados y desarrollados con el RRI.
TÍTULO UNDÉCIMO: MARCO LEGAL

MARCO LEGAL

Para la elaboración del presente documento se han tenido en cuenta tanto los procedimientos como los preceptos contenidos en las siguientes normas:

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)

· Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
· Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal
· Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
· Real Decreto 86/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del los Institutos de Educación Secundaria (ROIES).
· Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de  la formación profesional del sistema educativo.

· Decreto 74/2007, de 14 de junio, que regula la ordenación y establece el currículo de Educación Secundaria en el Principado de Asturias 

· Decreto 76/2007, de 20 de junio, por el que se regula la participación de la comunidad educativa  y los órganos de gobierno de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado de Asturias.

· Decreto 75/2008, de 6 de agosto, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato.

· Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias (DDD)

· Resolución  de 6 de agosto de 2001 (BOPA 13-VIII-2001) que regula la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias, modificada por Resolución de 5 de agosto de 2004.

· Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la Formación Profesional Específica que se imparten en centros docentes del Principado de Asturias.

· Resolución de 23 de noviembre de 2007, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se convoca la elección de miembros de los Consejos Escolares en los centros de los distintos niveles educativos no universitarios del Principado de Asturias sostenidos con fondos públicos.
· Resolución de 11 de febrero de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se delegan competencias de los titulares de los diversos órganos de la Consejería.
TÍTULO UNDÉCIMO: ANEXOS 

COMPROMISO EDUCATIVO GENERAL

El alumno/a ....……...................………….…………………………………………..del curso………...…del IES Concejo de Tineo, se compromete a: 
· Cumplir y hacer cumplir las normas de convivencia del centro

· Conocer mis derechos como alumno/a y cumplir mis deberes

· Respetar los derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad educativa, observando un trato correcto y considerado

· Cumplir y hacer cumplir las normas generales de seguridad e higiene del centro


En Tineo, a ....... de ........................... de ................

Fdo. …………………………………………………

D./Dña. .........................................................................................., padre, madre o tutor/a legal del alumno/a arriba mencionado, se compromete a:

· Colaborar con todos los miembros de la comunidad educativa, y en especial con el profesorado, para lograr un adecuado clima de convivencia en el centro

· Conocer mis derechos como padre/madre o tutor/a legal y cumplir mis deberes

· Respetar los derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad educativa, observando un trato correcto y considerado

· Procurar y facilitar que mi hijo/a o tutorando/a cumpla las normas de convivencia, seguridad e higiene del centro, así como las sanciones que le sean impuestas

En Tineo, a ....... de ........................... de ................

Fdo. ………………………………………………
NORMAS DE CONVIVENCIA
El acceso al centro se realizará de manera ordenada por la puerta principal, que permanecerá abierta desde al menos diez minutos antes del comienzo de las sesiones lectivas.
Para solicitar el acceso al centro hay habilitado un timbre.
El alumnado menor de edad deberá permanecer en el recinto escolar durante toda la jornada. Para solicitar la salida del centro para el alumnado menor de edad será necesario presentar un documento firmado por su padre/madre o tutor/a legal y/o, en su caso, que se persone a recogerle en Jefatura de estudios..
El alumnado debe mostrar una actitud de respeto al profesor y a sus compañeros y compañeras, así como a todos los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, entre los miembros de la comunidad educativa debe existir un trato correcto y considerado. 

Todos los miembros de la comunidad educativa deben cuidar las instalaciones, recursos y documentos del centro y las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa.

El alumnado y en general todos los miembros de la comunidad educativa debe mantener la limpieza y el orden en el centro.

Uso de dispositivos electrónicos: no está permitido el uso de teléfonos móviles, discman, mp3, y otros dispositivos electrónicos similares en el Centro durante la jornada escolar, salvo en el recreo. 

Asistencia diaria durante todo el periodo lectivo del calendario escolar.

Consideración debida al derecho individual de cada compañero y compañera al estudio, lo que implica:

a. No molestar durante la clase, ni interrumpir indebidamente al profesor/a o a los compañeros/as.

b. No permanecer en los pasillos durante la hora lectiva y una vez que ha sonado el timbre de entrada. Es obligatoria la permanencia en el aula entre clases, excepto si se hace necesario el traslado a otra aula por motivos docentes.
c. No permanecer en aquellas instalaciones en las que se esté desarrollando una actividad lectiva sin pertenecer al grupo dedicado a ella. Tampoco se podrá permanecer en los patios. Igualmente, no se podrá permanecer en las aulas o pasillos durante los recreos, excepto el pasillo que conduce desde la cafetería hasta la puerta principal del centro.
d. No se puede permanecer en un aula que no sea del grupo del alumno/a,  a no ser con el permiso del profesor/a o Dirección.

Participación activa en clase, atendiendo y realizando las tareas que encomiende el profesor o profesora, así como la aportación del material preciso para la clase y los ejercicios encomendados como parte de la actividad lectiva, entregados en tiempo y forma.

Obligación de ocupar plenamente todo el tiempo lectivo de la jornada escolar. En caso de ausencia del profesor o profesora, el trabajo en el aula u otra actividad subsidiaria al cuidado de quien esté de guardia será una ocupación obligada y sujeta a las mismas consideraciones que si se tratara de la clase habitual.

Entrega del justificante de falta si procede, firmado por el padre, madre o tutor/a legal si es menor de edad dentro de tres días lectivos contados a partir de la reincorporación a la actividad normal. La validez del justificante queda al juicio del tutor o tutora previa comunicación a la familia del alumno o alumna.

Obligación de asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio.
NORMAS DE SEGURIDAD
No está permitido correr por el centro.

En las horas de entrada y salida del centro, y en los cambios de clase, momentos de gran afluencia en los pasillos y escaleras, éstas se subirán y bajarán usando la mitad que nos queda a la  derecha del sentido de la marcha, sin detenerse y procurando no entorpecer el paso.

Queda prohibido empujar o entorpecer la marcha de cualquier persona, siendo especialmente graves estas actitudes en las cercanías de escaleras, cristales o ventanas y demás lugares de riesgo.

Siempre que sea posible, es recomendable subir y bajar las escaleras usando el pasamanos.

Queda terminantemente prohibido subirse a las vallas de cerramiento del perímetro del centro, ya sea para jugar, acceder al interior o al exterior, o por cualquier otra causa.

Queda prohibido colgarse o balancearse de cualquier elemento que sobresalga de la estructura del edificio (vigas, tuberías, etc.)

Queda rigurosamente prohibido manipular las cajas de conexiones eléctricas, extintores, tuberías, llaves de paso, excepto para el personal autorizado.

Queda prohibido arrojar objetos contra personas o cosas, tanto en el interior como hacia el exterior.
NORMAS DE HIGIENE
Acudir al centro con las necesarias condiciones de limpieza e higiene para la convivencia.  

Al utilizar los servicios, procurar que estos se mantengan en las debidas condiciones de limpieza y salubridad.

No ensuciar las dependencias del centro, tanto internas como externas, arrojando al suelo papeles o desperdicios.

No pintar mesas y paredes.
COMPROMISO EDUCATIVO ESPECÍFICO (Tipo I)

DETERMINACIÓN DEL PERFIL DEL ALUMNO/A (Señalar lo que corresponda):
· Alumno/a que no respeta las normas en el aula ni en el centro

· Alumno/a con bajo grado de disciplina y/o conductas contrarias a las normas de convivencia

· Alumno/a con problemas de atención y aprendizaje que derivan en problemas de conducta

· Alumno/a con dificultades de integración escolar

· Alumno/a con numerosas faltas de asistencia sin justificar


COMPROMISO DE LA FAMILIA O TUTOR/A LEGAL DEL ALUMNO/A
D./Dña. ....................................................................................., padre, madre o tutor/a legal del alumno/a ............................................................................, se compromete a (señalar los apartados correspondientes):
· Hacer que su hijo/a acuda diaria y puntualmente al centro

· Proporcionarle los materiales escolares necesarios

· Entrevistarse con el tutor o la tutora periódicamente (semanalmente, quincenalmente, una vez al mes) en persona o por vía telefónica o mediante correo electrónico.

· Colaborar con el centro en la mejora de la percepción que tiene el alumno o la alumna del centro y del profesorado

· Colaborar con el centro en las medidas correctoras (cuando haya lugar).

En Tineo, a ....... de ........................... de ................


Fdo. ……………………………………….
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COMPROMISO EDUCATIVO ESPECÍFICO (Tipo II)

DETERMINACIÓN DEL PERFIL DEL ALUMNO (Señalar lo que corresponda):
· Alumno con bajo rendimiento en algunas materias pero que asiste con regularidad a clase

· Alumno que no trae las tareas escolares hechas de casa de forma sistemática en algunas materias

· Alumno que no trae los materiales de trabajo en algunas materias con cierta frecuencia

· Alumno que no trabaja en clase en ciertas materias

· Alumno que no prepara los exámenes o pruebas.

· Alumno que no presenta los trabajos/actividades a tiempo

· Alumno que se distrae con frecuencia

· Alumno que tiene una actitud pasiva

· Alumno con mala actitud y comportamiento en algunas materias

· Alumno que interrumpe con frecuencia el desarrollo de las clases

· Alumno con faltas de asistencia y/o retrasos centrados en ciertas materias o a ciertas horas

COMPROMISO DE LA FAMILIA O TUTOR LEGAL DEL ALUMNO
D/Dña. ....................................................................................., padre, madre o tutor legal del alumno/a ........................................................................................., y para mejorar su rendimiento escolar, se compromete a (señalar los apartados correspondientes):
· Controlar diariamente el trabajo en casa adoptando las siguientes pautas:

· Revisar la ejecución de los deberes a partir del registro que el alumno llevará en su agenda

· Revisar diariamente los cuadernos de clase comprobando el grado de trabajo, siguiendo las indicaciones que, en su caso, haga el profesor correspondiente.

· En la habitación de estudio no dispondrá o usará de distractores externos (TV, radio, teléfono móvil, ordenador, etc.) El ordenador sólo se usará en el tiempo de estudio para las tareas escolares que expresamente se indiquen. Durante el resto del tiempo estará apagado.

· Tendrá un horario fijo de estudio.

· Proporcionarle los materiales necesarios para las clases

· Controlar su asistencia diaria a clase y su puntualidad, informándose periódicamente a través del tutor.

· Apoyar las medidas correctoras que, en su caso, adopte el instituto.
Con este documento, el padre, madre o tutor legal del alumno se da por informado de los problemas escolares del alumno.
En Tineo, a ....... de ........................... de ................

Fdo....................................................
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